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 a posibilidad de acceder a la justicia responde al principio de igualdad mate-
rial, frente al cual la Constitución Política de Colombia establece en su artículo 229 
que “se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia”. En este contexto, la Comisaría de Familia constituye la primera puerta para 
el acceso de la comunidad a la Justicia en busca de garantías y el restablecimiento 
de sus derechos, mediante el trámite de acciones preventivas, policivas, de protec-
ción de niños y niñas, de protección contra la violencia al interior de la familia y las 
violencias de género y de la conciliación de los conflictos familiares. 

Esta entidad fue concebida como espacio de reflexión, orientación y prevención 
del conflicto y la violencia al interior de la familia donde los derechos de cada uno 
de sus miembros deben ser respetados y garantizados, como única forma de lograr 
una convivencia armónica y pacífica entre ellos, lo que constituye base importante 
en la tarea del Estado, de fortalecer la célula básica de la sociedad y como medio 
generador de verdaderos cambios sociales.

A lo largo de la existencia de las Comisarías de Familia, se ha evidenciado no 
solo la necesidad de contar con un ente o dependencia que agrupe y coordine a nivel 
nacional el funcionamiento de todas las Comisarías de Familia, sino de un mecanis-
mo que permita orientar y evaluar la línea técnica programática nacional de estas 
entidades, pues hasta ahora su funcionamiento ha sido disperso y heterogéneo y 
no ha habido conocimiento de la calidad de la atención que éstas brindan, ni de las 
características de su infraestructura, condiciones y entorno físico, situación que sin 
duda afecta la respuesta del Estado en la garantía y el restablecimiento de derechos 
de los diferentes miembros de la familia, especialmente de las mujeres.

Al respecto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– ha dictado 
lineamientos para las Comisarías de Familia referidos particularmente a orientar el 
ejercicio de las funciones que estas entidades deben cumplir para garantizar la efec-
tividad de los derechos de los niños, las niñas, los y las adolescentes y asegurar el 
restablecimiento de sus derechos; no obstante lo anterior, los lineamientos actuales 
no incluyen a la familia, ni desarrollan el enfoque de género consignado en el artículo 
12 de la Ley 1098 de 2006, así como las obligaciones que tienen las Comisarías a 
partir de la expedición de la Ley 1257 de 2008.

Es por lo anterior que cobra capital importancia el Decreto 2897 de agosto de 
2011, que asigna a la Dirección de Justicia Formal del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, la función de “definir lineamientos técnicos en materia de competencias, 
procedimientos y acciones relacionadas con las funciones de atención a la violencia 
basada en género por parte de las Comisarías de Familia y otras autoridades admi-
nistrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales” (artículo 14, numeral 11, Decreto 
2897 de agosto de 2011).
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Con base en esta situación, el Sistema de Vigilancia Su-
perior a la garantía de los derechos, desde la perspectiva 
de género, de la Procuraduría General de la Nación, en aso-
cio con el Fondo de Población de las Naciones Unidas, el 
Programa Integral contra Violencias de Género y Partners–
Colombia, consideró necesario e impostergable, verificar y 
evaluar a nivel nacional y de manera integral, la organiza-
ción, estructura, calidad de la atención y en especial el cum-
plimiento de la garantía y el restablecimiento de derechos 
que corresponde a las Comisarías de Familia, para (i) contar 
con una línea de base nacional sobre la situación de las Co-
misarías de Familia, sus fortalezas y limitaciones; (ii) gene-
rar insumos que contribuyan al proceso de formulación de 
los lineamientos técnicos en materia de violencia basada en 
género, que le corresponde a la dirección de Justicia formal 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, según el artículo 
14, numeral 11, del Decreto 2897 de 2011; (iii) hacer visible 
el rol de las Comisarías en el escenario de la prevención y 
atención de las violencias de género, especialmente contra 
las mujeres y (iv) establecer un mecanismo de monitoreo al 
proceso de fortalecimiento de las Comisarías.

La Vigilancia Superior, realizada en el transcurso del año 
2011 y que convocó las 1.217 Comisarías del país, en un es-
fuerzo por conocer su situación y las condiciones en las que 
trabajan para contribuir a la garantía y el restablecimiento de 
derechos de los integrantes del grupo familiar, en especial de 
las mujeres, presentará los resultados en dos momentos: en 
esta edición, la primera parte, relativa a (i) una descripción 
sobre la existencia de Comisarías de Familia a nivel nacional 
y de la figura de la intermunicipalidad; (ii) desde el derecho 
a la dignidad e integridad se presenta un análisis de los ele-
mentos determinantes para la atención de los conflictos fa-
miliares y de las condiciones para los funcionarios y las fun-
cionarias encargados de prestar el servicio, privilegiando el 
análisis de los factores que hacen crítico el funcionamiento 
de las Comisarías de Familia, referidos a la infraestructura, 
al salario de los Comisarios y las Comisarías de Familia, a la 
conformación del equipo interdisciplinario y al presupues-
to; (iii) las recomendaciones al Estado Colombiano para el 
fortalecimiento de la gestión de las Comisarías de Familia; 
(iv) un artículo de la dra. Claudia Ramírez de la Corporación 

Sisma Mujer relativo a la Ley 1257 de 2008 y las Comisarías 
de Familia; (v) un artículo de la Dirección de Justicia Formal 
del Ministerio de Justicia y del Derecho sobre los derechos 
de las mujeres y (vi) un anexo con el Directorio Nacional de 
Comisarías de Familia.

La segunda parte del Informe de Vigilancia Superior se 
presentará en el primer trimestre de 2012 y el análisis se 
concentrará en el derecho al acceso a la justicia y la garantía 
de los derechos desde la figura de la conciliación, las me-
didas de protección inmediatas y definitivas, las acciones 
policivas y las medidas de restablecimiento adoptadas. 

Con los resultados de esta Vigilancia Superior, la Procu-
raduría General de la Nación concluye que en general las 
Comisarías de Familia no cumplen con su función de garan-
tía y restablecimiento de los derechos de quienes acuden 
a ellas, especialmente de las mujeres, pues la ausencia de 
las estructuras organizacionales, físicas y del recurso huma-
no, limitan y afectan negativamente el trámite de acciones 
preventivas, policivas, de protección de niños y niñas, de 
protección contra la violencia al interior de la familia y de 
manejo y conciliación de los conflictos familiares.

De ahí la relevancia de este Informe, que da a conocer 
y difunde los hallazgos sobre el funcionamiento y la organi-
zación de las Comisarías, mostrando la complejidad de la 
tarea pendiente para el fortalecimiento de estas entidades 
por parte de las administraciones locales.

Con esta publicación se abre un espacio para el análi-
sis, la discusión y el debate en torno al cumplimiento del 
objetivo misional de estas entidades que coincide con la 
reciente asignación al Ministerio de Justicia y del Derecho 
de la función de formular los lineamientos técnicos para la 
atención de la violencia de género, para lo cual este Informe 
se convierte en un insumo para la construcción de la línea 
técnica que responda a las necesidades de estas entidades 
y al fortalecimiento de sus capacidades para responder de 
manera efectiva a la garantía y el restablecimiento de dere-
chos en el marco de la violencia basada en género.
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Génesis y razón de ser de 
las Comisarías de Familia

 as Comisarías de Familia fueron creadas mediante 
el Decreto 2737 del año 1989 o Código del Menor, el cual 
en su artículo 295 consagraba la creación de las Comisa-
rías de Familia, de la siguiente forma: “Créanse las Comi-
sarías Permanentes de Familia de carácter policivo, cuyo 
número y organización serán determinados por los respec-
tivos Concejos Municipales o Distritales. Estas Comisarías 
funcionarán durante las veinticuatro (24) horas del día en 
los municipios donde la densidad de población y la pro-
blemática del menor lo requieran, a juicio del respectivo 
Concejo Municipal o Distrital”.

Así mismo, el referido Decreto en el artículo 296 otor-
gó desde entonces a las Comisarías de Familia el objetivo 
de colaborar con el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar y con las demás autoridades competentes en la fun-
ción de proteger a los menores de edad que se hallasen en 
situación irregular y en los casos de conflictos familiares.

Es así como las Comisarías se concibieron desde su 
origen como parte del Sistema Nacional de Bienestar Fa-
miliar (artículo 297, Decreto 2737 de 1989) dejándose a 
cargo de un Comisario de Familia designado por el Alcalde 
Mayor en el caso del Distrito Especial de Bogotá o por el 
respectivo Alcalde, en los demás municipios del país. 

Desde el inicio, la integración de la Comisaría estuvo 
estructurada por un equipo interdisciplinario, preferente-
mente un médico, un sicólogo, un trabajador social y los 
demás funcionarios que llegara a determinar el respectivo 
Concejo Municipal o Distrital; así mismo se establecía la 
colaboración permanente entre la Policía Nacional y el Co-
misario respectivo (ibídem). 

De esta forma funcionaron las Comisarías de Familia, 
encargándose de los niños y las niñas que se encontraban 

en la llamada situación irregular del Código del Menor y de 
los conflictos familiares, pero con la Constitución Política 
de Colombia del año 1991, la cual revolucionó la historia 
del país en todos los ámbitos, se puede decir que dos son 
los postulados constitucionales que sirven de plataforma 
a la actual existencia de las Comisarías de Familia: El Esta-
do Social de Derecho (artículo 1º Constitucional), fundado 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo, la so-
lidaridad de las personas que la integran y en la prevalen-
cia del interés general (ibídem) y el reconocimiento de la 
familia como núcleo fundamental de la sociedad (artículo 
42 Constitucional). 

La Constitución Política enfatiza en que el Estado y la 
sociedad tienen la obligación de proteger la Familia y se 
establece que cualquier forma de violencia al interior de la 
misma se considera destructiva de su armonía y unidad, 
y será sancionada conforme a la ley (artículo 42 Constitu-
cional). Así mismo, la Constitución Política en su artículo 
43 hace una mención específica para reconocer que la 
mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunida-
des y como tal la mujer no podrá ser sometida a ninguna 
clase de discriminación.

Con el mencionado marco constitucional y en la medi-
da en que el tema de las violencias al interior de la familia 
emerge en el escenario de la salud pública, en el cual las 
niñas y los niños, los y las adolescentes y las mujeres, son 
las principales víctimas, las Comisarías de Familia cobran 
relevancia política como instancia cercana a la comuni-
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dad, de carácter preventivo y soporte de orientación para 
el manejo de los conflictos.

En este contexto, la Comisaría empieza a sufrir una se-
rie de cambios en sus funciones y competencias a través 
de diferentes reformas legales, la primera de ellas en el 
año 1996 mediante la Ley 294, por medio de la cual se 
desarrolló el artículo 42 de la Constitución Política y se 
dictaron normas para prevenir, remediar y sancionar la 
violencia intrafamiliar, esta Ley otorgó competencia a las 
Comisarías de Familia, para que como autoridad adminis-
trativa con funciones judiciales, tramitara las solicitudes 
de protección que formularan los ciudadanos o las ciuda-
danas por hechos de violencia al interior de la familia.

Posteriormente, la Ley 575 de 2000, reforma expre-
samente la Ley 294 de 1996 en trece de sus artículos y 
ulteriormente el Decreto 652 de 2001 reglamenta la Ley 
294 de 2006; así mismo el Código Penal del año 2000 (Ley 
599 de 2000) tipifica el delito de violencia intrafamiliar en 
su artículo 229.

Desde la Constitución de 1991 en el artículo 313 nu-
meral 6 se estableció la responsabilidad que tiene el Con-
cejo Municipal de determinar la estructura de la adminis-
tración municipal y las distintas categorías de empleos, 
incluida por lo tanto las Comisarías y en consonancia 
constitucional el artículo 84 de la Ley 1098 de 2006 es-
tableció el deber de todos los alcaldes y las alcaldesas a 
través de los Consejos Municipales de crear, componer y 

organizar las Comisarías de Familia a fin de que todos los 
municipios cuenten al menos con una de estas entidades, 
las cuales deben estar conformadas como mínimo por un 
abogado, un psicólogo, un trabajador social, un médico, 
un secretario en los municipios de mayor y mediana den-
sidad de población.

El Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 
de 2006) previó las Comisarías de Familia como enti-
dades distritales, municipales o intermunicipales que 
forman parte del Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar con la misión de prevenir, garantizar, restablecer y 
reparar los derechos de los miembros de la familia con-
culcados por violencia intrafamiliar o en razón de su com-
petencia subsidiaria (artículo 98, Ley 1098 de 2006), del 
restablecimiento de derechos de los niños, las niñas, los 
y las adolescentes.

En este mismo año, el 3 de noviembre la Fiscalía Ge-
neral de la Nación a través de la Resolución No. 3604 
otorgó transitoriamente funciones de policía judicial a las 
Comisarías de Familia en todo el Territorio Nacional y re-
cientemente, la Ley 1257 de 2008 en su artículo dieciséis 
encomendó a los Comisarios y Comisarias de Familia la 
trascendental labor de adoptar las medidas de protec-
ción inmediata, que pongan fin a la violencia, maltrato 
o agresión, o en el mejor de los casos, tomando medidas 
para evitar que la violencia se consuma, a favor de toda 
persona que dentro de su contexto familiar sea víctima 
de daño físico, psíquico, en su integridad sexual o reciba 
amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agre-
sión por parte de otro miembro del grupo familiar.

Por lo tanto, la Comisaría de Familia fue concebida 
como un híbrido, forma parte de la Rama Ejecutiva del Po-
der Público del respectivo municipio o distrito y tiene fun-
ciones y competencias de autoridad administrativa con 
funciones judiciales, de autoridad administrativa de orden 
policivo y autoridad administrativa de restablecimiento de 
derechos, entre otras.

Se han presentado reformas a la legislación nacional 
que en alguna forma han incidido en el desarrollo de las 
competencias legales atribuibles a las Comisarías de Fa-
milia y han ampliado o restringido la protección de los de-
rechos fundamentales de las mujeres.

Es así como, el legislador a través de la Ley 294 de 
1996 estableció el delito de violencia intrafamiliar como 
delito querellable susceptible de conciliación, lo cual sig-
nificaba que sólo la víctima podía instaurar la denuncia; 
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con la Ley 575 de 2000 cualquier persona estaba faculta-
da para llevar información a las autoridades competentes 
sobre este hecho; sin embargo, posteriormente, la Ley 
1142 de 2007 hizo posible la aplicación de la conciliación 
aun cuando este comportamiento fuera ya investigable de 
oficio; finalmente, con la Ley 1453 de 2011 en su artículo 
108, nuevamente pasó a ser querellable con las conse-
cuencias jurídicas reseñadas, que a juicio de la Procura-
duría General de la Nación implican una mayor desprotec-
ción para las mujeres.

En este orden de ideas y a pesar de las constantes 
transformaciones de orden jurídico para abordar la vio-
lencia al interior de la familia, se evidencia ambivalencia 
normativa y por lo tanto se comprueba que a esta proble-
mática que afecta a los niños, las niñas, los y las adoles-
centes, a las mujeres y a la familia no se le ha otorgado 
aún la relevancia que requiere. 

La situación actual de las Comisarías, como primer 
ente responsable de brindar atención, demuestra que no 
se es consecuente con el hecho de que la violencia físi-
ca, sicológica, sexual, patrimonial o cualquier otra de sus 
manifestaciones, al interior de la familia, es un asunto de 
derechos humanos, una cuestión de salud pública, que 
tiene un alto costo económico, social y que incide signifi-
cativamente en el desarrollo del país.

22 Años de atención, 
un proceso sin medición

La Ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer 
como cualquier acción u omisión, que le cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económi-
co o patrimonial por su condición de mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbi-
traria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito 
público o en el privado y encarga a las Comisarías de Fa-
milia dictar una medida de protección inmediata. 

Del mismo modo establece que “Si la autoridad com-
petente determina que el solicitante o un miembro de un 
grupo familiar ha sido víctima de violencia, emitirá me-
diante providencia motivada una medida definitiva de 
protección, en la cual ordenará al agresor abstenerse de 
realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra si-
milar contra la persona ofendida u otro miembro del grupo 
familiar”(Artículo 17, Ley 1257 de 2008 que modifica al 
artículo 5º, Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 2º, 
Ley 575 de 2000).

Aunque el Código de la Infancia y la Adolescencia se 
expidió en el año 2006, como bien se recordó en el acápite 
del génesis de estas entidades, las Comisarías de Familia 
fueron creadas hace más de dos décadas, no obstante 
para el Ministerio Público no ha sido posible determinar 
cuántos casos de violencia al interior de la familia han sido 
atendidos a nivel nacional después de veintidós años de 
haber sido creadas las Comisarías de Familia. 

Si bien es claro que han sido muchos los casos atendi-
dos, en el marco de esta Vigilancia Superior, no fue posi-
ble determinar el número exacto; no obstante, a partir del 
referido Sistema de Vigilancia, los Comisarios y las Comi-
sarias de Familia informaron a la Procuraduría General de 
la Nación que durante el año 2010 estas entidades cono-
cieron al menos un total de 108.522 casos de violencia de 
género y violencia al interior de la familia, donde el 70% de 
las víctimas fueron mujeres y el 10% niñas, confirmando 
de manera categórica que son las mujeres las principales 
víctimas de las violencias al interior de la familia. 

Gráfica No. 1
Distribución de los 108.522 casos de violencia intrafamiliar 

conocidos por 1.112 Comisarías de Familia 
según sexo de la víctima – 2010

Son, por lo tanto, veintidós años de un proceso sin me-
dición, que evidencia la clara necesidad de contar con una 
entidad a nivel nacional que sea la encargada como 
ente coordinador, de articular a las Comisarías de Fa-
milia de todo el territorio Colombiano. La Procuraduría 
General de la Nación insistirá a través de este Informe en 
la necesidad de que el Gobierno Nacional impulse la crea-
ción del mencionado ente que establezca un monitoreo 
constante y eficaz a la atención que se brinda desde las 
Comisarías de Familia a distintas problemáticas al interior 
de la familia, que como queda demostrado afectan princi-
palmente a las niñas, a las adolescentes y a las mujeres.
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Primer Mapa Nacional de las 
Comisarías de Familia

 omo se mencionó, la Ley establece que todos 
los municipios contarán al menos con una Comisaría de 
Familia según la densidad de la población y las necesida-
des del servicio. El concepto de densidad poblacional hace 
referencia al número de habitantes del respectivo distrito 
o municipio (artículo 3°, Decreto 4840 de 2007), que de 
acuerdo con unos rangos de población se ubican en una 
determinada categoría establecida en el artículo 2º de la 
Ley 617 de 2000, clasificadas como categoría especial y 
categorías de la primera a la sexta. Asociado a este con-
cepto la Ley estableció el número de Comisarías de Familia 
que debe tener el municipio o distrito para atender eficien-
temente las necesidades del servicio (artículo 4°, Decreto 
4840 de 2007), como se presenta a continuación.

Cuadro No. 1 
Número de Comisarías de Familia exigidas por la Ley, en 

proporción a la densidad de población

Densidad de 
población

Categoria del municipio Población No. de Comisarías de Familia1

Mayor densidad 

Categoría Especial Igual o superior a 500.001
Mínimo una Comisaría por cada 250.000 
o fracción superior a 100.000 habitantes

Categoría Primera Entre 100.001 y 500.000
Mínimo una Comisaría por cada 150.000 
o fracción superior a 100.000 habitantes

Mediana densidad Categoría Segunda Entre 50.001 y 100.000
Al menos una Comisaría de Familia en 
los términos del inciso primero del artí-
culo 84 de la Ley 1098 de 2006

Menor

Categoría Tercera Entre 30.001 y 50.000
Al menos una Comisaría de Familia en 
los términos del inciso primero del artí-
culo 84 de la Ley 1098 de 2006

Categoría Cuarta Entre 20.001 y 30.000

Categoría Quinta Entre 10.001 y 20.000

Categoría Sexta Menor de 10.001

C

1 La categorización municipal establecida por la Ley 617 del año 2000, incluye en su formulación dos criterios: el primero referido al tamaño de 
la población y el segundo el volumen de los ingresos anuales corrientes de libre destinación (IACLD), dando mayor ponderación al segundo 
criterio, lo que hace que un municipio se clasifique en la categoría que corresponda a los ingresos fiscales. Pero para los efectos de la existencia 
de Comisarías de Familia, la Ley 1098 de 2006, art. 84 establece como criterio únicamente la densidad de población. 
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Respecto de la población municipal, en Colombia se ha 
reconocido la existencia a 1.102 municipios2, de los cua-
les, bajo el criterio de la densidad de población, el 91.1% 
de ellos son municipios con menos de 50.000 habitantes, 
como se observa en el siguiente cuadro: 

Cuadro No. 2 
Número de Municipios de Colombia, 

según la densidad de población

Categoría del municipio No. de municipios

Categoría Especial 9

Categoría Primera 51

Categoría Segunda 58

Categoría Tercera 110

Categoría Cuarta 133

Categoría Quinta 319

Categoría Sexta 422

TOTAL 1.102

Fuente: Cálculos propios del Sistema de Vigilancia, con base en las pro-
yecciones de Población 2005-2020 Dane. Actualización Mayo 2011

La importancia de visibilizar los municipios según su 
densidad de población radica en que esta característica 
determina los municipios donde las Comisarías tienen la 
obligatoriedad de contar con el equipo interdisciplinario, 
independientemente de que todas las Comisarías deben 
garantizar la atención interdisciplinaria, como se analiza 
más adelante.

Los Concejos Distritales y Municipales deben garan-
tizar la creación, la composición y la organización de las 
Comisarías de Familia, prevista en la Ley 1098 de 2006, 
articulo 84 como obligación prevalente e ineludible de 
la prestación del servicio correspondiente, para cumplir 
los objetivos de la Ley de Infancia y Adolescencia, la Ley 
1257 de 2008 sobre violencia contra las mujeres y demás 
normativa nacional e internacional.

 
A continuación se presentan el número de Comisarías 

de Familia registradas en el Sistema de Vigilancia de los 
Derechos desde la Perspectiva de Género de la Procuradu-
ría General de la Nación por departamento.

2 DANE . Colombia. Proyecciones de población municipales por área – 2005-2020 – Actualización Mayo 2011.
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Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de Género de la Procuraduría General de la Nación 2011.

Departamento No. de Municipios

No. de Comisarías De Familia

En Capital de 
Depto.

En los demás 
mcpios.

TOTAL Que respondieron

Amazonas 2 1 1 2 2

Antioquia 125 21 131 152 149

Arauca 7 1 6 7 6

Arch. San Andres 2 1 1 2 2

Atlántico 23 6 25 31 30

Bogotá D.C. 1 32 0 32 31

Bolivar 46 4 45 49 44

Boyacá 123 3 124 127 117

Caldas 27 3 26 29 27

Caquetá 16 1 15 16 14

Casanare 19 1 18 19 18

Cauca 42 1 41 42 38

Cesar 25 2 25 27 19

Chocó 30 1 29 30 20

Córdoba 30 1 29 30 30

Cundinamarca 116 123 123 110

Guainía 1 1 0 1 1

Guaviare 4 1 3 4 4

Huila 37 2 36 38 36

La Guajira 15 1 14 15 15

Magdalena 30 2 29 31 27

Meta 29 3 28 31 30

Nariño 64 2 62 64 51

Nte. de Santander 40 5 39 44 43

Putumayo 13 1 12 13 6

Quindío 12 3 11 14 14

Risaralda 14 4 13 17 16

Santander 87 2 88 90 87

Sucre 26 2 25 27 23

Tolima 47 4 46 50 44

Valle del Cauca 42 11 42 53 54

Vaupes 3 1 2 3 0

Vichada 4 1 3 4 3

Totales 1.102 125 1.092 1.217 1.111

Cuadro No. 3 
Comisarías de Familia registradas 

Algo más de la tercera parte de las Comisarías de Fa-
milia se concentra en los departamentos de Antioquia, 
Boyacá y Cundinamarca, los que a su vez tienen el mayor 
número de Municipios; del total de Comisarías, el 11.2% 
corresponde a las capitales de departamento y en este 
grupo se registra la mayor concentración en las ciudades 
de Medellín, Cali y Bogotá D.C. con el 53.8%. 
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Mapa No. 1 
Departamentos según el número 
de Comisarías de Familia. 2011

En igual sentido este Órgano de Control insta al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Minis-
terio de Justicia y del Derecho para que el trabajo que 
realicen en torno a los lineamientos técnicos para las 
Comisarías de Familia, sea armónico y articulado con 
el objetivo misional de estas entidades para que de 
manera integral se ponga en marcha un mecanismo 
de seguimiento al funcionamiento de las Comisarías 
de Familia que de cuenta del cumplimiento de sus ob-
jetivos y que permita orientar y evaluar la línea técnica 
programática a nivel nacional. 
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Llama la atención al Ministerio Público que la informa-
ción enviada por el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar sobre la base de datos existente de Comisarías de 
Familia a nivel nacional, con corte a junio de 2011, tiene 
una desactualización del 45% respecto de las Comisarías 
creadas a esa misma fecha. 

La Procuraduría General de la Nación requiere a los 
Alcaldes y las Alcaldesas Municipales y Distritales para 
que de manera impostergable realicen la inscripción de 
su Comisaría de Familia ante las Oficinas de los Direc-
tores Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, dando cumplimiento al Artículo 6°. del Decreto 
4840 de 2007. 

La Intermunicipalidad 

La obligatoriedad de la existencia de las Comisarías 
de Familia tiene mandato legal desde 1989 con el artícu-
lo 295 del Decreto 2737 Código del Menor, “Créanse las 
Comisarías Permanentes de Familia de carácter policivo, 
cuyo número y organización serán determinados por los 
respectivos Concejos Municipales o Distritales”. Esta dis-
posición es ratificada por la Ley 575 de 2000 en su artículo 
30 en el cual establece que “Los municipios que no hayan 
dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 295 del Có-
digo del Menor, dispondrán de un año, contado a partir de 
la fecha de vigencia de la presente ley, para crear y poner 
en funcionamiento por lo menos una Comisaría de Familia 
que cuente con el equipo interdisciplinario del que habla el 
artículo 295, inciso 2°”; con la expedición de la Ley 1098 
de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia), se ra-
tifica esta disposición en su artículo 84 el cual establece 
“Todos los municipios contarán al menos con una Comi-
saría de Familia según la densidad de la población y las 
necesidades del servicio”; ante este contexto jurídico se 
hace evidente la obligación legal para cada entidad territo-
rial, de establecer al menos una Comisaría de Familia para 
atender en condiciones de dignidad las violencias contra 
las mujeres y aquellas al interior de la familia.

De otra parte, el Decreto 4840 de 2007 establece en su 
artículo 5° que “Los municipios de menor población que no 
tuvieren la capacidad de garantizar la sostenibilidad de la 
Comisaría de familia y su equipo interdisciplinario, podrán 
organizar Comisarías de familia intermunicipales mediante 
convenio, asociación de municipios y otras modalidades 
de integración para cumplir con la obligación dispuesta en 
el Código de la Infancia y la Adolescencia”. 

En Colombia, como se aprecia en el siguiente mapa, 
15 de sus 32 Departamentos, es decir el 46.8%, tienen 
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acuerdos de asociación para unir municipios, donde un 
total de 75 municipios se benefician en la prestación del 
servicio de las Comisarías de Familia, siendo Antioquia, 
Cundinamarca y Santander los Departamentos en donde 
más se concentra la intermunicipalidad. 

Mapa No. 2 
Departamentos de Colombia donde existe 
la figura de la intermunicipalidad 2011.

funciona la Comisaría. La agrupación de estos mu-
nicipios se puede dar en municipios de diferentes 
departamentos. 

• La modalidad de atención se da en dos vías: (i) las 
personas de otros municipios se desplazan para ser 
atendidas en la “sede”, o los funcionarios de la Co-
misaría programan la atención en los otros munici-
pios que conforman la intermunicipalidad, mediante 
visitas o jornadas; (ii) la disponibilidad para la pres-
tación del servicio del Comisario o Comisaria y del 
equipo interdisciplinario se da en determinados días 
a la semana y en algunos casos se presta el servicio 
de manera mensual.

Al Ministerio Público le preocupa esta situación, y 
surge el interrogante frente a la escasa o precaria posi-
bilidad de atención que tienen las víctimas, ¿una víctima 
de violencia espera a cuando el funcionario pueda llegar 
para dictarle una medida de protección?, ¿a través de la 
forma como opera la intermunicipalidad se cumplen los 
principios de la función pública como la eficacia, la celeri-
dad, la eficiencia, la responsabilidad, entre otros?, ¿están 
cumpliendo las autoridades territoriales con la integralidad 
y la calidad de la atención a las mujeres, las niñas y los 
niños víctimas de violencia?, ¿comprende esta atención, 
información, prevención, orientación, protección, sanción, 
reparación y estabilización?, ¿se garantiza el derecho al 
acceso a la justicia?

 
En relación con los aspectos positivos de la intermu-

nicipalidad los Comisarios y las Comisarías reportaron la 
existencia física de las Comisarías, lo cual es un avance 
a la garantía de los derechos y al acceso a la justicia de 
las víctimas de las violencias al interior de la familia; sin 
embargo, es un avance mínimo puesto que son numero-
sos los obstáculos a los que se enfrentan las Comisarías 
Intermunicipales para la prestación del servicio, que se-
gún la información reportada, están referidas de manera 
generalizada a:
(i) La falta de conectividad vial: los Comisarios y las 

Comisarias manifestaron que el acceso de personas 
que viven en veredas alejadas a la sede de la Comi-
sarías es limitado.

(ii) El sistema de trasporte terrestre y fluvial para los 
funcionarios y las funcionarias de las Comisarías y 
de los usuarios y usuarias es deficiente y en casos 
su costo es elevado.

(iii) La no presencia permanente del Comisario o Comi-
saria y la ausencia del equipo interdisciplinario res-
tringe la atención oportuna de las víctimas.

(iv) Sobrecarga laboral. 

Según la información reportada por cada una de estas 
entidades, frente a la pregunta sobre la forma y la modali-
dad de atención, se registró lo siguiente:

• Para el cumplimiento de la existencia de la intermu-
nicipalidad, lo más frecuente es la suscripción de 
convenios interadministrativos o acuerdos de volun-
tades de dos o más entes públicos.

• La intermunicipalidad opera a través de dos formas: 
la primera cuando existe Comisaría pero no hay 
nombrado Comisario o Comisaria en el municipio, 
en este caso se asocian varios municipios para con-
tratar al Comisario o Comisaria y este debe asistir 
a cada uno de los municipios que integran la aso-
ciación para prestar el servicio; la segunda forma 
de operar la intermunicipalidad hace referencia a 
aquellos municipios donde solo uno tiene la Comi-
saría creada, situación en la cual los ciudadanos y 
ciudadanas se desplazan al municipio “sede” donde 
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De acuerdo con la información reportada se hace ne-
cesario señalar que, siendo la violencia al interior de la 
familia un delito que recae principalmente sobre las muje-
res y evidenciando el incumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 del Código de la Infancia y la Adolescencia en 
los municipios donde opera la intermunicipalidad, surgen 
interrogantes entre otros los siguientes: ¿cómo se adelan-
tan procesos de prevención de las violencias al interior de 
la familia y promoción de derechos?, ¿cuál es el grado de 
efectividad de las Comisarías en la intervención, en la san-
ción y en la prevención de la violencia al interior de la fa-
milia, tal como lo establece la Ley 1257 de 2008? ¿de qué 
forma el Estado Colombiano está garantizando el efectivo 
acceso a la justicia de las víctimas de estas violencias?

 
Por último frente a la información reportada sobre 

sugerencias para mejorar la atención en la intermunici-
palidad es reiterativo por parte de las Comisarias y los 
Comisarios la solicitud que cada Comisaría cuente tanto 
con el titular del despacho como con su respectivo equipo 
interdisciplinario con dedicación exclusiva; por otra parte 
manifiestan una gran demanda en términos de equilibrio 
salarial tanto para la figura del comisario como para el 
equipo interdisciplinario.

Como consecuencia de lo anterior para la Procuradu-
ría General de la Nación resulta de gran preocupación la 
efectividad de la figura intermunicipal de las Comisarías 
de Familia, dado que no opera de conformidad con lo es-
tablecido en la ley; resulta alarmante el tema de acceso 
de las víctimas al servicio frente a la intermitencia en la 
atención, la carencia de los equipos interdisciplinarios 
permanentes y la limitada conectividad vial, elementos 
todos que afectan la funcionalidad de las Comisarias de 
Familia como la autoridad competente en la erradicación y 
sanción de estas violencias. 

Por otra parte, el Ministerio Público observa que no hay 
garantía de derechos de las mujeres víctimas de violencias 
al interior de la familia en aquellos territorios donde opera la 
intermunicipalidad, porque las condiciones actuales de fun-
cionamiento obstaculizan el derecho de las mujeres a reci-
bir información y atención integral en términos de acceso y 
calidad, porque no se está garantizando un asesoramiento 
jurídico ni asistencia integral real y efectiva y porque existe 
una desprotección de las mujeres víctimas y demás miem-
bros de la familia que han sido violentados, en la medida en 
que por la misma discontinuidad de la prestación del servi-
cio no se aplican los mecanismos de protección integrales 
que garanticen a las víctimas o a quienes están en riesgo 
de serlo, una vida digna y libre de violencias.

El Ministerio Público hace un llamado enérgico tan-
to al Congreso de la República como al Gobierno Na-
cional para que evalúen la funcionalidad y existencia 
de la intermunicipalidad, desde el marco de un Estado 
Social de Derecho, fundado en el respeto de la digni-
dad humana y en donde corresponde a las autorida-
des, garantizar la efectividad de los principios y los 
derechos fundamentales, revisen su concordancia con 
los instrumentos jurídicos internacionales. Del mismo 
modo, les exhorta adopten medidas urgentes en aras 
de garantizar el derecho a una vida libre de violencias, 
dado que legalmente las Comisarías de Familia son la 
autoridad competente y responsable de dar respuesta 
efectiva desde un marco de garantía de derechos, a to-
das aquellas violencias existentes en el ámbito familiar 
con el fin de que se garantice a cada una de los inte-
grantes de la misma espacios democráticos, dignos, 
libres y seguros. 

En igual sentido, el Ministerio Público exhorta a los 
Departamentos donde opera la intermunicipalidad a 
que concurran para financiar las Comisarías de Familia, 
garantizando equipos interdisciplinarios permanentes 
e infraestructuras adecuadas, teniendo en cuenta los 
principios de solidaridad, complementariedad y subsi-
diariedad establecidos constitucionalmente, en vía de 
lograr así una prestación del servicio real y efectiva. 
Trascender de lo formal a lo material.

Municipios sin Comisaría de Familia

Del total de municipios, 1102, la Vigilancia Superior 
evidenció que hay 7 municipios donde no se ha dado 
cumplimiento a la obligación de contar al menos con una 
Comisaría de Familia (artículo 84, Ley 1098 de 2006) ni 
siquiera en la modalidad de la intermunicipalidad. Esta 
inexistencia fue verificada en el mes de septiembre de 
2011 por parte de los Procuradores Judiciales del área de 
familia en su respectivo Departamento. Estos son: Puerto 
Nariño (Amazonas), Norcasia (Caldas), Nátaga (Huila), Sa-
bana de Torres y San Andrés (Santander), Coloso (Sucre) 
y Vijes (Valle del Cauca).



Procuraduría General de la Nación 13

La Procuraduría General de la Nación, insta a los 
respectivos Alcaldes y Concejos Municipales de los 
municipios mencionados para que den cumplimiento 
impostergable a la orden de creación de las Comisa-
rías de Familia prevista en el parágrafo 2º. del artículo 
84 de la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y 
la Adolescencia, como obligación prevalente e ineludi-
ble de la prestación del servicio correspondiente para 
cumplir con unos de los fines esenciales del Estado. En 
igual sentido, requiere a las respectivas Alcaldías de los 
municipios mencionados, para que den aplicación inmedia-
ta al artículo 1o. del Decreto 4840 de 2007, que establece 
que para dar cumplimiento a la obligación señalada en 
la Ley 1098 de 2006, para la creación, la composición 
y la organización de las Comisarías de Familia, a partir 
de la vigencia fiscal 2008, los Distritos y Municipios 
deberán incorporar en el Plan Operativo Anual de In-
versiones y en el presupuesto de la entidad territorial, 
un rubro que asegure el desarrollo del objeto misional 
de la Comisaría de Familia.
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La atención de calidad 
y en condiciones de 

dignidad 

 a Corte Constitucional de manera reiterativa ha 
considerado que la expresión ‘’dignidad humana’’ como 
entidad normativa puede presentarse de dos maneras: a 
partir de su objeto concreto de protección y a partir de su 
funcionalidad normativa. Al tener como punto de vista el 
objeto de protección del enunciado normativo ‘’dignidad 
humana’’, la Corte ha identificado a lo largo de su jurispru-
dencia, tres lineamientos claros y diferenciables: (i) la dig-
nidad humana entendida como autonomía o como posibi-
lidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus 
características (vivir como quiera); (ii) la dignidad humana 
entendida como ciertas condiciones materiales concretas 
de existencia (vivir bien); (iii) la dignidad humana entendi-
da como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, in-
tegridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones).

Al mismo tiempo y al tener como punto de vista la fun-
cionalidad, del enunciado normativo ‘’dignidad humana’’, 
ha identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana 
entendida principio fundante del ordenamiento jurídico y 
por tanto del Estado, y en este sentido la dignidad como 
valor; (ii) la dignidad humana entendida como principio 
constitucional y (iii) la dignidad humana entendida como 
derecho fundamental autónomo3. 

El análisis de esta Vigilancia Superior se enmarca den-
tro de la segunda línea jurisprudencial, esta es “La dignidad 
humana entendida como ciertas condiciones materiales 
concretas de existencia (vivir bien)”. Teniendo en cuenta 

que las instituciones están para servir a la comunidad y 
garantizar la efectividad de los principios, los derechos y 
los deberes, en el marco de las violencias basadas en el 
género, lo cual se traduce en la calidad de la atención que 
debe brindar el Estado, como parte del cumplimiento en 
la satisfacción de las necesidades del servicio, según lo 
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 1098 de 2006.

Para este ejercicio se consideraron como determinan-
tes de la atención en condiciones de dignidad desde las 
Comisarías de Familia (i) el rango salarial del Comisario o 
Comisaria de Familia; (ii) la infraestructura y la dotación; 
(iii) la conformación de equipos interdisciplinarios; (iv) los 
servicios de información sobre trámites, servicios y dere-
chos; (v) la atención diferenciada a las mujeres víctimas 
de violencia sexual y (vi) la existencia de protocolos. 

En este aspecto es importante destacar que la disposi-
ción de estas condiciones está estrechamente ligada con 
los procesos de planeación municipal y en este sentido “el 
marco de derechos exige que la planeación del desarrollo 
esté centrada en el bienestar de la gente como portadora 
y titular de derechos y obligaciones, que no discrimine, 
que priorice aquella población en situación de exclusión o 
vulnerabilidad y, que considere la realización de los dere-
chos como un imperativo legal ”4.

Las Comisarías de Familia, 
modelo de desigualdad salarial

Frente al salario mensual del Comisario de Familia, 
la ley no menciona ningún criterio que permita ubicarlo 
dentro de un rango o rangos específicos. Solamente se 
menciona que “los salarios del Comisario de Familia y de 
los integrantes del equipo interdisciplinario de conformi-

3 Corte Constitucional. Sentencia T-881/02. Magistrado Ponen-
te: Eduardo Montealegre Lynett.

4 Fondo de Población de las Naciones Unidas – UNFPA. Guía 
para alcaldes. El enfoque poblacional en la planeación del desa-
rrollo municipal. Enero 2008.

L
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5 Las Comisarías de Familia de Vaupés no reportaron informa-
ción.

6 El Salario Mínimo Legal Vigente (SMLV) para 2011 es de 
$535.600.

7 Decreto 1031 de abril 2011. Por el cual se fijan las escalas de 
asignación básica de los empleos que sean desempeñados por 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autó-
nomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales 
del Estado, del orden nacional, y se dictan otras disposiciones.

Rango del salario del 
Comisario de Familia

Frecuenca %

Menos de 1.000.000 16 1,6%

Entre 1.000.001 y 1.500.000 257 25,5%

Entre 1.500.001 y 2.000.000 435 43,2%

Entre 2.000.001 y 2.500.000 161 18,0%

Entre 2.500.001 y 3.000.000 44 4,4%

Entre 3.000.001 y 3.500.000 36 3,6%

Entre 3.500.001 y 4.000.000 15 1,5%

Entre 4.000.001 y 4.500.000 8 0,8%

Entre 4.500.001 y 5.000.000 25 2,5%

Más de 5.000.000 9 0,9%

Total 1006 100%

Depto.
No. de 

Comisarios 
de Familia*

Salario 
Mensual 
Promedio

Rango 
Inferior

Rango 
Superior

Valle del 
Cauca

16 2.080.550 787.787 3.483.914

Risaralda 13 2.080.948 1.000.000 3.200.000

Casanare 15 2.140.598 1.600.000 2.700.000

Antioquia 132 2.228.806 1.300.000 3.700.000

Arauca 2 2.238.900 1.841.000 2.836.800

Guaviare 2 2.303.696 1.973.935 2.633.456

Guainía 1 2.426.000 2.426.000 2.426.000

dad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 84 de 
la Ley 1098 de 2006, se podrán financiar con cargo a los 
recursos de participación de propósito general de forzosa 
inversión, en otros sectores”, (artículo 2°, Literal a, Decre-
to 4840 de 2007).

Sin embargo, con relación a la importancia del cargo 
de Comisario de Familia, no existen razones para que sea 
tan amplio el rango salarial de éste, pues de la información 
analizada de 964 Comisarios/as de Familia que reportaron 
información sobre este ítem, se concluye que los salarios 
del año 2011 oscilan entre $ 709.000 y $ 5.633.1205. 

Desde la óptica departamental se encontró:

(i) Que el rango salarial más bajo se registra en el De-
partamento de Bolívar y el más alto en el Distrito 
Capital.

(ii) Que ninguno de los cargos de Comisario de Familia 
de Amazonas y Caquetá gana más de $ 2.000.000.

(iii) Que al clasificar por rangos el salario del cargo de 
Comisario o Comisaria de Familia, se encuentra que 
el 70.4% de ellos devenga un salario por debajo de 
los $ 2.000.000, es decir, menos de 3.7 salarios mí-
nimos6, como se presenta a continuación:

 
Cuadro No. 4 

Distribución de la frecuencia de los diferentes 
rangos que tiene el salario mensual para el cargo de 

Comisario/a de Familia

Cuadro No. 5 
Departamentos donde el salario mensual promedio del 

Comisario/a de Familia oscila entre 2 y 2.5 millones 

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de 
Género de la Procuraduría General de la Nación 2011.

(iv)  Que solo en 5 Departamentos se encontró que los Co-
misarios de Familia devengan en promedio un salario 
mensual que oscila entre $2.000.000 y $2.500.000, 
información que se detalla a continuación:

*Comisarios que reportaron información en este ítem
Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de 

Género de la Procuraduría General de la Nación 2011.

(v) Que para el Distrito Capital se encontró que los Co-
misarios y las Comisarias de Familia devengan en 
promedio un salario mensual de $4.704.140, siendo 
el rango menor de $3.852.266. 

(vi) Que el salario promedio más bajo según Departa-
mento se registró para Nariño con $1.289.728.

A continuación se presenta un ejercicio comparativo 
tomando como referente el salario de otros cargos mu-
nicipales: el primero de ellos es el salario del cargo de 
Defensor de Familia dado que cumple similares funciones 
con el cargo de Comisario de Familia. 

En el comparativo salarial se encontró que el 97.3% de 
los Defensores de Familia tiene un salario mensual para 
2011 que oscila entre $2.000.000 y $3.187.300. Compa-
rando el rango salarial de mayor frecuencia se encontró 
que mientras que el 71% de los Defensores de Familia 
devengan mensualmente $2.810.6397, el 70.4% de los 
Comisarios de Familia, como ya se mencionó, devenga 
un salario por debajo de los $2.000.000, diferencia con la 
que se puede constatar una brecha salarial del 30% entre 
estos dos cargos de similares características.
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Además de esta brecha salarial, con relación al salario 
mensual para otros cargos de entidades que tienen com-
petencia en la garantía y el restablecimiento de derechos 
de la población y que tienen presencia municipal, se en-
cuentran estas otras diferencias salariales, haciendo más 
aguda la desproporción salarial con el perfil del cargo de 
Comisario de Familia: 

 
Cuadro No. 6 

Diferencia entre el salario mensual del cargo de Comisario 
de Familia con el de otros cargos con presencia municipal 

Denominación del 
cargo

Asignación 
básica 

mensual 
Año 2011

Diferencia salarial 
frente a la mayor 

concentración 
de salarios de 
Comisarios de 

Familia *

Juez Municipal 4.235.707 (1) 2.235.707

Defensor Público 3.500.000 (2) 1.500.000

Personero Municipal 
Cat. Tercera

5.387.133 (3) 3.387.133

Personero Municipal 
Cat. Cuarta

4.506.561 (3) 2.506.561

Personero Municipal 
Cat. Quinta

3.629.518 (3) 1.629.518

Personero Municipal 
Cat. Sexta

2.742.236 (3)  742.236

* 70% de los Comisarios de Familia gana menos de $2.000.000

Fuente: (1) Decreto 1039 de 2011. (2) Decreto 808 de 2010. (3) Decreto 
1048 de 2011

Gráficamente esta brecha salarial se puede apreciar 
como sigue:

Gráfica No. 2 
Diferencia entre el salario mensual del cargo 

de Comisario de Familia con el de otros cargos con 
presencia municipal. 2011.

Entre las observaciones que presentaron los Comisa-
rios y las Comisarias de Familia fue frecuente encontrar 
que “el salario del comisario es uno de los más bajos de 
la administración municipal, teniendo en cuenta que para 
acceder al cargo se requiere especialización y experiencia 
relacionada al cargo, son más altos los honorarios de los 
contratistas del grupo interdisciplinario”.

Llama la atención del Ministerio Público constatar que 
el salario de los Comisarios de Familia tiene un nivel dra-
máticamente más bajo que los mencionados, afectando 
directa y negativamente el derecho a la igualdad salarial. 
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Cargo

Salario

Salario por debajo de $2.000.000 para el 71% de los Comisarios de Familia

La Procuraduría General de la Nación exhorta a las 
autoridades competentes, para que revisen y ajusten 
el salario de los Comisarios y las Comisarias de Fami-
lia y para que se fijen criterios que permitan hacerlo 
corresponder con el perfil del cargo así como equipa-
rarlo con el salario de otros cargos con similares com-
petencias en el nivel municipal. 

Calidades del Comisario de Familia

De la información suministrada se encontró que el 70.2% 
de los cargos de Comisario de Familia es ocupado actual-
mente por mujeres y el 29.7% restante por hombres.

La Ley señala que el Comisario de Familia tiene que 
ser abogado y acreditar título de posgrado en alguna de 
estas temáticas: Derecho de Familia, Derecho Civil, Dere-
cho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Pro-
cesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales siempre 
y cuando en este último caso el estudio de la familia sea 
un componente curricular del programa (artículos 80 y 85, 
Ley 1098 de 2006).



Procuraduría General de la Nación 17

Sobre la exigibilidad de la especialización8 solamente 
respondió el 63.6% de los Comisarios/as de Familia (784), 
encontrando que las más frecuentes son en Derecho Ad-
ministrativo (43.2%) y en Derecho de Familia (39.7%), 
como se presenta en la siguiente gráfica: 

Gráfica No. 3 
Estudios de posgrado realizados por 

los Comisarios y Comisarias de Familia

8 Corte Constitucional. Sentencia C-149 de 2009. Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. La cual declaró exequible el artí-
culo 80 de la Ley 1098 de 2006, aclarando que se pueden acreditar otros títulos de posgrado que resulten afines con los citados y que guarden 
relación directa e inequívoca con las funciones asignadas al Defensor de Familia, establecidas en los artículos 81 y 82 de la misma ley 1098 de 
2006.

9 MARTINEZ CÁRDENAS, Edgar Enrique. Jurisprudencia Constitucional Sobre Función Pública y Carrera Administrativa en Colombia. 
Publicado en la Revista de derecho, Universidad del Norte, 30: 299-337, 2008.

El Comisario y la Comisaria de Familia, 
lejos del sistema de carrera administrativa

De conformidad con la Constitución Política “los em-
pleos en los órganos y [las] entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y 
los demás que determine la ley” (artículo 125, Constitu-
ción Política).

La carrera administrativa constituye un principio cons-
titucional y como tal una norma jurídica superior de aplica-
ción inmediata, que contiene una base axiológica-jurídica 
de interpretación, cuyo desconocimiento vulnera la totali-
dad del ordenamiento constitucional”9.

Frente a esta situación la Vigilancia Superior encontró 
que sólo el 34% de los Comisarios y las Comisarias de Fa-
milia se encuentran vinculados en carrera administrativa. 
Si el sistema de carrera administrativa es el principio rec-
tor del empleo público en Colombia, la cifra mencionada 
evidencia que no se está haciendo efectivo el principio del 

Con una sola especialización se registran 611 Comisa-
rios que representan el 77.9% del total que respondió; con 
dos especializaciones existen 106 Comisarios que repre-
sentan el 13.5%; específicamente con especialización en 
Derecho de Familia y en Derecho Administrativo se regis-
traron 34 Comisarios de Familia, representando el 4.5%; 8 
Comisarios tienen 3 especializaciones y uno solo registró 
4 especializaciones.

Los estudios en Derechos Humanos lo han realizado 
con mayor frecuencia Comisarios de Familia de Boyacá 
(37.5%).

Llama la atención que de la información reportada al 
Sistema de Vigilancia se encontró que en 11 Departamen-
tos, Antioquia, Atlántico, Bolivar, Caldas, Caquetá, Cau-
ca, Córdoba, Huila, Nariño, Risaralda y Santander, hay 16 
Comisarios de Familia que no tienen título de abogado, 
en algunos casos con el argumento de tener pendiente 
el proceso de graduación. Adicionalmente, el país cuenta 
con 59 Comisarios de Familia que no tienen la especializa-
ción exigida por la ley.
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mérito y de la igualdad en el acceso a la función pública y 
que este factor no contribuye al fomento de la eficacia y 
eficiencia de la gestión pública que debe caracterizar a las 
Comisarías de Familia, afectando la atención en condicio-
nes de dignidad que éstas deben prestar. Adicionalmente 
esta situación genera una alta rotación en los cargos de 
Comisarios y Comisarias de Familia, lo cual resulta ser un 
efecto negativo en la prestación del servicio que deben 
brindar las Comisarías. 

Entre las observaciones presentadas por los Comisa-
rios y las Comisarias de Familia, llama la atención que 
algunos mencionaron que son de carrera en otro cargo 
diferente y en la Comisaría se encuentran en encargo. 
Igualmente algunas Comisarías refirieron que tienen que 
asumir las funciones de otras dependencias u oficinas de 
la Alcaldía o de la misma Inspección de Policía en las au-
sencias del titular.

El Ministerio Público observa con preocupación que en 
la mayoría de los municipios no se cumplen las normas 
administrativas en relación con la estructura, la denomi-
nación y la clasificación de los empleos para definir y cla-
sificar el cargo de Comisario de Familia como un cargo de 
carrera administrativa, constituyéndose en un imperativo 
hacer cumplir los requisitos y garantizar la igualdad sala-
rial para quienes ostentan este cargo. 

El Equipo Interdisciplinario de 
las Comisarías de Familia

En las Comisarías de Familia la labor del equipo inter-
disciplinario es de suma importancia en el abordaje inte-
gral de los casos que allí se reciben porque se enmarca 
en la comprensión de esta realidad y puede realizar proce-
sos de atención de manera individual o familiar dando un 
manejo integral a la problemática planteada, dentro de un 
contexto no solo jurídico sino psicosocial, fortaleciéndose 
el grupo familiar desde diferentes perspectivas y garanti-
zando una atención oportuna e integral, en condiciones de 
dignidad en el marco de la garantía y el restablecimiento 
de los derechos de los integrantes del grupo familiar. 

La Ley dispone que las Comisarías de Familia estén 
conformadas como mínimo por un abogado, quien asumirá 
la función de Comisario, un psicólogo, un trabajador social, 
un médico y un secretario (artículo 84, Ley 1098 de 2006). 
Una primera mirada a la conformación del equipo interdis-
ciplinario se presenta en este cuadro resumen nacional:

Cuadro No. 7 
No. de profesionales que conforman el Equipo 
interdisciplinario de las Comisarías de Familia 

Nivel Nacional
Profesional Cantidad

Secretario/a 645

Sicólogo/a 797

Trabajador/a Social 456

Médico/a 106

Total 2004

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de 
Género de la Procuraduría General de la Nación. 2011

El profesional del equipo interdisciplinario con menos 
presencia en las Comisarías es el médico.

La Ley menciona que sólo los municipios de mediana 
y mayor densidad de población están obligados a contar 
con el equipo interdisciplinario (artículo 87, Ley 1098 de 
2006). Esto incluye sólo al 10.5% de los municipios, es 
decir 118, que corresponden a la categoría especial y a 
las categorías primera y segunda (considerando solamen-
te el criterio de densidad poblacional), donde se encontró 
que prácticamente no se cumple con este presupuesto, 
dado que, (i) de las Comisarías del Distrito Capital ningu-
na cuenta con el equipo interdisciplinario completo; de 
las capitales de Departamento de este grupo solo tienen 
equipo completo tres Comisarías de Barranquilla, una de 

La Procuraduría General de la Nación insta a los Al-
caldes y las Alcaldesas, a los Concejos Municipales y a 
los Personeros para que inicien los procesos de revisión 
y adecuación las plantas de personal para que las Co-
misarías de Familia cumplan con los requisitos legales. 
Es una situación que demanda atención urgente y es-
fuerzos inmediatos.
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Chocó y una de Santa Marta.; y de los otros municipios 
de estas categorías que tienen la obligación que impone 
la ley de contar con el equipo interdisciplinario completo, 
se cumple solamente por parte del 6.8% de ellos, a saber: 
Sabanalarga (Atlántico), Itaguí (Antioquia) y Floridablanca 
(Santander). 

En los demás municipios, 1004, que representan el 
89.5% del territorio colombiano, la ley estipula que “cuan-
do no es posible garantizar el equipo mencionado, las Co-
misarías de Familia estarán apoyadas por los profesiona-
les que trabajen directa o indirectamente con la infancia 
y la familia, como los profesores y psicopedagogos de los 
colegios, los médicos y enfermeras del hospital y los fun-
cionarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar” 
(artículo 87, Ley 1098 de 2006). Menciona que en todo 
caso “en cualquiera de las modalidades de creación de las 
Comisarías de Familia previstas en este Decreto o aque-
llas modalidades elegidas por las entidades territoriales, 
se deberá garantizar la atención interdisciplinaria estable-
cida en el inciso tercero del artículo 84 de la Ley 1098 de 
2006” (parágrafo 1 artículo 5°, Decreto 4840 de 2007).

La Vigilancia Superior encontró que solo 16 municipios 
que corresponden al rango de menor densidad de pobla-
ción (menos de 50.000 habitantes) cuentan con el equipo 
interdisciplinario completo. Estos son:

En Antioquia: Anzá, Barbosa y Jardín; en Atlántico, 
Suan; en Bolívar, María La Baja; en Caldas, Aguadas; en 
Córdoba, Puerto Escondido; en Magdalena, el Peñón y San 
Sebastián; en Meta, Restrepo; en Nariño, Ancuyá y Cuas-
pud; en Norte de Santander, Barbosa y Cimitarra y, en el 
Valle del Cauca, El Dovio; constituyéndose éstos en evi-
dencia fundamental para demostrar que sí es posible cum-
plir la ley y garantizar la conformación de una estructura 
que responda a las necesidades de una atención integral 
para las violencias de género.

 
A nivel nacional, la conformación de equipos interdis-

ciplinarios, según el número de profesionales, muestra 
que sólo el 3% tienen un equipo completo mientras que 
cerca del 20% de las Comisarías que respondieron, no tie-
ne equipo interdisciplinario y el restante 78.1% lo tiene 
incompleto, como se presenta en la siguiente gráfica:

Gráfica No 4 
Conformación de Equipos interdisciplinarios, según el 

número de profesionales que los conforman 
Consolidado nacional 2011

Con un profesional; 311
29%

Con dos profesionales; 275
26%

Con tres profesionales; 249
23%

No hay equipo; 206
19%

Completo; 28
3%

A nivel departamental, solamente en 12 Departamen-
tos existen municipios con una o algunas Comisarías de 
Familia funcionando con equipo interdisciplinario comple-
to, representando un porcentaje muy bajo, como se pre-
senta a continuación:

Cuadro No. 8 
Porcentaje de Comisarías de Familia con Equipo 

Interdisciplinario completo, según departamento. 2011

Departamento
Porcentaje 

de Municipios 
Antioquia 2,8

Atlántico 23,3

Bolivar 2,3

Caldas 3,8

Chocó 6,7

Córdoba 3,4

Magdalena 12,5

Meta 3,3

Nariño 4,2

Nte de Stder 2,3

Risaralda 6,2

Santander 3,5

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de 
Género de la Procuraduría General de la Nación.2011
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10 Banco Interamericano de Desarrollo -BID-. Características, instituciones y gobernabilidad en municipios pequeños de Colombia. Bogotá, 
Diciembre de 2002.

11 ICBF. Documento Análisis de Regionales versus centros zonales y municipios de área de influencia. 2011.

Aunque puede concluirse que la existencia de Comi-
sarías de Familia tiene una cobertura en el territorio na-
cional del 99.4%, es evidente que esto no es suficiente 
para garantizar una respuesta integral a las violencias 
contra las mujeres y al interior de la familia, pues el país 
está rezagado en la conformación del equipo interdisci-
plinario, elemento determinante en la atención en condi-
ciones de dignidad.

El equipo interdisciplinario resulta también fundamen-
tal para los municipios de menor densidad poblacional 
(1.004), entre otras razones, porque son poblaciones con 
institucionalidades pequeñas o precarias. Pretender que 
maestros, médicos y enfermeras del hospital, y funciona-
rios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (que no 
tienen presencia en todos los municipios del país) respon-
dan, además de sus funciones cotidianas, a un tema tan 
sensible, es desconocer que “los municipios más peque-
ños, en donde las actividades industriales y financieras 
no suelen predominar, el Estado no tiene una presencia 
significativa. Esta situación se refleja, por ejemplo, en la 
baja presencia física institucional de entidades como juz-
gados, notarías, fuerza pública, banca pública, bomberos, 
instrumentos públicos, entre otros”10. Es éste tal vez, uno 
de los principales vacíos que en la práctica encuentra la 
aplicación de la ley relativa a la creación y estructuración 
de las Comisarías de Familia.

Así, desde la óptica de la oferta institucional, el apo-
yo que prestan los profesionales de los centros zonales 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a las Co-
misarías de Familia y a los municipios, es limitado, dado 
que, aunque el país cuenta con 201 centro zonales11 es-
tos tienen el área de influencia de cobertura nacional, no 
presencia efectiva y permanente en cada municipio, lo 
que implica que muchas veces estos centros no tienen la 
capacidad para atender la demanda de los municipios de 
cada jurisdicción, mucho menos para apoyar y coordinar 
permanentemente con las Comisarías de Familia, pues las 
circunstancias de desplazamiento y movilidad, de comu-
nicación y de personal suficiente, hacen que la atención 
prestada no se adecue a los parámetros básicos de cali-
dad y oportunidad con los que los conflictos familiares y 
las violencias de género deben ser atendidos. 

Esta misma situación se concluye desde el ámbito 
hospitalario para el apoyo médico que las Comisarías 

de Familia requieren y se ratifica con la información re-
cibida directamente de los Comisarios y las Comisarias 
de Familia, pues en las observaciones presentadas son 
muy recurrentes los argumentos de este apoyo general-
mente inexistente.

La Procuraduría General de la Nación insta a las en-
tidades territoriales y a quienes estén encargados de 
dictar lineamientos técnicos para que en cada munici-
pio donde existen limitaciones para garantizar la con-
formación del equipo interdisciplinario, se organice de 
manera permanente el apoyo de los profesionales bus-
cando que sea oportuna su participación en la garantía 
y el restablecimiento de derechos y de esta forma su-
perar el modelo de atención prevalente de Comisarías 
de Familia con representación únicamente del Comisa-
rio de Familia.

Este Órgano de control se pregunta: ¿Cómo pueden 
las Comisarías de Familia realizar la verificación del 
estado de cumplimiento de los derechos y ofrecer una 
atención en condiciones de dignidad a los integrantes 
del grupo familiar si carecen de equipo interdisciplina-
rio? ¿Cómo se puede realizar estudio del entorno familiar 
y tomar una medida que restablezca derechos vulnera-
dos si no existe un trabajador social y un psicólogo?

Este Órgano de control requiere a los gobiernos de-
partamentales para que en cumplimiento de los princi-
pios de subsidiariedad, complementariedad y concu-
rrencia, generen programas y proyectos para apoyar 
la creación, la implementación y el funcionamiento de 
las Comisarías de Familia con equipos interdisciplina-
rios completos en los municipios de menor densidad 
poblacional.

La Procuraduría General de la Nación también hace 
un llamado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
para que revise a profundidad su estructura y gestión 
en lo municipal y para que establezca mecanismos de 
concertación que permitan articular con las Alcaldías y 
Concejos Municipales una respuesta integral a las vio-
lencias contra las mujeres y al interior de la familia.
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Programas de Salud Ocupacional

Adicional a las mínimas condiciones de calidad y exis-
tencia de infraestructura de las Comisarías de Familia y 
las deficientes condiciones generales en las que realizan 
su trabajo los funcionarios de estas entidades, la atención 
que presta el equipo interdisciplinario en el marco de las 
violencias de género y al interior de la familia generan de 
manera permanente la exposición a factores de riesgo psi-
cosocial que afectan tanto la salud de éstos/as como la 
calidad de la atención que se debe brindar a los usuarios y 
las usuarias del servicio de las Comisarías. 

Con el fin de evaluar el trabajo adelantado por las ad-
ministraciones locales sobre la obligación de preservar 
la salud mental de los funcionarios de las Comisarías de 
Familia y disminuir los factores de riesgo psicosocial, en 
esta Vigilancia Superior se indagó específicamente sobre 
la implementación de procesos o servicios de salud ocu-
pacional. Al respecto se encontró que en el país, de las 
984 Comisarías que reportaron información en este ítem, 
sólo el 46.3% cuenta con estos servicios, mientras que el 
53.6% restante no lo tiene. Se destacan las Comisarías 
de Familia del Distrito Capital, dado que todas reportaron 
contar con procesos de salud ocupacional.

Ante lo solicitado por la Procuraduría General de la Na-
ción en lo referente a la asignación presupuestal para el 
funcionamiento y la inversión de la Comisarías de Familia 
en los años 2010 y 2011, la mayoría de estás no tiene 
claridad sobre la asignación presupuestal para el funcio-
namiento e inversión de la Comisaría.

Solo 443 Comisarías equivalente al 39% reportaron 
información sobre presupuesto, siendo importante men-
cionar que según los valores registrados, muchos de ellos 
corresponden (i) al presupuesto asignado a la Secretaria, 
a proyectos de infancia o al presupuesto general de la 
Alcaldía y (ii) únicamente al salario anual del Comisario, 
evidenciando en este punto la ausencia de presupuesto de 
inversión para garantizar la sostenibilidad de la Comisaría. 

La Procuraduría General de la Nación insta a todas 
las administraciones locales para que den cumplimien-
to a lo dispuesto en la Resolución 2646 de 2008 del 
Ministerio de la Protección Social, por la cual se es-
tablecen disposiciones y se definen responsabilidades 
para la identificación, la evaluación, la prevención, la 
intervención y el monitoreo permanente de la exposi-
ción a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y 
para la determinación del origen de las patologías cau-
sadas por el estrés ocupacional.

Presupuesto de las Comisarías de Familia

La Corte Interamericana establece que “el Estado no 
solo debe adoptar un marco jurídico para enfrentar las 
violencias contra las mujeres, sino también debe forta-
lecer la capacidad institucional en términos de recursos 
financieros y humanos”12 con el fin de romper los obstá-
culos y lograr un acceso efectivo a los servicio de las mu-
jeres y demás miembros víctimas de violencia al interior 
de la familia.

12 Protocolo de actuación para Operadores de Justicia frente a la violencia contra las mujeres en el marco de las relaciones de pareja – Centro 
de Derechos Humanos- Facultad de Derecho Universidad de Chile. Pag.6.

Para la Procuraduría General de la Nación, este vacío 
en la claridad de la asignación de recursos destinados a 
la Comisaría, se traduce en una marginalidad en la presta-
ción del servicio, toda vez que sin una definición clara de 
recursos no es posible garantizar la calidad, la integralidad 
y la sostenibilidad en la prestación del servicio, agudizan-
do los obstáculos para una atención efectiva y un acceso 
real a la justicia de todas las víctimas de violencias de 
género y al interior de la familia. 

Por lo anterior, el Ministerio Público exhorta a las 
autoridades territoriales a incorporar en sus Planes 
Anuales de Inversión y en el presupuesto municipal los 
recursos necesarios y específicos que aseguren la fun-
cionalidad de la Comisaría con el fin de garantizar una 
protección real por parte del Estado a las víctimas de 
violencias de género y al interior de la familia.
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LA INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN EN 
LAS COMISARÍAS DE FAMILIA

Para la eficiente atención de las violencias de género 
y al interior de la familia, desde la garantía de derechos 
es determinante contar con una adecuada infraestruc-
tura como principio estándar para todos los municipios, 
independientemente de su nivel de ingresos y desarrollo, 
apuntando a unos elementos básicos para garantizar la 
atención en condiciones de dignidad. Esto, en razón a los 
beneficios que aporta y a los graves perjuicios que impli-
can su carencia.

En Colombia hay un vacío de la ley en este sentido, 
pues en la actualidad para estas entidades no existe una 
definición de parámetros y normas con estándares de ca-
lidad básicos respecto a la estructura, la adecuación y la 
dotación que deben tener, aún sabiendo que la inversión 
en infraestructura para estas entidades ahorra costos en 
salud pública. El Distrito Capital, por ejemplo, incorpora en 
su Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad Ciudadana, 
Defensa y Justicia (Decreto 503 de 2003), algunos criterios 
de cobertura y ubicación para ser adoptados en las Comisa-
rías de Familia pero no precisa los parámetros arquitectóni-
cos o de estructura básica para éstas.

La atención de la violencia al interior de la familia y las 
violencias de género requieren espacios adecuados que 
garanticen no solo la privacidad sino la atención en condi-
ciones de dignidad, v.gr.: 

•  Espacio para la recepción.
•  Sala de espera.
•  Condiciones para personas con discapacidad.
•  Oficinas o Puntos de trabajo para funcionarios/as.
•  Espacio para la atención privada de los usuarios/as.
•  Espacio para reuniones con usuarios/as.
•  Baños para funcionarios/as.
•  Baños para usuarios/as.

La existencia de estos espacios debe estar asociada a 
una adecuada dotación de escritorios y sillas para funcio-
narios, muebles para archivo, fax, computador, impresora, 
teléfonos y sillas para las diferentes salas, así como con el 
servicio permanente de agua, luz, teléfono, Internet, alcan-
tarillado, recolección de basuras y servicio de vigilancia. 

En lo relativo a las condiciones de dignidad para los 
funcionarios, sólo el 88.9% de las Comisarías de Familia 
del país disponen de oficinas o puntos de trabajo para fun-
cionarios/as y sólo en el 63% de los casos son de uso 
exclusivo. En el 16% de las Comisarías no hay baño para 
funcionarios, aspectos que se traducen en una constante 
desmotivación que afecta el desempeño de éstos y, por 
ende la calidad de la atención prestada.

Cuadro No. 9 
Características básicas de los espacios de
las Comisarías de Familia a nivel nacional

Descripción del espacio Existencia Uso exclusivo

Para la atención de los 
integrantes de la Familia

Espacio para la recepción 70,3% 41,0%

Sala de espera 55,9% 24,5%

Espacio con condiciones para personas con discapacidad 26,2% 12,0%

Espacio para la atención privada de los usuarios/as 70,0% 54,8%

Espacio para reuniones con usuarios/as 57,3% 33,1%

Baños para usuarios/as 58,4% 23,7%

Para los funcionarios de 
la Comisaría

Oficinas o Puntos de trabajo para funcionarios/as 88,9% 63,5%

Baños para funcionarios/as 84,1% 40,6%

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de Género de la Procuraduría General de la Nación
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El Ministerio Público llama la atención para que se 
garanticen las condiciones propias de un ambiente la-
boral armonioso, en donde la gestión de los funcionarios 
de las Comisarías de Familia se realice en condiciones 
dignas y justas de trabajo y en el respeto a la dignidad 
de los Comisarios y las Comisarias.

Según apreciación de los Comisarios de Familia, el 
estado general de la construcción donde está ubicada la 
Comisaría de Familia (pintura, puertas, paredes, pisos, 
techos, ventilación, iluminación) se encuentra en buenas 
condiciones para el 47.5%; en regulares condiciones para 
el 44.4% y el 8.1% consideró que el estado de la construc-
ción está en malas condiciones. 

De otra parte, las condiciones de la dotación de las Co-
misarías de Familia a nivel nacional permite advertir que 
existen deficiencias tanto en la dotación de muebles como 
en el tema de comunicaciones: En el 36.7% de las Comi-
sarías la dotación de escritorios y sillas para funcionarios 
y funcionarias no es suficiente; respecto del teléfono solo 
el 61.2% cuenta con este servicio, pero no es suficiente 
para el 33.4% de los que respondió este ítem ni está en 
buenas condiciones para una proporción similar; sólo 32 
de cada 100 Comisarías cuentan con fax; aunque el 92% 
de las Comisarías cuenta con computador, para el 46% 
es insuficiente y en el 46% los computadores no están 
en buenas condiciones. De otra parte, sólo 61 de cada 
100 Comisarías que tienen sala de espera cuentan con la 
dotación de sillas y en 45% de los casos están en malas 
condiciones. Esta información y la de otros conceptos se 
aprecia en el siguiente cuadro:

Cuadro No. 10 
Existencia y condiciones de los elementos 

de dotación de las Comisarías de Familia a nivel nacional. 
Consolidado nacional 2011.

Concepto Existencia Suficiente Buenas condiciones Uso Exclusivo
Escritorios y sillas para funcionarios/as 97,8% 62,3% 48,7% 86,2%
Muebles para archivo 80,5% 42,3% 50,4% 90,6%
Fax 32,2% 74,4% 79,5% 39,0%
Computador 96,3% 54,0% 54,2% 83,9%
Impresora 90,0% 57,9% 60,8% 79,3%
Máquina de escribir 11,5% 89,2% 42,5% 89,2%
Teléfonos 61,2% 64,6% 67,6% 61,0%
Asientos en sala de espera 61,3% 52,4% 54,9% 55,9%
Asientos en sala de reuniones 49,2% 69,2% 70,6% 54,2%
Dotación de Papelería e insumos de oficina 91,6% 58,9%   

Fuente:  Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de
Género de la Procuraduría General de la Nación. 2011

Una mirada a los servicios públicos confirma en las Co-
misarías de Familia, la deficiencia en el tema de comunica-
ciones, donde sólo el 56% de las Comisarías del país cuen-
ta con servicio de Internet y 58% con servicio permanente 
de teléfono, como se muestra en el siguiente cuadro:

Cuadro No. 11 
Disponibilidad de Servicios públicos 

para las Comisarías de Familia

Servicio Público
Porcentaje de Comisarías 
que cuenta con el servicio

Agua 85,7%

Luz eléctrica 97,7%

Teléfono 58,9%

Internet 56,6%

Alcantarillado 87,1%

Recolección de basuras 93,8%

Otros servicios: Vigilancia 43,7%

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de 
Género de la Procuraduría General de la Nación. 2011

Para contar con una línea de base, la Procuraduría Ge-
neral de la Nación diseñó un indicador de infraestructura, 
representativo de la capacidad, calidad y estado de la mis-
ma, que incluye servicios públicos y dotación, además de 
ser un indicador de la intervención requerida para cumplir 
con el desarrollo del objeto misional de las Comisarías de 
Familia. En este ejercicio se procedió a ponderar de igual 
manera la importancia de cada componente dentro del 
conjunto total considerado con los ítems mencionados en 
los cuadros anteriores13. Sólo en los rangos del indicador 

13 Los ítems mencionados para calcular el indicador fueron inclui-
dos en el instrumento de recolección de información que diligen-
ciaron las Comisarías de familia y a partir de los resultados se 
hizo su construcción, promediando la información de las Comi-
sarías de Familia por departamento. 
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de infraestructura identificados como “aceptable” y “ópti-
ma” se considera que la Comisaría de Familia cuenta con 
unas condiciones de infraestructura que responden a los 
requerimientos de la atención de las violencias de género 
y al interior de la familia en condiciones de dignidad. 

En estos términos, preocupa al Ministerio Público que 
en la información del siguiente cuadro es posible observar 
que en 70 de cada 100 Comisarías de Familia la infraes-
tructura no responde a los requerimientos de una atención 
en condiciones de dignidad, pues el indicador de infraes-
tructura tiene una mayor concentración en los rangos de 
“crítica o inexistente” y “deficiente”. 

Cuadro No. 12 
Resultados del indicador de infraestructura, según número 

de Comisarías de Familia en cada rango. 2011

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de 
Género de la Procuraduría General de la Nación.2011
Formulación del indicador: PGN

Con base en la información anterior, es posible concluir:

(i) Que el 3.8% de las Comisarías del país ostentan un 
indicador de infraestructura inexistente o crítica 
(indicador entre 0 y 20%), situación que llama la 
atención del Ministerio Público pues pretender pres-
tar un servicio sin condiciones de dignidad, ni para 
el funcionario ni para el usuario, interroga de plano 
sobre la calidad del servicio prestado y el resulta-
do en materia de garantía y restablecimiento de los 
derechos de los usuarios y usuarias. Estas entida-
des requieren de una urgente revisión para que en 
la planeación sean incorporados los recursos y las 
estrategias necesarios para garantizar en breve, la 
infraestructura en condiciones adecuadas, de mane-
ra que responda a las necesidades de la población 
para la prestación del servicio en condiciones de 
dignidad. Estas Comisarías se ubican en los Depar-
tamentos de Antioquia (2), Atlántico (1), Bolivar (3), 
Boyacá (3), Chocó (1), Córdoba (4), Cundinamarca 
(4), La Guajira (1), Magdalena (5) Meta (2), Nariño 
(3), Nte. de Santander (1), Risaralda (1), Santander 
(2), Sucre (2), Tolima (4) y Valle del Cauca (2); 

Rangos del Indicador de 
Infraestructura

0-20
Crítica o Inexistente

21-70
Deficiente

71-85
Aceptable

86-100
Óptima

Número de Comisarías de Familia 
en cada rango del Indicador

41 Comisarías 708 Comisarías 243 Comisarías 79 Comisarías

3,80% 66,10% 22,70% 7,40%

(ii) Que con una lectura del indicador como deficiente 
(entre 21% y 70%) referido a la capacidad, la calidad 
el estado de la infraestructura fueron identificadas 
708 Comisarías, lo cual quiere decir, que esta in-
fraestructura requiere de una revisión urgente para 
mejorar sus condiciones priorizando las que se en-
cuentran en el nivel más bajo del indicador. Entre 
estas Comisarías se encuentran 295 (41.6%) de los 
Departamentos de Antioquia, Boyacá, Cundinamar-
ca y Santander; 

(iii) Que con un indicador de infraestructura aceptable 
fueron identificadas 243 Comisarías. Su situación 
permite prestar el servicio en condiciones dignidad 
aunque con algunas dificultades que pueden ser su-
peradas en el corto plazo, con una intervención a la 
infraestructura de manera programada. El 43.6% de 
las Comisarías que se ubican en este rango (106) 
pertenecen a Departamentos como Antioquia, Bolí-
var y Boyacá;

(iv) Que solo 79 Comisarías en el país cuentan con la ca-
pacidad, la calidad y el estado de la infraestructura 
acorde con los requerimientos que exige la atención 
en condiciones de dignidad de la violencia al interior 



Procuraduría General de la Nación 25

de la familia y las violencias basadas en el género, 
contribuyendo de manera directa con la garantía de 
los derechos. Éstas 79 Comisarías, que ostentan un 
indicador de infraestructura óptima sólo requieren 
de un permanente mantenimiento. El 34% de este 
grupo corresponde al Departamento de Antioquia.

Preocupa al Ministerio Público las implicaciones de 
las deficiencias de la infraestructura de las Comisarías, 
principalmente (i) por la imposibilidad de prestar un ser-
vicio público en condiciones de dignidad a las personas 
víctimas de violencias de género y al interior de la familia, 
que resulta ser esencial para la convivencia y el ejercicio 
de los derechos de la comunidad; situación que pone en 
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La información gráfica sobre la distribución de las Co-
misarías en cada departamento, que las ubica según el 
rango del indicador de infraestructura es la siguiente: 

Gráfica No. 5 
Distribución de las Comisarías en cada Departamento según el 

rango del indicador de infraestructura en el que se ubican

duda la garantía de derechos, como por ejemplo, el dere-
cho a la intimidad y (ii) por el incumplimiento de las obli-
gaciones laborales del Estado con los funcionarios y las 
funcionarias de las Comisarías de Familia, que de manera 
directa constituye un factor sustantivo en la prestación de 
un servicio con calidad. 
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Cuadro No. 13 
No. de Comisarías de Familia a nivel nacional que mencionan 

la existencia y utilización de protocolos

Este Órgano de Control insta a los Departamen-
tos, a las Alcaldías Municipales y Distritales y a los 
Concejos Municipales para que de manera urgente 
inicien las acciones pertinentes para que la atención 
de la violencia al interior de la familia y las violencias 
de género ocupen un lugar prioritario en sus Planes 
de Desarrollo, en sus presupuestos y en su gestión, 
reflejado, entre otros aspectos, en las prioridades 
de la inversión en infraestructura y dotación para las 
Comisarías de Familia, para asegurar las condiciones 
físicas necesarias y el fortalecimiento de los equipos 
humanos requeridos para la garantizar la atención en 
condiciones de dignidad.

La Procuraduría General de la Nación insiste en re-
cordar que una Comisaría de Familia debe contar con 
una adecuada infraestructura física, lo contrario des-
virtúa la imagen del Estado, afecta su misión de ga-
rantizar a los ciudadanos y las ciudadanas el derecho 
de acceso a la justicia en condiciones dignas y afecta 
también el restablecimiento de sus derechos. 

Existencia de Protocolos para la atención 

Frente a un evento determinado, un protocolo respon-
de entre otras cosas a su rápida y adecuada caracteriza-
ción, a qué hacer, cómo hacer, quién debe hacer, cuándo, 
qué se espera como resultado, etc., contribuyendo a evi-
tar la improvisación y la subjetividad, y a que indepen-
dientemente de dónde ocurran o quién atienda los casos, 
sea garantizada una respuesta básica adecuada. En este 
sentido, el país ha avanzado por ejemplo en protocolos de 
atención en el área de salud, forense e inclusive atención 
interinstitucional para efectos de referencia o rutas de 
atención en casos de violencia sexual. 

Las Comisarías, debido a su número y diversidad, re-
quieren sin duda de protocolos que ayuden a estandarizar 
en lo posible la prestación del servicio desde una perspec-
tiva de género y de derechos.

Para 
atención de 

Violencia 
Intrafamiliar

Para atención 
de Violencia 

Sexual

Para Resta-
blecimiento 

de Dere-
chos

Para 
Conciliación

195 240 186 190
20,00% 24,70% 19,10% 19,50%

*Tomado de la respuesta de 973 Comisarías de Familia
Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de 

Género de la Procuraduría General de la Nación.2011

Aunque en varios municipios existe un modelo de ges-
tión e intervención en las diferentes áreas, es importante 
destacar que menos de la cuarta parte de las Comisarías 
de Familia del país reporta la existencia y utilización de 
protocolos de atención integral de las violencias basadas 
en el género y al interior de la familia, pero éstos no res-
ponden a criterios unificados. 

Sobre la existencia de estos protocolos es importante 
señalar que en principio no hay unidad sobre el concepto 
y la utilidad; se destacan observaciones de algunas Co-
misarías de los Departamentos de Antioquia, Caquetá, 
Caldas y La Guajira que mencionan por ejemplo que los 
protocolos tratan de las rutas de atención de Haz Paz, de 
procedimientos establecidos por la Secretaría de Gobier-
no, de los protocolos de salud o del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar; algunas Comisarías de Cundina-
marca aluden que los están construyendo; en Guaviare y 
Huila se menciona que no se cuenta con protocolo pero sí 
con la ruta de atención con la red del buen trato; en Meta 
se menciona que se crearon protocolos pero en algunos 
casos por la urgencia del servicio, el diligenciamiento de 
formatos hace que se vuelvan muy dispendiosos; Santan-
der y Norte de Santander mencionan la utilización de la 
ficha epidemiológica y en Huila y Boyacá se menciona el 
procedimiento MECI (Control interno). En otros casos las 
mismas Comisarías han creado sus propios “protocolos” 
de atención.
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Para el restablecimiento de Derechos y conciliación las 
Comisarías de Familia coinciden en obrar de conformidad 
con la Ley 1098 de 2006 y con los lineamientos del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar que según las Comi-
sarías estos fueron dictados para Defensores de Familia y 
no hacen más que desarrollar la forma de atención en los 
procesos de restablecimiento de derechos. En relación a 
los protocolos para la conciliación, en general las Comisa-
rías de Familia manifiestan que actúan de acuerdo a la ley 
y a lo dictado por el Ministerio de Justicia y del Derecho.

En las observaciones presentadas por las Comisarías 
de Familia en este ítem, se encontró que en la totalidad de 
Departamentos existe queja porque las rutas de atención, 
cualquiera de las mencionadas, se encuentran restringi-
das para su aplicación por la ausencia de los equipos in-
terdisciplinarios completos. 

De los protocolos para atender la violencia sexual lo 
más comúnmente encontrado en las observaciones de 
los Comisarios de Familia es que además de mencionar 
como protocolo la Ley 1257 de 2008 y la Ley 1098 de 
2006, se menciona la remisión de los casos al CAIVAS. En 
este aspecto, en los Departamentos de Atlántico, Caldas 
Córdoba, Norte de Santander y Tolima, se percibe que la 
atención en las Comisarías de Familia cuando se trata del 
proceso de restablecimiento de Derechos el caso se re-
mite al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, sí es 
violencia intrafamiliar lo dirigen al CAVIF y si es violencia 
sexual se remite al CAIVAS, donde existen éstas dos últi-
mas figuras. 

La Procuraduría General de la Nación registra con 
preocupación que el tema de los protocolos de atención 
integral en las Comisarías de Familia no es claro, lo cual 
permite dudar sobre la aplicación de principios y procedi-
mientos básicos en la atención de las violencias comen-
tadas, de conformidad con los compromisos nacionales e 
internacionales asumidos por Colombia. Esto sumado a la 
inexistencia de la infraestructura adecuada, la ausencia 
del equipo o presencia incompleta, condiciones sine qua 
non para garantizar una atención integral, digna, evitar la 

revictimización y avanzar en la erradicación de las violen-
cias contra las mujeres y al interior de la familia. 

La Procuraduría General de la Nación insta de manera 
particular al Ministerio de Justicia y del Derecho, para 
que en cumplimiento de su función de definir lineamien-
tos técnicos para las Comisarías de Familia frente a las 
violencias basadas en género, establecida en el numeral 
11, artículo 14 del Decreto 2897 de 2011, diseñe e imple-
mente de manera estandarizada y para todas las Comisa-
rías, los protocolos necesarios para atender las violencias 
al interior de la familia y las violencias de género, como 
herramientas fundamentales en el quehacer cotidiano de 
una función pública dirigida a garantizar el derecho a una 
vida libre de violencia.

Atención diferenciada a las mujeres 
víctimas de violencia de género

La violencia de género afecta el ejercicio de los dere-
chos humanos y constituye un indicador inequívoco de 
desigualdad. Según la Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, todo acto de violencia basa-
do en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 
tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico para las mujeres, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen en la vida pública como en 
la privada es violencia de género14.

 
Es importante recordar que el género en este caso 

hace referencia a un conjunto de características, roles, ex-
pectativas, responsabilidades y oportunidades que cada 
sociedad asigna a hombres y mujeres y que se transmite 
a través del tiempo y de procesos de socialización y que 
dan como resultado, por lo general, situaciones de discri-
minación y violencia principalmente contra las mujeres, 
perpetuando históricamente la desigualdad. 

14 Resolución 48/104 del 20 de diciembre de 1993, Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas.
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Prestar una atención diferenciada a las mujeres, en el 
marco de la ley 1257 de 2008 y desde la perspectiva de 
género y de derechos, implica reconocer que esta mujer/
víctima y sobreviviente es un sujeto de derechos y como 
tal es el centro de la atención integral que la Comisaría 
o institución brindan; que ese sujeto mujer tiene reque-
rimientos específicos que deben ser tenidos en cuenta 
según su edad (entre 0 y 11 niño/a, entre 12 y 17 adoles-
cente, entre 18 y 26 jóven); si pertenece o no a un grupo 
étnico (indígena, afro, rom, raizal); responde a unas carac-
terísticas o condiciones particulares que le pueden poner 
en situación de discriminación, desventaja o vulnerabili-
dad, como ser pobre, tener una orientación sexual diversa 
a ser heterosexual, estar embarazada, estar desplazada, 
tener algún tipo de discapacidad, vivir con VIH/SIDA.

Importa resaltar también que esta mujer es diferente 
según se encuentre ubicada en un territorio urbano, rural, 
de riesgo, afectado por el conflicto armado, sea de la mon-
taña o de la rivera. Recordar que esta mujer forma parte 
y al tiempo interactúa en una cultura, en una dinámica 
económica, es trabajadora o desempleada, formal o infor-
mal, en una dinámica política y se beneficia y afecta en su 
relación con lo ambiental. 

Esta mujer, sujeto de derechos, no está sola, en ge-
neral pertenece a un pueblo o comunidad, a un entorno 
social, en donde nace, crece y se desarrolla. Los enfoques 
nos hablan entonces de una población que es diversa, que 
se mueve en un territorio dinámico y que requiere con-
diciones particulares para garantizarle el ejercicio de sus 
derechos y una atención integral cuando resulta víctima 
de las violencias de género o al interior de la familia. 

En todos los espacios públicos y privados resulta indis-
cutible que la violencia contra la mujer es una de las vio-
laciones a los derechos humanos más comunes en todo 
el mundo. Esta violencia no respeta la edad de la mujer, 
ni su condición étnica, política, social o de discapacidad. 
Teniendo en cuenta esta realidad es imperativo brindar un 
trato diferenciado a todas las mujeres víctimas de violen-
cias de género que acuden a las Comisarías de Familia 
o a cualquier otra instancia y que se incorporen pautas 
adecuadas para atender en forma eficaz y eficiente a es-
tas mujeres víctimas y sobrevivientes y evitando especial-
mente la re-victimización.

A la pregunta sobre “la manera de brindar atención 
diferenciada a las mujeres víctimas de violencias de gé-
nero”, el 38% de las Comisarías de Familia no reportó in-
formación, el 9.9% manifestó claramente no brindar esa 

atención y el 51.4% de las Comisarías, 530, respondieron 
afirmativamente. Sin embargo, en la mayoría de estas res-
puestas se desvirtúa tanto el concepto de la atención di-
ferenciada como el de violencia de género, afirmación que 
hace la Procuraduría General de la Nación tomando como 
base observaciones de los mismos Comisarios y Comisa-
rías sobre los mecanismos que se usan para esta atención 
diferenciada, como las que a continuación se citan:

•  Se brinda por igualdad de género la misma calidad 
de atención, teniendo en cuenta que estamos pro-
mulgando igualdad de derechos entre hombres y 
mujeres y tenemos que hacerlo desde la atención a 
cualquier género cuando son víctimas de violencia.

• Se atiende sin discriminación de género y en condi-
ciones de igualdad y equidad.

•  La atención que se presta en la Comisaría es una 
atención sin barreras, sin discriminación por sexo, 
edad, estado civil, color. 

•  No contamos con ese servicio. 
•  No se han presentado casos de violencia de género 

específicamente. 
• No se aplica atención diferenciada, considerando 

que las víctimas deben ser atendidas en el marco 
del art. 13 de la Constitución Política. 

Con base en el bajo porcentaje de respuestas a la pre-
gunta anterior, así como de la descripción de los comen-
tarios citados para la atención diferenciada a las mujeres 
víctimas y sobrevivientes de las violencias de género, la 
Procuraduría General de la Nación concluye que existe un 
vacío conceptual y metodológico que enmarca el entendi-
miento de las violencias de género en Colombia que afecta 
el imperativo de garantizar la atención con un enfoque de 
derechos y un enfoque diferencial.

Este Órgano de Control encuentra que una de las con-
secuencias de no contar con protocolos, especialmente 
para la atención integral de las violencias de género y al 
interior de la familia es precisamente que en la atención 
se minimiza la identificación de situaciones que requieren 
atención diferenciada para mujeres víctimas y sobrevi-
vientes de las violencias de género.

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Son numerosos los elementos que permiten fortalecer 
la capacidad de gestión de las entidades, en este caso 
de las Comisarías de Familia. Para este ejercicio se con-
sideraron dos: la existencia de manuales de funciones y 
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los procesos de capacitación para los funcionarios y las 
funcionarias de estas entidades.

Los manuales de funciones

Según la ley, “corresponderá al Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública asistir técnicamente y 
capacitar a las entidades territoriales en la organización 
e implementación de las Comisarías de Familia, en la crea-
ción de esta dependencia, la modificación de la planta de 
personal, el ajuste a los manuales de funciones y compe-
tencias laborales, conforme a la normativa vigente, en par-
ticular a la Ley 909 de 2004, el Decreto-ley 785 de 2005 y 
los Decretos 1227 y 2239 de 2005”(artículo 2°, Párrafo 2°, 
Decreto 4840 de 2007).

De la información suministrada por 1007 Comisarías 
frente al ítem de existencia de manuales de funciones, se 
encontró que el 24.3%, (244) respondieron no conocer o 
contar con manuales de funciones.

Se evidencia para estos municipios, que representan 
en promedio el 20% de cada Departamento de Colombia, 
incluido el Distrito Capital, la carencia de procesos de me-

joramiento continuo que permitan desarrollar acciones a 
favor del mejoramiento institucional de las Comisarías de 
Familia y con ello el fortalecimiento de la misión y la visión 
de la entidad.

Capacitación

La profundización académica en temas prioritarios y 
específicos está orientado a la cualificación profesional de 
los equipos interdisciplinarios de las Comisarías de Familia 
y les permite fortalecer sus conocimientos y competencias 
a fin de contar con elementos de carácter teórico-práctico 
para el abordaje eficiente de las violencias de género y 
al interior de la familia que respondan en condiciones de 
dignidad todos los requerimientos derivados de sus fun-
ciones preventiva, sancionatoria y de intervención que les 
corresponde.

Las 839 Comisarías que reportaron en este ítem, in-
formaron sobre un total de 2.348 eventos de capacitación 
donde priman las temáticas de violencia intrafamiliar/vio-
lencia sexual y conciliación con un 43%.

Cuadro No. 14 
Frecuencia de la capacitación que reciben los funcionarios 

de la Comisaría, según temática.

Derechos 
Humanos

Género
Ley 1257 de 

2008
Violencia intrafamiliar/

sexual
Conciliación Otro. ¿Cual?

Total eventos de 
capacitación

377 376 432 670 435 58 2.348

16,10% 16,00% 18,40% 28,50% 18,50% 2,50% 100%

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de Género de la Procuraduría General de la Nación. 2011

Sin embargo, llama la atención que el fortalecimiento 
institucional de las Comisarías de Familia a través de la 
capacitación de sus funcionarios en temas como dere-
chos humanos, género, Ley 1257 de 2008, violencia intra-
familiar-violencia sexual y conciliación, no es registrado 
como prioritario para las administraciones locales, pues 
como se ilustra en el siguiente cuadro, 24 Comisarías no 
reportaron haber participado en ningún evento de capa-
citación tendiente a fortalecer sus capacidades para me-
jorar su atención a las víctimas de la violencia al interior 
de la familia su atención y en el 45% la capacitación se 
ha centrado solo en dos temáticas; violencia intrafamiliar-
violencia sexual y conciliación:

Cuadro No. 15 
Comisarías que han participado en eventos de capacitación, 

según número de temáticas

Número de temáticas 
de capacitación

No. de Comisarías 
de Familia

Porcentaje

5 156 18,60%
4 107 12,80%
3 173 20,70%
2 182 21,70%
1 195 23,30%
0 24 2,90%

Total 837 100%

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de 
Género de la Procuraduría General de la Nación.2011
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Si bien no hay ley que asigna un responsable de la 
capacitación sistemática de los Comisarios y los equipos 
interdisciplinarios, para la Procuraduría es evidente que 
estamos frente a un vacío de actualización y nivelación 
de conocimientos para la prestación del servicio que ga-
rantice a una franja sensible de funcionarios públicos el 
acceso a nueva información sobre sus competencias. Se 
considera entonces un factor por resolver ya sea desde la 
ley o desde la planeación y las prioridades que las entida-
des locales asignen a estas entidades.

 
ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

En la cadena de responsabilidades frente a la garan-
tía y el restablecimiento de los derechos de quienes acu-
den a las Comisarías de Familia existe una convergencia 
interinstitucional, interdisciplinaria e intersectorial que 
de acuerdo con su relación con la Comisaría, permite 
avanzar o retrasar la respuesta integral a la víctima/
sobreviviente del evento violento. En este sentido, se 
indagó en las Comisarías de Familia por la calidad de la 
articulación interinstitucional, los lineamientos que les 
orientan en su gestión y las entidades a las cuales la 
Comisaría rinde información.

Calidad de la articulación

La posibilidad de cumplir con el objeto misional de las 
Comisarías de Familia está condicionada en gran medida 
por la adecuada articulación interinstitucional entre las di-
ferentes entidades locales que hacen parte de la cadena 
de responsabilidades que se origina en la atención del con-
flicto familiar. Para este análisis la Procuraduría General de 

la Nación diseñó un indicador que permitiera hacer una 
valoración de la calidad de la articulación interinstitucio-
nal. En orden a ese objetivo se consideraron las siguientes 
condiciones de valoración de la misma:

•  Los tiempos de respuesta, aspecto referido a la 
oportunidad de la respuesta de las diferentes enti-
dades frente a la solicitud de información, solicitud 
de trámite o de apoyo que hace la Comisaría, en el 
marco de sus competencias.

•  Los mecanismos de coordinación, referidos a la 
capacidad de las entidades para coordinar e inte-
grar su trabajo con el de la Comisaría de Familia y 
orientados al fin de garantía y restablecimiento de 
derechos. 

•  El conocimiento de la normativa referido al accionar.
•  La distancia de entidades que no tienen presencia 

en el municipio, aspecto que dificulta la articulación 
interinstitucional la mayoría de las veces.

A partir de estas condiciones, para dar cuenta de la 
calidad de la articulación y considerando la importancia 
de ésta en la garantía de los derechos, en este ejercicio 
de Vigilancia cada Comisario/a de Familia refirió desde su 
experiencia, cuál es la calidad de la articulación con las 
diferentes entidades. Los valores obtenidos fueron ubica-
dos en tres rangos o intervalos de articulación, calificados 
como Buena, Regular o Mala15.

A continuación los resultados globales del indicador 
de calidad de la articulación por entidad, donde los Co-
misarios de Familia convienen en señalar la calidad de la 
atención en el rango “regular” como predominante en 7 de 
las 9 entidades por las cuales que se indagó:

15 La relación o articulación con cada entidad es buena si la calificación oscila entre 81% y 100%; Regular si oscila entre 61% y 80%; y Mala si 
es igual o menor de 60%. 

Cuadro No. 16 
Resultados globales del indicador de articulación, 

según entidad. 2011

Rangos del Indicador 
de Articulación

0-60 Mala Articulación 61-80 Regular Articulación 80-100 Buena Articulación

Indicador promedio 
por entidad

Defensoría 50,4%

Policía

Personería 83,5%
MedicinaLegal
Centro de Salud
Juzgados
Fiscalía

76,6%
62,1%
70,2%
76,5%
65,9%
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De cada una de las entidades que articulan con las Co-
misarías, se hicieron las siguientes observaciones:

Centros de Salud. De estas entidades se mencionó 
que las valoraciones médicas de los usuarios remitidos 
por la Comisaría suelen ser demoradas, especialmente 
porque la disponibilidad de tiempo y de equipos no es 
prioritaria para los casos que remite la Comisaría; lo que 
se refiere al examen médico sexológico en los casos de 
violencia sexual se dificulta porque no hay médico que 
lo haga o se argumenta que no es de su competencia; 
la aplicación de la 1257 de 2008 se hace difícil porque 
las EPS, obligadas a prestar alojamiento a las víctimas no 
cumplen con la norma, lo que evidencia la necesidad de 
reglamentar esta disposición.

Fiscalía. Para esta institución la observación más fre-
cuente está referida a la ineficiencia en los procesos de 
inasistencia alimentaria argumentando la demora en la 
atención que la Fiscalía da a éstos pues son procesos muy 
demorados en la primera etapa y de la judicialización a la 
etapa de juicio se envían muy pocos. Se mencionó frente a 
la inasistencia alimentaria la realización de conciliaciones 
que no reúnen las condiciones que lleven a una situación 
equitativa entre las partes, así como el establecimiento de 
acuerdos que no se cumplen. Frente a la violencia sexual 
las Comisarías afirman desconocer el trámite de muchas 
denuncias, especialmente en contra de los niños, las niñas 
y los/as adolescentes, donde al parecer han sido pocos los 
casos con sentencia; en el mismo sentido afirman que las 
Fiscalías locales tramitan en forman inadecuada los asun-

Comandos de Policía. Las observaciones frente a 
la articulación con los Comandos de Policía están refe-
ridas principalmente al desconocimiento del papel del 
Comisario/a de Familia y las órdenes que emanan de 
éste/a; manifiestan también que hay desconocimiento y 
falta de capacitación de esta fuerza pública para aten-
der a las mujeres víctimas de la violencia, refiriendo de 
manera categórica el desconocimiento de la Ley 1257 
de 2008 y de la Ley 1098 de 2006, especialmente en 
lo relacionado con el cumplimiento de las medidas de 
protección y muchas veces no atienden las llamadas de 
amparo policivo provisional.

Defensoría del Pueblo. Sobre esta articulación, las 
observaciones de un buen número de Comisarias y Comi-
sarios afirman que tienen poca o ninguna relación directa 
con la Defensoría. De quienes respondieron tener algún 
tipo de relación con la Defensoría, el 59% dio la más baja 
calificación al conocimiento de la normativa por parte de 
la Defensoría y a la distancia de esta entidad cuando no 
tiene presencia en el municipio. 

tos de violencia intrafamiliar. Finalmente se mencionan los 
casos de violencia en contra de la mujer, a los cuales se 
les resta la atención que merecen y hasta se termina con 
una conciliación aunque las agresiones sigan.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. En rela-
ción con esta institución las Comisarías de Familia men-
cionaron que existen muchas falencias de su recurso hu-
mano que conllevan al cumplimiento inadecuado de la ley 
1098. Fue frecuente la observación sobre la falta de clari-
dad frente a las competencias de las Comisarías de Fami-
lia frente a las de las Defensorías de Familia, recargando 
el trabajo de las Comisarías; no obstante actuar los Comi-
sarios y Comisarias subsidiariamente, hay dificultad para 
que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asuma 
los casos que le corresponden. Entre las observaciones se 
registra que se requiere mayor apoyo con profesionales del 
equipo interdisciplinario del centro zonal con los cuales no 
cuenta la Comisaría, como es el caso del nutricionista y el 
trabajador social. También se informó que hace falta que el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar programe pro-
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cesos de capacitación, asesoramiento y material de apo-
yo. La misma congestión que tiene el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar hace difícil acceder a los cupos de 
hogar gestor y hogar sustituto cuando se requiere.

Juzgados. La calificación para la articulación de las 
Comisarías con esta instancia fue regular, básicamente 
justificada en la “distancia” por la no presencia en el mu-
nicipio. De los 1.102 municipios existentes en el país, en 
97 de ellos (8.8%), de la categoría sexta, no existe el juz-
gado municipal. Se mencionaron elementos como el des-
conocimiento o la exigencia de trámites ajenos a las leyes 
existentes sobre violencia que desvirtúan las actuaciones 
sancionatorias de la Comisaría y demoras en resolver los 
asuntos que llegan al juzgado por apelación o consulta.

Medicina Legal. La articulación de la Comisaría de 
Familia con Medicina Legal fue calificada en promedio 
como “regular”. Esta calificación se ve afectada porque la 
entidad solo tiene presencia en 116 municipios16 y así lo 
manifestó el 68% de las Comisarías que respondieron este 
ítem. Las funciones médico legales las asume por compe-
tencia subsidiaria el Hospital Local o el Centro de Salud o 
deben desplazarse al municipio más cercano donde haya 
presencia de Medicina legal, generando serias demoras 
en los trámites y costos para las víctimas. Las principales 

observaciones están referidas a la demora para remitir los 
resultados de pruebas de A.D.N, exámenes de salud men-
tal y práctica de exámenes sexológicos, así como la falta 
de equipo, 

Personería. La articulación con la Personería recibió 
una calificación buena para todos los aspectos pero se 
mencionó que su articulación con esta entidad solo se 
presenta por el cumplimiento a los requerimientos pero 
manifiestan no tener relación constante. 

Ahora bien, el análisis desde cada una de las condi-
ciones de valoración de la calidad de la articulación, per-
mite concluir que la distancia de entidades que no tienen 
presencia en el municipio es la que más contribuye con 
el retraso de la respuesta integral a la víctima/sobrevivien-
te del evento violento; los datos indican que generó una 
valoración en el nivel de una mala relación o articulación 
(valoración inferior a 60%), mencionando principalmente a 
Medicina Legal, el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar la Defensoría del Pueblo y la Fiscalía, situación que, 
como se mencionó, es un obstáculo en la prestación del 
servicio con oportunidad, teniendo en cuenta que la res-
puesta integral a las violencias de género y al interior de 
la familia debe ser inmediata. La información detallada se 
presenta a continuación:

16 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Forenses 2010. Pág. 7.

Cuadro No. 17
Valoración de la relación - articulación entre algunas 

entidades y la Comisaría de Familia

Entidad

Relación entre la entidad y la Comisaría

Por tiempos de 
Respuesta

Por Mecanismos 
de coordinación

Por conocimiento 
de la Normativa

Por distancia de 
entidades sin presencia 

en el municipio

Comando/Estación de Policía 84,0% 78,8% 63,0% 80,7%

Personería 87,2% 82,3% 83,6% 80,9%

Medicina Legal 77,0% 70,5% 64,6% 36,2%

Centro de salud 82,4% 77,1% 62,2% 74,6%

ICBF 79,6% 77,4% 87,1% 36,7%

Defensoría del Pueblo 69,4% 63,5% 46,0% 22,5%

Juzgados 82,1% 78,5% 79,1% 66,2%

Fiscalía 71,9% 69,3% 76,2% 46,0%

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de Género de la Procuraduría General de la Nación.2011
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Entidad 1031 792 517 297 264 230 207 22

En resumen la calidad de la articulación desde cada 
uno de los elementos considerados fue evaluada así: 
(i) desde la mirada de los mecanismos de coordinación 
fue calificada en rango “regular” lo que significa que las 
entidades, excepto la Personería no tienen la suficiente 
capacidad para coordinar e integrar su trabajo con el de 
la Comisaría de Familia orientado hacia el mismo fin de 
garantía y restablecimiento de derechos; (ii) desde el co-
nocimiento de la normativa, también fue evaluada para la 
mayoría de entidades en el rango “regular” de lo cual se 
infiere que no hay un conocimiento suficiente para garan-
tizar la respuesta integral a la violencia basada en género 
y a las violencias al interior de la familia.

 

que las Comisarías de Familia registran de manera más 
frecuente (96%), referidos a los que deben cumplir para 
garantizar la efectividad de los derechos de los niños, las 
niñas y los y las adolescentes y asegurar el restableci-
miento de sus derechos.

Gráfica No. 6 
Lineamientos según entidad, que las Comisarías de Familia 

siguen para realizar su gestión 

La Procuraduría General de la Nación concluye 
que existen serias falencias en la estructura pública 
municipal que debilitan los procesos de articulación 
interinstitucional que requiere el desarrollo del objeto 
misional de la comisaría de familia.

La Procuraduría General de la Nación insta a las 
autoridades locales y a las entidades con presencia 
municipal, para que a partir de los resultados del in-
dicador de calidad de la articulación identifiquen las 
deficiencias en la cadena de responsabilidades que 
tienen en la garantía y restablecimiento de derechos 
desde el conocimiento de los casos en la Comisaría de 
Familia y se busquen adecuados esquemas de planifi-
cación, que aseguren la articulación interinstitucional 
con el fin de alcanzar de manera conjunta los objetivos 
misionales de las Comisarías de Familia, con el fin de 
garantizar la atención integral de las violencias de gé-
nero y al interior de la familia.

Lineamientos que orientan 
la gestión de la Comisaría

Los lineamientos que las Comisarías de Familia siguen 
para su gestión constituyen una herramienta que orienta a 
los Comisarios de Familia y a su equipo interdisciplinario 
en la prestación del servicio y les permite superar diversos 
problemas que se les presentan comúnmente en el ejer-
cicio de su funciones en relación específica con su marco 
de competencias, su campo de acción y la naturaleza de 
sus actuaciones.

Al respecto son los lineamientos del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar (artículo 83, Ley 1098) los 
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517 Comisarías utilizan los lineamientos de la Fiscalía 
que están referidos al procedimiento que se debe adoptar 
cuando se presume que el caso conocido en la Comisaría 
se configura como delito, evento en el cual se debe remi-
tir a la Oficina de Asignaciones de la Fiscalía, en donde 
son clasificadas según el delito y remitidas a las unidades 
de fiscalía.
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Los lineamientos que se mencionan con menor fre-
cuencia son los que dicta el Departamento Administrativo 
de la Función Pública –DAFP-, que aunque los Comisa-
rios/as no precisan sus contenidos, estarían referidos a 
la organización e implementación de las Comisarías de 
Familia, la creación de esta dependencia, la modifica-
ción de la planta de personal, el ajuste a los manuales de 
funciones y las competencias laborales. Al respecto el 
Ministerio Público requirió al DAFP sobre este aspecto, 
pero no fue posible obtener una respuesta al momento de 
rendir este informe.

En buena hora se asigna al Ministerio de Justicia y del 
Derecho la función de trazar lineamientos a nivel nacional 
para las Comisarías de Familia que debe incluir y unifi-
car entre otros, desde la orientación sobre sus funciones, 
competencias, reporte de información, campo de acción, 
naturaleza de sus funciones, referencias, notificaciones 
hasta la interacción con otras entidades que también con-
curren a la atención integral de estas violencias, evitando 
la proliferación de lineamientos o directrices que asignan 
funciones o procedimientos a las Comisarías, descono-
ciendo en muchas oportunidades su naturaleza y alcance.

La Procuraduría General de la Nación exhorta al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Minis-
terio de Justicia y del Derecho, para que en el trabajo 
conjunto y armonioso que se debe realizar en torno a 
la revisión y ajuste de los lineamientos técnicos para 
las Comisarías de Familia, se tenga en cuenta la unifi-
cación de los procedimientos y los criterios en torno a 
las funciones y especialmente a la aplicación de la Ley 
1098 de 2006 y la Ley 1257 de 2008, que incluya los 
protocolos para la atención integral de la violencia al 
interior de la familia y la violencia de género. 

Respecto de las entidades a las cuales las Comisa-
rías de familia reportan información es posible observar 
que (i) son al menos 5 del nivel nacional sin contar la 
que remiten a nivel local; (ii) en general las Comisarías 
desconocen el uso que se hace de esta información (iii) 
entre las instituciones a quienes un mayor número de Co-
misarías rinden información está el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y las Secretarías de Gobierno, como 
se muestra a continuación: 

Gráfica No. 7 
Entidades a las que las Comisarías de 

Familia rinden información.
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Primera línea de 
base de la carga 

laboral de las 
Comisarías de 
Familia a nivel 
nacional – 2010

 a carga laboral de las Comisarías de Familia inclu-
ye sin duda una variedad de actuaciones referidas a las 
acciones preventivas, policivas, de protección de niños y 
niñas, de protección contra la violencia al interior de la 
familia y las violencias de género y de la conciliación de 
los conflictos familiares. 

Para esta Vigilancia Superior se tuvieron en cuenta las 
audiencias realizadas, las medidas de protección inmedia-
tas y definitivas decretadas, las acciones policivas y las 
medidas de restablecimiento de derechos adoptadas por 
las Comisarías de Familia en el país. Estas actuaciones 
alcanzaron un total de 380.923. La siguiente gráfica mues-
tra la dimensión total de cada una de estas actuaciones: 

Gráfica No. 8 
Carga laboral de las Comisarías 
de Familia a nivel Nacional. 2011

L Del análisis por Departamento se encontró que el 45.4% 
del total de la carga laboral se concentra en las Comisarías 
de los Departamentos de Antioquia, Valle del Cauca, Cun-
dinamarca, Santander, Boyacá y Atlántico, representando 
en número de Comisarías el 52% del total.

Con el volumen de trabajo registrado en las Comisarías 
del Distrito Capital con un total de 74.653 actuaciones, se 
evidencia que son éstas las que tienen el mayor volumen 
de trabajo en el país, pues las Comisarías de Bogotá re-
presentan el 2.8% del total de Comisarías, mientras que 
su volumen de trabajo representa el 19.8% de la carga 
laboral registrada.

Una primera mirada a la conformación y distribución 
de la carga de trabajo de las Comisarías de Familia por 
Departamento, se presenta en el siguiente cuadro:
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Cuadro No. 18 
Volumen de trabajo registrado por las Comisarías de Familia 

según Departamento, por tipo de actuación. 2010
 
Departamento

Casos de violen-
cia intrafamiliar 

conocidos

Total solicitudes 
Audiencias de 
conciliación

Audiencias 
realizadas

Medidas de 
proteccion 
inmediatas

Medidas de 
proteccion 
definitivas

Acciones 
Policivas

Medidas de res-
tablecimiento de 

derechos

Amazonas 204 673 546 25 10 39 6

Antioquia 11.483 30.130 25.962 8596 5.626 1.697 4.837

Arauca 168 254 242 72 24
Archipiélago de 
San Andrés, Pro-
videncia y Santa 
Catalina

63 120 96 63 3 0

Atlántico 4.840 12.943 11.417 4330 1.708 1.748 514
Bolívar 2.488 10.179 8.061 939 407 292 377
Boyacá 7.241 11.245 9.964 4138 2.803 1.101 1.740
Casanare 893 1.385 1.229 840 539 49 261
Bogotá 18.761 42.009 38.091 11897 10.810 12.901 954
Caldas 1.696 3.287 2.394 949 780 721 882
Caquetá 104 1.643 1.485 42 14 13 561
Cauca 1.726 7.436 6.675 1145 954 376 990
Cesar 519 3.005 2.752 396 189 100 1.402
Chocó 924 1.742 1.701 656 629 42 182
Córdoba 2.366 5.874 5.418 2150 1.063 295 931
Cundinamarca 6.554 17.970 16.483 4463 2.580 1.123 1.168
Guainía 19 0 0 0 18 0
Guaviare 27 204 192 18 13 0 24
Huila 3.061 8.137 7.599 1554 611 467 1.127
La Guajira 2.465 2.564 2.463 234 191 41 611
Magdalena 1.549 6.094 5.069 1075 693 667 1.176
Meta 2.400 3.702 3.231 1639 920 1.065 900
Nariño 1.801 5.340 4.393 1168 460 855 1.567
Norte de Santan-
der

4.677 7.287 5.600 2794 1.711 1.338 152

Putumayo 88 557 384 69 55 11 57
Quindio 1.334 4.613 4.097 731 534 458 875
Risaralda 1.699 3.823 3.287 1496 1.098 515 384
Santander 5.523 15.264 12.571 3932 2.877 2.636 972
Sucre 840 3.687 3.153 409 285 224 1.288
Tolima 3.892 6.247 5.287 2581 799 1.002 2.028
Valle del Cauca 18.961 20.437 18.663 7831 5.841 3.950 1.757
Vichada 156 108 108 107 152 12 113
TOTAL 108.522 237.959 208.613 66.276 44.415 33.759 27.860
Promedio Diario 297,3 651,9 571,5 181,6 121,7 92,5 76,3

Fuente: Sistema de Vigilancia de los Derechos desde la Perspectiva de Género de la Procuraduría General de la Nación.2011

Un análisis más detallado sobre este aspec-
to se presentará en el siguiente número de la 
Revista Procurando la equidad.

Con la dimensión del volumen de trabajo asumido por las Comi-
sarías de Familia, la Procuraduría General de la Nación reitera a las 
Alcaldías Municipales y Distritales y a los Consejos Municipales, la 
impostergable necesidad de adelantar acciones para que estas en-
tidades superen la situación descrita sobre la precariedad tanto de 
infraestructura como de la conformación de los equipos interdisci-
plinarios y demás falencias del orden administrativo para garantizar 
la calidad y oportunidad de la prestación del servicio. 
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La gran conclusión: 
El desarrollo del 

objeto misional de las 
Comisarías de Familia 

– retraso y acumulación –

 l informe de Vigilancia superior presentado por la 
Procuraduría General de la Nación concluye que existe un 
significativo atraso en el desarrollo del objeto misional de 
las Comisarías de Familia, pues el resultado de los ítems 
analizados constituye, sin duda, un indicador del lugar se-
cundario que ocupan las violencias al interior de la familia 
en el escenario público, consideradas marginales y como 
situaciones de menor importancia. Todavía no existe una 
postura contundente del Estado en su conjunto que reco-
nozca de una vez y sin dudas que la violencia al interior 
de la familia, las violencias contra las mujeres, en todas 
sus manifestaciones (física, sicológica, sexual, patrimo-
nial, etc.), constituyen un asunto de derechos humanos, 
un asunto de salud pública, que tiene un alto costo econó-
mico, social y para el desarrollo del país.

Los hallazgos sobre el funcionamiento y la organización 
de las Comisarías de Familia muestran la complejidad de la 
tarea pendiente para el fortalecimiento de estas entidades 
por parte de las administraciones locales, referidas a las 
condiciones del Comisario/a de Familia, a la inexistencia 
de la infraestructura adecuada, a la ausencia del equipo 
interdisciplinario, condiciones sine qua non para garanti-
zar una atención integral, digna, evitar la re-victimización 
y avanzar en la erradicación de las violencias contra las 
mujeres y al interior de la familia:

1) Es tal la situación de las Comisarías de Familia que 
transcurridos más de veinte años de su creación el país 
desconoce cuántos casos de violencia al interior de la fa-
milia han sido atendidos a nivel nacional y cuál ha sido 
la respuesta del Estado Colombiano en la solución de los 
conflictos familiares y en la garantía y el restablecimiento 
de los derechos de los integrantes del grupo familiar, es-
pecialmente de la mujer víctima. A este desconocimien-
to se suma la inexistencia, hasta ahora, de un directorio 
de comisarías que obedece al incumplimiento por parte 
de los Alcaldes Municipales y Distritales a la falta de la 
inscripción de su Comisaría de Familia ante las Oficinas 
de los Directores Regionales del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, incumpliendo lo estipulado en art. 6º. 
del Decreto 4840 de 2007 y por otra parte a la falta de 
seguimiento a este respecto por parte del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar.

2) Ha resultado de poca efectividad la figura de la Inter-
municipalidad, creada para superar la imposibilidad de los 
municipios que por sus condiciones económicas no pue-
den garantizar el funcionamiento de su propia Comisaría, 
pues no opera de conformidad con la garantía de los de-
rechos y no garantiza el acceso de las víctimas al servicio 
por la intermitencia en la atención, la carencia de equipos 
interdisciplinarios permanentes y la limitada conectividad 
vial, elementos todos que afectan la funcionalidad de la 
Comisaría como la autoridad competente en la erradica-
ción y sanción de las violencias al interior de la familia y la 
violencia de género.

E
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3) Es evidente la imposibilidad de las Comisarías de 
Familia para prestar un servicio público en condiciones 
de dignidad a las personas víctimas de violencias de gé-
nero y al interior de la familia, que resulta ser esencial 
para la convivencia y el ejercicio de los derechos de la 
comunidad, situación que pone en duda la garantía de 
derechos como, por ejemplo, el de respeto por parte del 
Estado del derecho a la intimidad. Esta afirmación se sus-
tenta en lo siguiente:

a) El Ministerio Público constató el incumplimiento de 
las obligaciones laborales del Estado con los funcio-
narios y las funcionarias de las Comisarías de Fami-
lia, que de manera directa constituye un factor sus-
tantivo en la prestación de un servicio con calidad. 
Las condiciones dignas y justas de trabajo que debe 
tener un Comisario de Familia así como el respeto a 
la dignidad de éste, son muy precarias pues además 
del salario de estos funcionarios que tiene un nivel 
dramáticamente más bajo que los demás cargos 
municipales con competencia en la garantía de los 
derechos y que afecta directa y negativamente el 
derecho a la igualdad salarial, la escasa vinculación 
de Comisarios al sistema de carrera administrativa 
comprueba que no se está haciendo efectivo el prin-
cipio del mérito y de la igualdad en el acceso a la 
función pública y que este factor no contribuye al 
fomento de la eficacia y la eficiencia de la gestión 
pública que debe caracterizar a las Comisarías, afec-
tando la atención en condiciones de dignidad que 
éstas deben prestar. Adicional a lo anterior, la ex-
posición de estos funcionarios a factores de riesgo 
psicosocial y al sufrimiento de patologías causadas 
por el estrés ocupacional, no tienen la atención que 
estipula la ley.

b) El rezago que afronta el país en la conformación 
del equipo interdisciplinario de las Comisarías de 
Familia impide garantizar una respuesta integral a 
las violencias contra las mujeres y al interior de la 
familia y afecta negativamente la atención oportuna 
e integral en condiciones de dignidad, pues el mo-
delo de atención prevalente de Comisarías de Fami-
lia con representación únicamente del Comisario de 
Familia no permite realizar la verificación del estado 
de cumplimiento de los derechos del grupo familiar 
y limita la realización del estudio del entorno familiar 
así como la adopción de una medida que restablez-
ca derechos. 

c) La inexistente capacidad institucional de las Comi-
sarías de Familia en términos de recursos financie-
ros trae como consecuencia la marginalidad en la 
prestación del servicio, pues sin una definición clara 
de recursos no es posible garantizar la calidad, la 
integralidad y la sostenibilidad en la prestación del 
servicio y se agudizan los obstáculos para una aten-
ción efectiva y un acceso real a la justicia de todas 
las víctimas de violencias de género y al interior de 
la familia. 

d) Son graves los perjuicios que implica la carencia 
en las Comisarías de Familia de una adecuada in-
fraestructura física, con la capacidad, la calidad y el 
estado acorde con los requerimientos que exige la 
atención en condiciones de dignidad de la violencia 
al interior de la familia y las violencias basadas en el 
género, que adicionalmente contribuye a desvirtuar 
la imagen del Estado y afecta su misión de garanti-
zar a los ciudadanos y las ciudadanas el derecho de 
acceso a la justicia en condiciones dignas y afecta 
también el restablecimiento de sus derechos.

e) Existe un vacío conceptual y metodológico, que en-
marca el entendimiento de las violencias de género 
en Colombia que afecta el imperativo de garantizar 
la atención con un enfoque de derechos y un en-
foque diferencial, particularmente evidenciado en la 
ausencia de protocolos de atención y en la forma 
de brindar una atención diferenciada a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

4) La carencia de procesos de fortalecimiento insti-
tucional y mejoramiento continuo, como la existencia de 
manuales de funciones y de procesos de capacitación 
impide desplegar la capacidad de gestión institucional de 
las Comisarías de Familia y con ello el fortalecimiento de 
su misión y su visión de la entidad, además de no garan-
tizar el abordaje eficiente de las violencias de género y al 
interior de la familia, con una respuesta en condiciones 
de dignidad.

5) La regular calidad de la articulación interinstitucio-
nal entre las diferentes entidades locales que hacen parte 
de la cadena de responsabilidades que se origina en la 
atención del conflicto familiar, contribuye con el retraso de 
la respuesta integral a la víctima/sobreviviente del even-
to violento conocido por la Comisaría. De lo anterior se 
concluye que existen serias falencias en la estructura 
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pública municipal que debilitan los procesos de articu-
lación interinstitucional que requiere el desarrollo del 
objeto misional de la Comisaría.

6) Las falencias que presentan los lineamientos téc-
nicos dirigidos a las Comisarías de Familia, referidas a 
la orientación sobre sus funciones, sus competencias, el 
reporte de información, su campo de acción, hasta la in-
teracción con otras entidades que también concurren a la 
atención integral de estas violencias, no le permite a las 
Comisarías de Familia superar diversos problemas que se 
les presentan comúnmente en el ejercicio de su funciones, 
en relación específica con su marco de competencias, su 
campo de acción y la naturaleza de sus actuaciones.

7) Las mencionadas falencias de las Comisarías de Fa-
milia para atender las violencias de género, que se ponen 
de presente con en esta Vigilancia Superior aplican en su 
totalidad cuando se trata de la atención que deben brin-
dar estas entidades en el marco del restablecimiento de 
derechos de los niños, las niñas y los y las adolescentes 
teniendo en cuenta la competencia subsidiaria que tam-
bién deben asumir las Comisarías de Familia de acuerdo 
a lo establecido por artículo 98 del Código de la Infancia y 
la Adolescencia, en aquellos casos en que el Defensor de 
Familia sea inexistente en el municipio.

RECOMENDACIÓN FINAL

El proceso de modernización del Estado demanda 
replantear el papel de la Comisaría de Familia frente a 
la garantía y el restablecimiento de derechos de los in-
tegrantes del grupo familiar, especialmente de la mujer 
víctima, implementando modelos que permitan generar 
mayor eficiencia, eficacia, demostrar responsabilidad y 
resultados en la atención de la violencia al interior de la 
familia y la violencia de género. En este sentido la Pro-
curaduría General de la Nación recomienda al Gobierno 
Nacional que impulse la creación de una institución de 
nivel nacional que consolide la acción de las Comisarías 
de Familia, que incida directamente en la coordinación, la 
interlocución, la ejecución la planeación el seguimiento y 
la evaluación del impacto de la atención que estas entida-
des deben prestar. 
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 ste texto se propone aportar elementos que per-
mitan comprender las “relaciones difíciles” existentes 
entre las Comisarías de Familia y las mujeres, como un 
elemento de análisis relevante y adicional a las dificulta-
des presupuestales y de otros órdenes claramente cons-
tatadas en este informe de la Procuraduría General de 
la Nación. A partir de este análisis se da cuenta de las 
nuevas responsabilidades de las Comisarías a la luz de la 
ley 1257 de 2008.

Asuntos de baranda

La ley 294 de 1996 asignó a los jueces de familia la 
competencia para otorgar medidas de protección en ca-
sos de violencia intrafamiliar. No obstante, para la época, 
los “asuntos familiares” fueron menospreciados por la 
rama jurisdiccional, pese a involucrar delitos tan graves 
como lesiones personales, torturas, secuestros contra las 
mujeres, niñas, niños, personas con discapacidad, adultos 
y adultas mayores entre otras personas con mayor grado 
de vulnerabilidad al interior de las familias. A partir de la 
minimización de lo que ocurre al interior de las familias, y 
frente a un temor por una hipotética “congestión de la jus-
ticia” con “asuntos de baranda”, la ley 575 de 2000 atribu-
yó la competencia para otorgar medidas de protección a 
las Comisarías de Familia, entidades administrativas mu-
nicipales dotadas de competencias jurisdiccionales. Esta 
modificación expresa con claridad el sistema de valores 

Las Comisarías de 
Familia frente a 
los derechos de 

las mujeres

imperante en la época, en el sentido de no poner en cues-
tión alguna el conocimiento de delitos contra la propiedad 
privada por parte de la rama jurisdiccional no obstante sus 
altos niveles de ocurrencia, frente a la reticencia a asumir 
las violencias al interior de la familia. 

No obstante las motivaciones que llevaron a que las 
Comisarías de Familia llegaran a conocer de medidas de 
protección en casos de violencia intrafamiliar, la concep-
ción original de las mismas como entidades con capacidad 
de brindar una atención cualificada en razón de su compo-
sición interdisciplinaria, abre una ventana de oportunidad 
para un manejo integral de la problemática que enfrentan. 
Según el Decreto 2737 de 1989, además del Comisario o 
Comisaria de Familia, estas entidades deben contar con 
personal cualificado para brindar atención médica y psico-
lógica además de un o una profesional en trabajo social. 
Esta composición interdisciplinaria busca que la Comisaría 
pueda realizar un estudio del entorno familiar y tomar una 
medida adecuada que apunte efectiva y oportunamente a 
restablecer los derechos vulnerados.

E
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En oposición a esta determinación normativa, tal como 
lo muestra el informe de la Procuraduría General de la 
Nación, una gran parte de las Comisarías de Familia no 
cuentan con este equipo humano, lo que da cuenta del 
menosprecio de la temática no solo por parte de la rama 
jurisdiccional sino también de las autoridades municipa-
les que son las responsables de crear las Comisarías de 
Familia y de dotarlas del equipo humano necesario para el 
cabal cumplimiento de sus funciones. La constatación del 
bajo salario de Comisarios y Comisarias de Familia con 
respecto a otros servidores públicos municipales da clara 
cuenta de la escasa consideración de la temática por par-
te de las autoridades municipales.

Familia vs mujer

En su concepción original, las Comisarías de Familia 
fueron parte de la institucionalidad prevista por el Código 
del Menor, de manera que su objeto de atención era la 
familia, buscando el beneficio de los niños y las niñas. 
En el marco de la Constitución de 1991, el mandato de 
protección a la familia adquirió nivel constitucional e in-
cluyó como sujetos de protección especial al interior de 
la misma a las mujeres en su condición de madres y ges-
tantes, así como a adolescentes y a personas adultas 
mayores. Casi dos décadas después, con la ley 1257 de 
2008, las mujeres fueron definidas como sujetos particu-
lares de atención de manera independiente de su condi-
ción de madres.

Esta “llegada tarde” de las mujeres como sujetos par-
ticulares de atención ha marcado de forma definitiva la 
percepción, trato y consideración hacia las mujeres, así 
como las actuaciones y soluciones a las problemáticas 
por ellas planteadas en el marco de las funciones atri-
buidas a las Comisarias de Familia. En efecto, desde su 
creación, las Comisarías debieron enfrentar una realidad 
de la cual el país apenas comienza a ser consciente en la 
década actual: la existencia sistemática y extendida de la 
violencia de género contra las mujeres. Las estadísticas 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses –INML- dan cuenta año a año de la grave situación de 
violencias contra las mujeres y las niñas, especialmente 
en lo relativo a violencia física y sexual, mostrando adi-
cionalmente que el lugar más inseguro y en el cual son 
mayormente violentadas es su propia casa. Dada la com-
petencia de las Comisarías de Familia en relación con la 
expedición de medidas de protección en casos de violen-
cia intrafamiliar, estas han sido la primera entidad a la cual 
las mujeres deben acudir ante un caso de violencia en su 
contra ocurrido en el ámbito familiar. 

El sentido original de las Comisarías de Familia tiene 
plena correspondencia con los imaginarios sociales en el 
sentido de buscar proteger la unidad y armonía familiares 
por encima de otras consideraciones. Los avances consti-
tucionales, legales nacionales e internacionales y jurispru-
denciales en relación con la consideración de las mujeres 
como sujetas de derechos, así como los logros de las mu-
jeres en el sentido de exigir la responsabilidad del Estado 
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frente a las violencias contra las mujeres al posicionarlas 
como violaciones a sus derechos humanos, han generado 
una tensión entre lo que se considera como derechos de 
la familia y los derechos de las mujeres. En el sentir de las 
mujeres, esta tensión por lo general es resuelta por las 
Comisarías de Familia en detrimento de ellas. 

La ley 1257 de 2008 y 
las Comisarías de Familia

En el marco del contexto descrito, la ley 1257 de 2008 
introdujo cambios significativos en relación con la aten-
ción a las violencias contra las mujeres. Por una parte in-
corporó en la legislación colombiana la noción de violencia 
contra las mujeres como una problemática particular que 
de un lado supera el espacio doméstico o familiar y de 
otro, da cuenta de la especificidad de la violencia contra 
las mujeres como sujetos particulares en el marco de las 
relaciones familiares. De otro lado, esta ley caracterizó las 
diversas modalidades de violencias contra las mujeres 
como violaciones a sus derechos humanos.

En relación con las competencias de las Comisarías de 
Familia, la Ley 1257 amplió sus posibilidades de actuación 
en diversos sentidos:

•  Además de la violencia física y psicológica, con-
templadas en la legislación anterior como las únicas 
modalidades de violencia intrafamiliar introduce de 
nuevo la violencia sexual – excluida a través de una 
reforma anterior- e incorpora la violencia patrimonial 
y la económica. (art. 2).

•  Crea nuevas medidas de protección (artículo 17).

•  Abre la posibilidad de brindar medidas de protección 
a quienes convivan o hayan convivido entre sí de 
manera independiente de su condición de padre o 
madre de familia o del sexo de las personas inte-
grantes del núcleo familiar. (artículo 34).

•  En concordancia con el espíritu de la ley, contempló 
la posibilidad de actuación de las Comisarías de Fa-
milia frente a modalidades de violencia que ocurren 

contra las mujeres por el hecho de serlo en ámbitos 
diferentes del doméstico o familiar (art. 18).

•  Frente a la difícil situación en la que de manera per-
manente se encontraban Comisarios y Comisarias 
de Familia respecto de víctimas de violencia intra-
familiar, generalmente madres con sus hijos e hijas 
que por el hecho de la denuncia debían dejar sus 
hogares sin contar con alternativas para garantizar 
su protección y seguridad respecto del victimario, 
la ley previó la posibilidad de que estas puedan ac-
ceder a servicios de alimentación y alojamiento a 
cargo del sector salud. (art. 19). Este artículo se en-
cuentra pendiente de reglamentación. Al respecto, 
la Procuraduría General de la Nación en su condición 
de integrante del Comité de seguimiento al cumpli-
miento de la ley ofició recientemente al Ministerio 
de la Protección Social requiriendo la reglamenta-
ción de los aspectos de salud tratados en la ley. 

Con las limitaciones analizadas, las posibilidades de 
asumir las nuevas funciones por parte de un gran número 
de Comisarías del País son muy restringidas. No obstan-
te, la ley contiene una herramienta privilegiada en rela-
ción con el compromiso de los municipios del país con 
el tratamiento de la problemática de violencias contra las 
mujeres a través de las Comisarías de Familia. Se trata de 
la obligatoriedad para los Municipios de incluir en sus res-
pectivos Planes Municipales de Desarrollo un capítulo de 
prevención y atención para las mujeres víctimas de violen-
cia, el cual deberá contar con un presupuesto específico. 
Igualmente, la ley ordena que el tema de violencia contra 
las mujeres sea incluido en la agenda de los Consejos para 
la Política Social. (art.9). De esta manera, en lo que res-
pecta a las competencias de las Comisarías de Familia. 
Esta previsión es una vía privilegiada para avanzar en el 
fortalecimiento de las Comisarías y es hoy, después de la 
reciente elección de alcaldes y gobernadores y el inicio de 
los procesos de planeación municipal, la primera oportuni-
dad para dar cumplimiento a este precepto.
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La igualdad de 
género es cuestión 

de derechos 
humanos 

La Convención de Belem do Pará, instrumento del Sis-
tema Interamericano de Derechos Humanos para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer, definió 
la violencia contra la mujer como “cualquier acción o con-
ducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 
en el ámbito público como en el privado”.

La Constitución Política de Colombia ha consagrado en 
su preámbulo y en su articulado, como principio funda-
mental de nuestro Estado Social de Derecho, el derecho 
a la Igualdad. En su artículo 13 consagra la igualdad de 
todas las personas frente a la ley, frente a la protección 
y trato de todas las autoridades y frente a los derechos, 
libertades y oportunidades sin discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. 

Ahora bien, el desarrollo jurisprudencial de la Corte 
Constitucional sobre el Derecho a la igualdad, lo ha enri-
quecido en su contenido, en el sentido de desarrollar la di-
mensión y alcance de cada una de sus manifestaciones. 

Darío Garzón Garzón 
Director de Justicia Formal y Jurisdiccional 
Ministerio de Justicia y del Derecho

 e conformidad con lo establecido en el Decreto 
2897 del 11 de agosto de 2011, le corresponde al Minis-
terio de Justicia y del Derecho y más concretamente a la 
Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional, definir los 
lineamientos técnicos en materia de competencias, pro-
cedimientos y acciones relacionadas con las funciones de 
atención a la violencia basada en género por parte de las 
Comisarías de Familia.

Hablar de género, implica reconocer que una cosa es 
la diferencia sexual y otras son las ideas, representacio-
nes, patrones sociales y culturales que se atribuyen como 
propios a hombres y mujeres a través de las cuales se 
originan características de la feminidad y masculinidad en 
una sociedad.

Estos conceptos, de construcción social y cultural que 
establecen diferencias entre los sexos y que se traducen 
en desigualdad económica, social y cultural en detrimento 
de los derechos de la mujer, es decir ese traslado de las 
diferencias biológicas a consideraciones de inferioridad de 
la mujer y por ende desigualdad en el trato, es lo que po-
demos definir como la desigualdad o inequidad con base 
en el género, desigualdad que se manifiesta en diversas 
esferas de acción del individuo y que para los casos en 
que dicha desigualdad y/o discriminación se traduce en 
acciones u omisiones que implican violencia física, sexual 
y psicológica en contra de la mujer es lo que se ha definido 
por instrumentos internacionales de derechos humanos 
como “violencia basada en género”. 

D
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Ha expresado la Corte Constitucional que la igualdad 
ante la ley señala que no debe existir distinción para su 
aplicación17, pero que ésta a su vez requiere de la igual-
dad de trato, la cual significa la prohibición constitucio-
nal de otorgar un tratamiento diferente a las personas o 
grupos de personas que se encuentren en circunstancias 
sustancialmente iguales y obliga al legislador a guardar 
una razonable proporcionalidad entre el trato disímil y el 
grado de la diferencia relevante que distingue a los grupos 
objeto de regulación diferenciada18, y que igualmente la 
complementa, la igualdad de protección que asegure efec-
tivamente, “gozar de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades”19, concepto que permite determinar la ne-
cesidad de una protección diferenciada para un grupo de 
personas y la adopción de unas medidas a favor de este 
grupo para garantizar la igualdad en la protección. 

De particular interés cabe citar que “las garantías de 
igualdad ante la ley y la igualdad de trato y protección ante 
las autoridades públicas, operan conjuntamente en lo que 
respecta a la actividad judicial, pues los jueces interpretan 
la ley y como consecuencia materialmente inseparable de 
esta interpretación, atribuyen determinadas consecuen-
cias jurídicas a las personas involucradas en el litigio. Por 
lo tanto, en lo que respecta a la actividad judicial, la igual-
dad de trato que las autoridades deben otorgar a las per-
sonas supone además una igualdad y en la interpretación 
en la aplicación de la ley”20.

El artículo 43 de la Constitución Política consagra la 
igualdad de oportunidades para la mujer y el hombre, la 
prohibición de discriminación en contra de la mujer, la 
asistencia especial y protección durante el embarazo y el 
parto y la especial asistencia y protección del Estado. 

En relación con el tema de la violencia en contra de la 
mujer, el legislador inició la adopción de medidas en de-
sarrollo del artículo 42 de la C.P, referidas con la violencia 
intrafamiliar, mediante ley 294 de 1996,en donde se esta-
blecieron unas medidas de protección dirigidas de manera 
general para todas las personas integrantes del contexto 
familiar y un procedimiento especial para su imposición, 
procedimiento que según la Ley 575 de 2000, le serán 
aplicables las normas procesales contenidas en el Decre-
to número 2591 de 1991, norma que regula la acción de 
tutela, remisión que permitiría concluir la consagración en 

la ley de un recurso ágil y sencillo a favor de las víctimas 
de la violencia intrafamiliar. 

Posteriormente, la Ley 575 de 2000 modificó la ley 
294, otorgándole competencias a las Comisarías de Fa-
milia para conocer y proceder de manera inmediata de los 
hechos de violencia intrafamiliar, es decir atribuyó funcio-
nes jurisdiccionales a una autoridad administrativa. Igual-
mente amplío las medidas de protección para las víctimas 
y la imposición de sanciones por incumplimiento.

En el año 2006, por iniciativa de la bancada de Mujeres 
en el Congreso, se expidió la Ley 1257 de 2008, que tras-
ciende de la violencia al interior de la familia para introdu-
cir por primera vez en la legislación la noción de violencia 
contra la mujer y ampliarla a ámbitos diferentes al familiar; 
considera esta clase de violencia como una violación a los 
derechos humanos de la mujer y reconoce la autonomía y 
libertad de las mujeres para tomar sus decisiones. 

Al señalar esta clase de violencia como una violación 
de derechos humanos, deber ser objeto de análisis que a 
través de las actuaciones de sus funcionarios judiciales 
se garantice como tal, teniendo en cuenta las medidas 
de sensibilización y prevención, protección, atención y 
sanción para los agresores, incorporadas en la Ley 1257 
de 2008.

Pues bien, esa es la gran misión que, a partir de la 
escisión con el Ministerio del Interior con la expedición de 
la Ley 1444 de 4 de mayo de 2011 tiene el Ministerio de 
Justicia y del Derecho a través de la formulación de linea-
mientos técnicos que orienten las acciones a seguir, por 
parte de las Comisarías de Familia para la debida atención 
a víctimas de violencia al interior de la familia y la violen-
cia basada en género. 

En la violencia basada en género, subyace un reto 
primordial para la sociedad y en especial para los ope-
radores jurídicos, como es la obligación de visibilizar las 
situaciones específicas en que ocurren los hechos de vio-
lencia contra las mujeres para encontrar la problemática y 
atenderla debidamente. Esta función no es fácil, pues los 
operadores de justicia se encuentran permeados por con-
ductas y patrones culturales que por ser repetidos, pro-
fundizados, fomentados y de alguna manera legitimados, 

17 Sentencia C- 507 de 25 de mayo de 2004. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.
18 Sentencia C- 613 de 23 de noviembre de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
19 Sentencia C- 507 de 25 de mayo de 2004. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.
20 Sentencia C- 836 de 9 de agosto de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil.
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que llevan a la tolerancia o se distorsionan social e institu-
cionalmente, generando que no se atienda este fenómeno 
conforme a su particularidad.

Corresponde al Estado, a través de sus funcionarios, 
velar y proteger a las mujeres víctimas de violencia de 
manera oportuna y efectiva y sancionar al agresor en aras 
de evitar la impunidad de estos hechos, siendo una obliga-
ción directamente ligada con la justicia de género.

De otra parte, es preciso mencionar que el Ministerio 
de Justicia y del Derecho ha intervenido directa y activa-
mente en la reglamentación de la Ley 1257 de 2008, en 
donde se pone énfasis en las medidas de protección, con 
la finalidad de garantizar la efectividad de las medidas im-
puestas en la ley y para evitar situaciones futuras simila-
res relacionados con la debilidad existente en los actuales 
lineamientos para comisarías. 

La reglamentación avanza en la definición de las com-
petencias de las Comisarías de Familia, la Fiscalía General 
de la Nación, los Juzgados Civiles Municipales, Promis-
cuos Municipales y de Control de Garantías, de manera 
que se garantice el efectivo acceso de las mujeres a los 
mecanismos y recursos que establece la Ley para su 
protección, como instrumento para erradicar todas las 
formas de violencia contra la mujer. Tenemos claro que 
el procedimiento para la aplicación de medidas de pro-
tección, dado su origen constitucional debe avanzar en 
constituir un recurso ágil y efectivo, de trámite preferente 
y sumario, que permita garantizar los derechos fundamen-
tales de las mujeres vulnerados por la violencia tanto en el 
ámbito privado como en el público, y que las medidas de 
protección que a título enunciativo establece la ley, deben 
servir para evolucionar en su diversidad, como quiera que 
de manera expresa se dice que para los casos de violencia 
en ámbitos diferentes al familiar, además de las previstas 
en el artículo 5° de la Ley 294 de 1996, se adoptarán las 
necesarias para el cumplimiento de los propósitos de la 
Ley 1257 de 2008.

Respecto de las connotaciones penales de la violencia 
intrafamiliar, si bien es cierto, con la Ley 1453 de 24 de 
junio de 2011, en su artículo 108, que modificó el artículo 
74 de la ley 906 de 2004, se vuelve a convertir la violencia 
intrafamiliar en delito querellable, lo que trae como conse-
cuencia que previamente a su investigación se requiera 
agotar la condición de procedibilidad de la conciliación, 
habría necesidad de resolver esta situación frente al dere-
cho fundamental que, por vía del bloque de constitucional, 
tiene la mujer agredida a no ser confrontada con el agre-
sor, ya que la conciliación en casos de violencia de pareja 
se tiene como una práctica institucional que no protege a 
la mujer, por la invitación persistente al desistimiento de 
la denuncia, pero adicionalmente por el efecto que al inte-
rior del procedimiento penal produce la no asistencia de la 
querellante. De todas maneras existe determinación para 
revisar el tema y en ese sentido ya cursa un proyecto de 
ley con el objeto de volver al comportamiento de violen-
cia intrafamiliar, en un delito investigable de oficio, como 
siempre ha debido mantenerse.

Finalmente si el Estado Social de Derecho se alimenta, 
entre otros valores fundamentales, de la solidaridad y de 
la dignidad humana, y ellos son a su vez esenciales a los 
derechos humanos en general, y a los de igualdad y no 
discriminación en particular, y si las políticas públicas se 
conciben como aquel lugar en donde confluyen iniciati-
vas, acciones y necesidades del gobierno y de la sociedad 
para servir cada vez mejor a los ciudadanos y elevar sus 
niveles de vida y desarrollo humano, este es uno de los 
grandes retos que tiene el Ministerio de Justicia y del De-
recho, el de hacer efectiva la igualdad de géneros y la no 
discriminación desde el funcionamiento de las Comisarías 
de Familia, como una cuestión primordial de derechos hu-
manos, de justicia social y desarrollo.
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N° Departamento Municipio Nombre de la Comisaría Dirección de la Comisaría Teléfono - Indicativo

1 Amazonas Leticia
Comisaría de Familia Leticia - 
Amazonas

Calle 9 N° 9-113 (4) - 5923735

2 Amazonas Puerto Nariño No hay Comisaría No hay Comisaría No hay Comisaría 

3 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia COMUNA 1- 
MEDELLIN - Antioquia

Calle 92 N° 50-53 (4) - 2590436

4 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia VILLA DEL 
SOCORRO - MEDELLIN - Antioquia

Calle 104 B N° 48-60 (4) - 5220303

5 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia MANRIQUE - 
MEDELLIN - Antioquia

Calle 78 No 42-21 (4) - 2113076

6 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia CAMPO 
VALDES - MEDELLIN - Antioquia

Carrera 52 N° 71-84
(4) - 4939785 - 4939782 
- 4939783 - 4939784 - 
4939785

7 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia CASTILLA - 
MEDELLIN - Antioquia

Carrera 65 N° 100 123 (4) - 4713222-2674124

8 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia 12 DE 
OCTUBRE - MEDELLIN - Antioquia

Calle 103 N° 77B 56 
(4) - 477 3399 - 477 
34 00

9 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia COMUNA 
SIETE - MEDELLIN - Antioquia

Diagonal 85 No 79-173 (4) - 4373590 - Ext. 120

10 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia VILLA 
HERMOSA - MEDELLIN - Antioquia

Calle 65 40-20 PISO 2
(4) - 254-60-61 292-
43-22

11 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia BUENOS 
AIRES - MEDELLIN - Antioquia

Carrera 36 A N° 39-26 (4) - 2161008

12 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia CENTRO - 
MEDELLIN - Antioquia

Calle 56 N° 41-06 (4) - 2911417

13 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia FLORESTA - 
MEDELLIN - Antioquia

Calle 44 A N° 75-120 (4) - 4163831 - 4138784

14 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia SANTA 
MONICA - MEDELLIN - Antioquia

Carrera 92 No 37- 65
(4) - 492 00 28 - 252 92 
19 - 434 48 94

15 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia SAN JAVIER - 
MEDELLIN - Antioquia

Calle 39C No. 109 24 (4) - 3855922

16 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia POBLADO - 
MEDELLIN - Antioquia

Carrera 36 N° 7-24 (4) - 3126212

17 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia GUAYABAL - 
MEDELLIN - Antioquia

Calle 16 A 52 09 (4) - 3162649

18 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia BELEN - 
MEDELLIN - Antioquia

Carrera 77 25-01 (4) - 3417331

19 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia SAN 
CRISTOBAL MEDELLIN - Antioquia

Carrera 131 N° 60 59 (4) - 4385454 4273737

20 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia SAN 
ANTONIO DE PRADO - MEDELLIN - 
Antioquia

Carrera 9 N°10-36 3858898

21 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia SANTA ELENA 
- MEDELLIN - Antioquia

Kilometro 15 + 800 
Metros

(4) - 5380687 - 5380037

22 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia ALTAVISTA - 
MEDELLIN - Antioquia

Calle 18 105 N° 69 (4) - 3857433

23 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia PALMITAS - 
MEDELLIN - Antioquia

Calle 20 No. 35-112 (4) - 385 88 51

Directorio Nacional de 
Comisarías de Familia 
2011

No Registro información en 
la Vigilancia

Pertenece a 
una Intermunicipalidad

No Existe Comisaría
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N° Departamento Municipio Nombre de la Comisaría Dirección de la Comisaría Teléfono - Indicativo

24 Antioquia Medellín
Comisaría de Familia DE APOYO- 
MEDELLIN - ANTIOQUIA

Carrera 52 No. 71 - 84 (4) - 4939869

25 Antioquia Abejorral
Comisaría de Familia ABEJORRAL - 
Antioquia

Carrera 50 No. 50 - 06 (4) - 8647646

26 Antioquia Abriaquí
Comisaría de Familia ABRIAQUÍ - 
Antioquia

Carrera 11 No. 11 - 07 (4) - 8520024

27 Antioquia Alejandría
Comisaría de Familia ALEJANDRÍA 
- Antioquia

Calle 20 No. 19-36 (4) - 866 00 16 Ext. 117

28 Antioquia Amaga
Comisaría de Familia AMAGÁ - 
Antioquia

Calle 51 No. 50-76 (4) - 8472122/119

29 Antioquia Amalfi
Comisaría de Familia AMALFÍ - 
Antioquia

Calle 19 Santander 
No. 21 - 50

(4) - 830 08 13

30 Antioquia Andes 
Comisaría de Familia ANDES - 
Antioquia

Calle 49 No. 49 A39 (4) - 8414101

31 Antioquia Angelopolis
Comisaría de Familia ANGÉLOPOLIS 
- Antioquia

Carrera 10 No. 10 - 04 
Palacio Municipal

(4) - 8421793 Ext. 110 

32 Antioquia Angostura
Comisaría de Familia ANGOSTURA 
- Antioquia

Calle 11 No. 9-34 (4) - 864.51.61 Ext 119

33 Antioquia Anorí
Comisaría de Familia ANORI - 
Antioquia

Casa de Justicia Parque 
Principal Anorí

(4) - 8350118

34 Antioquia Anza
Comisaría de Familia ANZÁ - 
Antioquia

Calle 10 No.10 - 08 (4) - 8522082

35 Antioquia Apartadó
Comisaría de Familia APARTADÓ - 
Antioquia

Carrera 100 No. 106-54 No registro Información

36 Antioquia Arboletes
Comisaría de Familia ARBOLETES - 
Antioquia

Palacio Municipal (4) - 8200367

37 Antioquia Argelia 
Comisaría de Familia ARGELIA - 
Antioquia

Calle Carrera Ngal (4) - 8650077

38 Antioquia Armenia
Comisaría de Familia ARMENIA - 
Antioquia

Calle 10 No. 9-22 (4) - 855 90 15 

39 Antioquia Barbosa
Comisaría de Familia BARBOSA - 
Antioquia

Calle 15 No. 13-66 (4) - 4067340

40 Antioquia Belmira
Comisaría de Familia BELMIRA - 
Antioquia

Carrera 21 No. 19 - 43 (4) - 8674030 Ext 110

41 Antioquia Bello
Comisaría de Familia BELLO 1 - 
Antioquia

Carrera 50 A No. 52 - 23 (4) - 4664276

42 Antioquia Bello
Comisaría de Familia BELLO 2 - 
Antioquia

Diagonal 65 No. 42A-11 (4) - 4830379

43 Antioquia Betania
Comisaría de Familia BETANIA - 
Antioquia

Calle 19 No.19-67 321-8312936

44 Antioquia

Betulia - Cangrejo 
- Luciano 
Restrepo - 
altamira

Comisaría de Familia BETULIA - 
Antioquia

Calle 20 No. 19-07 (4) - 843 61 22 

45 Antioquia Briceño
Comisaría de Familia BRICEÑO - 
Antioquia

Calle 10 No. 9-11 (4) - 8570051 Ext. 21

46 Antioquia Buritica 
Comisaría de Familia BURITICA - 
Antioquia

Palacio Municipal (4) 8527141

47 Antioquia Caceres
Comisaría de Familia CACERES - 
Antioquia

Carrera 51 No. 46-02 (4) - 8362049

48 Antioquia Caicedo
Comisaría de Familia CAICEDO - 
Antioquia

Calle 5 No. 4 - 01
Parque Principal 

 (4) - 8572002 Ext. 113

49 Antioquia Caldas
Comisaría de Familia CALDAS - 
Antioquia

Carrera 49 No. 129SUR 84 (4) - 3788513

50 Antioquia Campamento 
Comisaría de Familia 
CAMPAMENTO - Antioquia

Calle 12 No. 16-58 (4) - 8614226

51 Antioquia Cañasgordas
Comisaría de Familia 
CAÑASGORDAS - Antioquia

Calle 25 No. 29A-03 313-6529579

52 Antioquia Caracoli
Comisaría de Familia CARACOLI - 
Antioquia

Carrera 21 No. 20 B-05 
Calle El Comercio

(4) - 8336026 Ext. 122 
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53 Antioquia Caramanta
Comisaría de Familia CARAMANTA- 
Antioquia

Carrera 21 No 19 - 55 (4) 8553358 Ext. 107

54 Antioquia
El Carmen De 
Viboral

Comisaría de Familia CARMEN DE 
VIBORAL - Antioquia

Carrera 29 N°31-46 (4) - 543 49 52

55 Antioquia
Carolina Del 
Principe

Comisaría de Familia CAROLINA 
DEL PRINCIPE - Antioquia

Carrera 50 N° 49-59 (4) - 863 40 33 Ext 117

56 Antioquia Caucasia
Comisaría de Familia CAUCASIA - 
Antioquia

Avenida Pajonal Casa De 
Justicia

No registro Información

57 Antioquia Chigorodó
Comisaría de Familia CHIGORODÓ 
- Antioquia

Carrera 104 A N° 100 - 30 
Chigorodo

(4) - 825 53 56

58 Antioquia Cisneros
Comisaría de Familia CISNEROS - 
Antioquia

Calle 20 NO 20 - 52 (4) 8631567 - 8631926 

59 Antioquia Ciudad Bolivar
Comisaría de Familia CIUDAD 
BOLIVAR - Antioquia

Alcaldía Municipal (4) - 8411183 Ext .26-38

60 Antioquia Cocorna
Comisaría de Familia COCORNA - 
Antioquia

Calle 20 N° 20-19
(4) - 8343979 - 8343404 
Ext. 112

61 Antioquia Concepción
Comisaría de Familia CONCEPCION 
- Antioquia

Carrera 21 N° 19-23 (4) - 856-71-76 Ext 11

62 Antioquia Concordia
Comisaría de Familia CONCORDIA 
- Antioquia

Carrera 20 N° 19 - 25 
Plaza Principal 

(4) - 8446101 Ext. 106

63 Antioquia Copacabana
Comisaría de Familia COPACABANA 
- Antioquia

Carrera 51 N° 50 A-18 (4) - 2747627

64 Antioquia Dabeiba
Comisaría de Familia DABEIBA - 
Antioquia

Carrera 11 No 10 - 75 
Palacio Municipal

(4) 8590466 -8590100 - 
8590300

65 Antioquia Donmatías
Comisaría de Familia DONMATIAS 
- Antioquia

Carrera 29 N° 28-52 (4) - 8665138

66 Antioquia Ebejico
Comisaría de Familia EBEJICO - 
Antioquia

Carrera 20 N° 20-11 (4) - 8562190

67 Antioquia El Bagre
Comisaría de Familia EL BAGRE - 
Antioquia

Calle 49 N° 48-60 Barrio 
Bijao Ubicada En La Casa 
De Justicia

(4) - 837 06 83

68 Antioquia Entrerrios
Comisaría de Familia ENTRERRIOS 
- Antioquia

Calle 10A N° 10-28 (4) - 867-04-11

69 Antioquia Envigado
Comisaría de Familia ENVIGADO - 
Antioquia

Carrera 43 A Sur N° 38 
Sur 54

(4) - 3394035

70 Antioquia Envigado
Comisaría de Familia ENVIGADO - 
Antioquia

Carrera 43A No. 38 Sur 
54 Segundo Piso.

(4) - 3394091

71 Antioquia Envigado
Comisaría de Familia ENVIGADO - 
Antioquia

Calle 40 SUR No. 24 F 106 (4) - 3394000 Ext. 4433

72 Antioquia Fredonia
Comisaría de Familia FREDONIA - 
Antioquia

Calle 50 N°50-58 Parque 
Principal

(4) - 8401264 Ext. 115

73 Antioquia Frontino
Comisaría de Familia FRONTINO - 
Antioquia

Calle 30 No. 30- 04 (4) - 8595032 Ext. 112

74 Antioquia Giraldo
Comisaría de Familia GIRALDO - 
Antioquia

Calle 10 N° 9-36 (4) - 857-11-07

75 Antioquia Girardota
Comisaría de Familia GIRARDOTA - 
Antioquia

Calle 6 N° 14-13 (4) - 4052120

76 Antioquia Gomez Plata
Comisaría de Familia GOMEZ 
PLATA - Antioquia

Carrera 50 Con Calle 50 
N° 49-49

(4) - 862-75-22

77 Antioquia Granada
Comisaría de Familia GRANADA - 
Antioquia

Calle 20 N° 20 - 05 (4) - 8320549 Ext. 109

78 Antioquia Guadalupe
Comisaría de Familia GUADALUPE 
- Antioquia

Calle 50 N° 50 - 27 (4) - 8616440 Ext 124

79 Antioquia Guarne
Comisaría de Familia GUARNE - 
Antioquia

CL 50 No 51-71 (4) - 5510293

80 Antioquia Guatape
Comisaría de Familia GUATAPE - 
Antioquia

Calle 31 N° 30-08 (4) - 8610555 Ext 16

81 Antioquia Heliconia
Comisaría de Familia HELICONIA - 
Antioquia

Calle 20 N° 20-31 (4) - 8549683

82 Antioquia Hispania
Comisaría de Familia HISPANIA - 
Antioquia

Carrera Bruselas Por Calle 
Varsovia

(4) - 8432862 Ext.115
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83 Antioquia Itagüí
Comisaría de Familia ITAGÜI - 
Antioquia

Carrera 51 No. 51-55 
Primer Piso

(4) - 3731349

84 Antioquia Itagüí
Comisaría de Familia ITAGÜI - 
Antioquia

Calle 33 No. 50 C-05 (4) - 3729191

85 Antioquia Itagüí
Comisaría de Familia ITAGÜI - 
Antioquia

Carrera 52 A No. 74-A 67 (4) - 3720837

86 Antioquia Itagüí
Comisaría de Familia ITAGÜI - 
Antioquia

Carrera 3 No. 3-3 (4) - 8455582

87 Antioquia Itüango
Comisaría de Familia ITÜANGO - 
Antioquia

Calle Berrio No. 19-20 
Palacio Municipal

(4) 8643020 Ext.110

88 Antioquia Jardín
Comisaría de Familia JARDIN - 
Antioquia

Carrrera 5 No.7-50 (4) - 8523101 Ext. 129

89 Antioquia Jerico
Comisaría de Familia JERICO - 
Antioquia

Carrera 17 No. 20-53 (4) - 5532109 Ext. 119

90 Antioquia
La Ceja Del 
Tambo

Comisaría de Familia LA CEJA - 
Antioquia

 Carrera 60 No. 80 Sur 30 (4) - 2795000

91 Antioquia La Estrella
Comisaría de Familia LA ESTRELLA 
- Antioquia

Avenida 30 No. 31-09 (4) - 8454034

92 Antioquia La Pinatada
Comisaría de Familia LA PINTADA - 
Antioquia

Calle 12 No. 11-28 (4) - 5688210

93 Antioquia La Union
Comisaría de Familia LA UNION - 
Antioquia

Carrera 10 No. 7-71 
Palacio Municipal

(4) - 856-1865 Ext. 112

94 Antioquia Liborina
Comisaría de Familia LIBORINA - 
Antioquia

Carrera 30 No. 30-32 311-7206800

95 Antioquia Maceo
Comisaría de Familia MACEO - 
Antioquia

Calle 30 No. 30-13 (4) - 5481211

96 Antioquia Marinilla
Comisaría de Familia MARINILLA - 
Antioquia

Carrera López 19 
No. 20-15

(4) - 8480564 Ext. 109

97 Antioquia Montebello
Comisaría de Familia MONTEBELLO 
- Antioquia

Calle 4 No. 15-08 
Barrio Porbenir 

(4) - 8575015

98 Antioquia Murindó
Comisaría de Familia MURINDÓ - 
Antioquia

Carrera 10 No. 10-15 (4) - 857 86 02

99 Antioquia Mutatá
Comisaría de Familia MUTATA - 
Antioquia

Calle 10 No.13-17 (4) - 8680179

100 Antioquia Nariño
Comisaría de Familia NARIÑO - 
Antioquia

No reportó Información 311-3907353

101 Antioquia Necoclí
Comisaría de Familia NECOCLI - 
Antioquia

Casa de Justicia 314-8480644

102 Antioquia Nechi
Comisaría de Familia NECHI - 
Antioquia

Calle 10-40 (4) - 8550117 8550118

103 Antioquia Olaya
Comisaría de Familia OLAYA - 
Antioquia

Carrera 18 No. 02-91 (4) - 851 58 55 Ext. 114

104 Antioquia El Peñol
Comisaría de Familia PEÑOL - 
Antioquia

Calle 10 No. 9 - 40
Palacio Municipal

(4) - 8552043 Ext. 117

105 Antioquia Peque
Comisaría de Familia PEQUE - 
Antioquia

Calle 31 Los Andes (4) - 8498865 Ext 113

106 Antioquia Pueblorrico
Comisaría de Familia PUEBLORRICO 
- Antioquia

Carrera 5 No. 58-36 (4) - 832 6222

107 Antioquia Puerto Berrío
Comisaría de Familia PUERTO 
BERRIO - Antioquia

Calle 50 No. 2-13
314 -879 90 20
834 60 78

108 Antioquia Puerto Nare
Comisaría de Familia PUERTO 
NARE - Antioquia

Carrera 11 No. 5-148
(4) - 830 4253
312-8661488

109 Antioquia Puerto Triunfo 
Comisaría de Familia PUERTO 
TRIUNFO - Antioquia

Carrera 10 No. 10-71 (4) 8352276

110 Antioquia Remedios
Comisaría de Familia RETIRO - 
Antioquia

Calle 20 No. 20-40 (4) - 4025450

111 Antioquia El Retiro
Comisaría de Familia EL RETIRO - 
Antioquia

Calle 20 No. 20-40 (4) - 4025450

112 Antioquia Rionegro
Comisaría de Familia RIONEGRO 
1 - Antioquia

Calle 42 No. 61 C 32 (4) - 5658172-5658173
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113 Antioquia Rionegro
Comisaría de Familia RIONEGRO 
2 - Antioquia

Carrera 61 B N° 44- 21 (4) - 3845960

114 Antioquia Sabanalarga
Comisaría de Familia 
SABANALARGA - Antioquia

Calle 20 N. 19-30 (4) - 855 40 93

115 Antioquia Sabaneta
Comisaría de Familia SABANETA - 
Antioquia

Calle 69 SUR N° 45 - 81 
Piso 2

(4) - 3019596

116 Antioquia Salgar
Comisaría de Familia SALGAR - 
Antioquia

Palacio Municipal 3148143059

117 Antioquia
San Andres de 
Cuerquia

Comisaría de Familia SAN ANDRES 
DE CUERQUIA - Antioquia

Calle 30 N°30 - 08 (4) - 8618173

118 Antioquia San Carlos
Comisaría de Familia SAN CARLOS 
- Antioquia

Calle 19 N° 18-71 (4) - 8358090 Ext 127

119 Antioquia San Francisco
Comisaría de Familia SAN 
FRANCISCO - Antioquia

Calle 11 N° 09-61 (4) - 832 32 36 Ext 117

120 Antioquia San Jeronimo
Comisaría de Familia SAN 
JERONIMO - Antioquia

Carrera11 18-132 (4) - 8580484

121 Antioquia
San Jose De La 
Montaña

Comisaría de Familia SAN JOSE DE 
LA MONTAÑA - Antioquia

Carrera20 N° 19-08 (4) - 8622714 Ext. 116

122 Antioquia
San Juan De 
Uraba

Comisaría de Familia SAN JUAN DE 
URABA - Antioquia

Palacio Municipal (4) - 8212100

123 Antioquia San Luis
Comisaría de Familia SAN LUIS - 
Antioquia

Carrera18 N° 17-08 (4) - 834-81-15

124 Antioquia
San Pedro de Los 
Milagros

Comisaría de Familia SAN PEDRO 
DE LOS MILAGROS - Antioquia

Carrera 49 A N° 48 - 04 (4) - 8687039 (118)

125 Antioquia
San Pedro de 
Uraba

Comisaría de Familia SAN PEDRO 
DE URABA - Antioquia

Calle 53 No 48 G - 48 (4) - 8205502 - Ext 120

126 Antioquia San Rafael
Comisaría de Familia SAN RAFAEL 
- Antioquia

No registro Información No registro Información

127 Antioquia San Roque
Comisaría de Familia SAN ROQUE - 
Antioquia

Calle 20 N° 20-59 Palacio 
Municipal

(4) - 8656755 Ext 108

128 Antioquia
San Vicente 
Ferrer

Comisaría de Familia SAN VICENTE 
- Antioquia

Palacion Municipal (4) - 8544212EXT113

129 Antioquia Santa Barbara
Comisaría de Familia SANTA 
BARBARA - Antioquia

Carrera 51 Bólivar N° 50-
21 Parque Nacional

(4) - 8463101 - Ext 115

130 Antioquia
Santa Fe de 
Antioquia

Comisaría de Familia SANTA FE DE 
Antioquia - Antioquia

Carrera 6 N° 9-55  (4) - 8534892

131 Antioquia
Santa Rosa de 
Osos

Comisaría de Familia SANTA ROSA 
DE OSOS - Antioquia

Calle 31 N° 30-10 (4) - 8608020

132 Antioquia Santo Domingo 
Comisaría de Familia SANTO 
DOMINGO - Antioquia

Carrera16 N° 14-40 
Segundo Piso

(4) - 8621069-8621313 
Ext 117

133 Antioquia  El Santuario
Comisaría de Familia SANTUARIO - 
Antioquia

Calle 50 A 42 07 (4) - 546 35 74

134 Antioquia Segovia
Comisaría de Familia SEGOVIA - 
Antioquia

Carrera 48 N° 88-88 (4) - 8315380

135 Antioquia Sonson
Comisaría de Familia SONSON - 
Antioquia

Carrera 8 N° 611 (4) - 8692596

136 Antioquia Sopetran
Comisaría de Familia SOPETRAN - 
Antioquia

Carrera 10 Calle 10 
Palacion Municipal

(4) - 8541560 Ext 112

137 Antioquia Tamesis
Comisaría de Familia TAMESIS - 
Antioquia

Carrera 10 N° 09-51 (4) - 8494595 Ext 130

138 Antioquia Tarazá
Comisaría de Familia TARAZÁ - 
Antioquia

Casa de Justicia y Paz 
Calle 31 N° 30 - 43

(4) 8365628 Ext.131

139 Antioquia Tarso
Comisaría de Familia TARSO - 
Antioquia

Carrera 20 N° 20-08 (4) - 8458541 Ext 110

140 Antioquia Titiribi
Comisaría de Familia TITIRIBI - 
Antioquia

Alcaldia Municipal, 
Carrera 20 N° 20 - 28 

(4) 8482344 Ext 122

141 Antioquia Toledo
Comisaría de Familia TOLEDO - 
Antioquia

Carrera 10 N° 10-30 
Parque Principal

No Hay Línea Teléfonica

142 Antioquia Turbo
Comisaría de Familia TURBO - 
Antioquia

Calle 100 N° 13 - 16 Barrio 
Centro Antiguio Palacio 
Municipal

(4) - 8272026
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143 Antioquia Uramita
Comisaría de Familia URAMITA - 
Antioquia

Calle 20 No.17 - 34 (4) - 8574062 Ext. 105

144 Antioquia Urrao
Comisaría de Familia URRAO - 
Antioquia

Calle 34 No. 27-10 (4) - 8502300

145 Antioquia Valdivia
Comisaría de Familia VALDIVIA - 
Antioquia

Carrera 9 No. 8- 14 
Segundo Piso

(4) - 8360121

146 Antioquia Valparaiso
Comisaría de Familia VALPARAISO 
- Antioquia

Calle 10 Villanueva 
No. 9-43 
Palacio Municipal

(4) 8492050

147 Antioquia Vegachi
Comisaría de Familia VEGACHI - 
Antioquia

Casa de Justicia (4) - 8305347 Ext. 104

148 Antioquia Venecia
Comisaría de Familia VENECIA - 
Antioquia

Carrera 51 No. 50-19 314-8889344

149 Antioquia Vigía Del Fuerte
Comisaría de Familia VIGIA DEL 
FUERTE - Antioquia

Carrera 2da No. 17-03 (4) - 8678080

150 Antioquia Yalí
Comisaría de Familia YALI - 
Antioquia

Carrera 20 No. 20-54 (4) - 8675050 Ext. 108

151 Antioquia Yarumal
Comisaría de Familia YARUMAL - 
Antioquia

Calle 19 No. 21-43 (4) - 8536270

152 Antioquia Yolombo
Comisaría de Familia YOLOMBO - 
Antioquia

Calle 20 No. 20-92 (4) - 8654181 Ext. 116

153 Antioquia Yondo
Comisaría de Familia YONDO - 
Antioquia

Calle 53 No. 49-34 (4) - 8325208

154 Antioquia Zaragoza
Comisaría de Familia ZARAGOZA - 
Antioquia

Clle 41 No. 41-06 (4) - 8388095

155 Arauca Arauca
Comisaría de Familia ARAUCA 
-Arauca

Carrera 24 entre 
calles 18 y 19

(8) - 8855214

156 Arauca Saravena
Comisaría de Familia SARAVENA 
-Arauca

Calle 27 No. 15-51
Primer Piso

(8) - 8892055 Ext. 102

157 Arauca Arauquita
Comisaría de Familia ARAUQUITA 
-Arauca

Carrera 4 No. 3-13 (8) - 8835826

158 Arauca Cravo Norte
Comisaría de Familia CRAVO 
NORTE -Arauca

Carrera 4 No. 2-62 
Segundo Piso

(8) - 8889058

159 Arauca Fortul
Comisaría de Familia FORTUL 
-Arauca

Carrera 25 No. 5-45 (8) - 8899154 Ext. 114

160 Arauca Puerto Rondón
Comisaría de Familia PUERTO 
RONDÓN -Arauca

Calle 2 No. 6-12
(8) - 8897077 - 8897075 
- 8897076

161 Arauca Tame Comisaría de Familia TAME - Arauca Calle 15 No. 14-20 (8) - 8886240

162

Archipielago 
de San Andrés, 
Providencia y 
Santa Catalina

San Andrés Islas
Comisaría de Familia SAN ANDRÉS 
-Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina

Swapm Ground- Antiguo 
Edificio Seringel

(8) - 5123406-5126919

163

Archipielago 
de San Andrés, 
Providencia y 
Santa Catalina

Providencia Y 
Santa Catalina

Comisaría de Familia PROVIDENCIA 
-Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina

Santa Isabel, 
Edificio Aury 
Segundo Piso

(8) - 5148227 Ext. 23-24

164 Atlántico Barranquilla
Comisaría de Familia Primera 
BARRANQUILLA - Atlántico

No reportó Información (5) - 3639850

165 Atlántico Barranquilla
Comisaría de Familia Segunda 
BARRANQUILLA - Atlántico

Carrera 31 No. 70 B-03 (5) - 3653605

166 Atlántico Barranquilla
Comisaría de Familia Tercera 
BARRANQUILLA - Atlántico

Calle 100 No. 12 F-53 (5) - 3778013

167 Atlántico Barranquilla
Comisaría de Familia Cuarta 
BARRANQUILLA - Atlántico

Calle 23 No. C-10
Simón Bolivar

(5) - 3756330

168 Atlántico Barranquilla
Comisaría de Familia Quinta 
BARRANQUILLA - Atlántico

Calle 38 No. 45-02 
Segundo Piso 2

(5) - 3409008

169 Atlántico Barranquilla
Comisaría de Familia Permanente 
BARRANQUILLA - Atlántico

Carrera 31 No. 70B-03 (5) - 3653605 - 3886

170 Atlántico Barranquilla
Comisaría de Familia Permanente 
Turno I BARRANQUILLA - Atlántico

Carrera 31 No. 70B-03 (5) - 3653605
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171 Atlántico Baranoa
Comisaría de Familia BARANOA - 
Atlántico

Carrera 19 No. 11-331 3116557173

172 Atlántico Campo de la Cruz
Comisaría de Familia CAMPO DE LA 
CRUZ - Atlántico

Calle 6 N° 10-106 (5) - 8797152 - 8797218

173 Atlántico Candelaria
Comisaría de Familia CANDELARIA 
- Atlántico

Calle 12 N° 15-48 No Registró

174 Atlántico Galapa
Comisaría de Familia GALAPA - 
Atlántico

Calle 13 N° 17-129  (5)- 3086358

175 Atlántico Juan de Acosta
Comisaría de Familia JUAN DE 
ACOSTA - Atlántico

Calle 7 N° 8 A - 19 
 3135326764 - 
3016584428

176 Atlántico Luruaco
Comisaría de Familia LURUACO - 
Atlántico

Calle 17 N° 20- 27 (5) - 8749047

177 Atlántico Malambo
Comisaría de Familia MALAMBO - 
Atlántico

Carrera 15 N° 10-03 Esq. 
Barrio Centro M/Bo

(5) - 3766653

178 Atlántico Manatí
Comisaría de Familia MANATÍ - 
Atlántico

Calle 7 A N° 4 B-17 (5) - 8719017

179 Atlántico Palmar de Varela
Comisaría de Familia PALMAR DE 
VARELA - Atlántico

Calle 3 N° 5-04 No registro Información

180 Atlántico
Piojó - Aguas 
Vivas - Cerrito - 
Hibacharo

Comisaría de Familia PIOJÓ- - 
Atlántico

Calle 6 No 4A-04 3135940035

181 Atlántico Polonuevo
Comisaría de Familia POLONUEVO 
- Atlántico

Calle 3 9 10 (5) - 8764520

182 Atlántico Ponedera
Comisaría de Familia PONEDERA - 
Atlántico

CL 11 N° 16 - 65 No Hay Línea Teléfonica

183 Atlántico Puerto Colombia
Comisaría de Familia PUERTO 
COLOMBIA - Atlántico

Calle 3A N° 5- 42 (5) - 3096754

184 Atlántico Repelón
Comisaría de Familia REPELÓN - 
Atlántico

Calle 8 N° 7-09 (5) - 8709641

185 Atlántico Sabanagrande
Comisaría de Familia 
SABANAGRANDE - Atlántico

Carrera 1B N° 2A-75 (5) - 8712584

186 Atlántico Sabanalarga
Comisaría de Familia 
SABANALARGA - Atlántico

CLLE 21 N°18-46 3004963890

187 Atlántico Santa Lucía
Comisaría de Familia SANTA LUCÍA 
- Atlántico

Carrera 8 N° 3-79
(5) - 8724218-
3116765488- 
3135596378

188 Atlántico Santo Tomás
Comisaría de Familia SANTO 
TOMÁS - Atlántico

Alcaldía Municipal (5) - 8790596

189 Atlántico Soledad
Comisaría de Familia Primera 
SOLEDAD - Atlántico

Carrera 30 Calle 26 
Esquina

(5) - 3282282

190 Atlántico Soledad
Comisaría de Familia Segunda 
SOLEDAD - Atlántico

Calle 43 Carrera 44 (5) - 3282282

191 Atlántico Soledad
Comisaría de Familia Tercera 
SOLEDAD - Atlántico

Carrera 22 N° 60-28 (5) - 3805380

192 Atlántico Suan
Comisaría de Familia SUAN - 
Atlántico

Calle 3 N° 14-08 (5) - 8723029

193 Atlántico Tubará
Comisaría de Familia TUBARÁ - 
Atlántico

Calle 4 N° 3-08 3006851446

194 Atlántico Usiacurí
Comisaría de Familia USIACURÍ - 
Atlántico

CRA 14 N° 15 - 16 Calle 
San Jose Palacion 
Municipal

(5) - 8755525

195 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Bosa 1

Carrera 81 D N° 59 A 59 
Sur 

(1) - 7802113-7802084

196 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Bosa 2

Calle 58 No. 91 A - 14 
SUR

(1) - 7859787

197 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Engativa 1

Calle 71 N° 73 A 44 (1) - 2916670

198 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Engativa 2

Calle 72 N° 109-04 (1) - 4418350-4316458

199 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Fontibon

Carrera 104 B N° 22 J 15 (1) - 2672250 - 2672695
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200 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Suba 1

Carrera 94 A N° 129 B 28 (1) - 6851911 - 16

201 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Suba 2

Transversal 126 
No. 133-32

(1) - 6903585

202 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Suba 3

Calle 146 A No. 94 A 05 (1) - 6921592(93)(94)

203 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Usme 1

Calle 137 C Sur 
No. 2 A 51 Cuarto Piso 

(1) - 7660455

204 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Usme 2

Avenica carrera 1
No. 73 B 76 sur 

(1) - 2024793

205 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Usaquen 1

Calle 165 No. 7-02 (1) - 6790056

206 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Usaquen

Calle 120 A 7-58 (1) - 6375470

207 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Sumapaz

Vereda Santa Rosa (1) - 9105577 - 9105604

208 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Puente Aranda

Calle 4 No. 31D20 (1) - 2777119

209 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Tunjuelito

Calle 52 Sur No. 7-10
(1) - 2 05 36 04
769 57 48

210 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Ciudad Bolivar 1

Transversal 73 
No. 70 A 04 Sur

(1) - 7175099

211 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Ciudad Bolivar 2

Carrera18 B No. 60-15 Sur (1) - 7928280

212 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Chapinero

Calle 61 No. 7-51 (1) - 3459765

213 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Santa Fe

Calle 15 No. 13-86 (1) - 2435271

214 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad San Cristobal 1

Avenidad 1 de Mayo
1 - 40 Sur

(1) - 3644920

215 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad San Cristobal 2

Diagonal 37 Sur 
No. 2 - 00 Este

(1) - 3628504-3628522

216 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Kennedy 1

Carrera 74 No. 42 G-52 
Sur

(1) - 4542717 4542720

217 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Kennedy 2

Calle 38 Sur No. 94 C 29 (1) - 4 51 89 54

218 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Kennedy 3

Carrera 69 F No.5 A 82
(1) - 4137119
FAX 4137073

219 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Barrios Unidos

Calle 74 A No. 63-04 (1) - 6602763/62

220 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Teusaquillo

Carrera 17 No. 39 A 38 (1) - 3384623 - 3384624

221 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Los Mártires

Carrera 21 No. 14-75 (1) - 3510463

222 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Antonio Nariño

Diagonal 19 Sur 
No. 19-33

(1) - 2390666

223 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Candelaria 

Carrera 8 No. 5-28 (1) - 3338596-97

224 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Localidad Rafael Uribe Uribe

Calle 32 Sur No. 23-62 (1) - 3663917-3666554

225 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Movil 1

Carrera 74 No. 42 G 52 
Sur 

(1) - 4542717

226 Bogotá D.C. Bogotá D.C.
Comisaría de Familia BOGOTÁ, D.C. 
- Movil 2

No registro Información

227 Bolívar Cartgena
Comisaría de Familia CARTAGENA 
localidad historica y del caribe norte 
- Bolívar

Torices Sector San Pedro 
Carrera 17 No. 51- 191

No registro Información

228 Bolívar Cartagena
Comisaría de Familia CARTAGENA 
localidad historica y del caribe 
centro - Bolívar

Casa de Justicia Contry 
Mz 1 L 1 Plaza 
La Convivencia

(5) - 6677134
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229 Bolívar Cartagena
Comisaría de Familia CARTAGENA 
Localidad 2 Sur Oriental- Bolívar

B. CHIQUINQUIRÃ - 
CASA DE JUSTICIA DE 
CHIQUINQUIRÃ

(5) - 6710769

230 Bolívar Cartagena Comisaria de Familia Permanente

Barrio Torices Sector 
San Pedro Carrera. 17 N° 
57-191 Casa de Justicia 
Canapote 

(5) - 6661910

231 Bolívar Achí Comisaría de Familia ACHÍ - Bolívar
Calle San Jose - Palacio 
Municipal

(5) - 6820302

232 Bolívar Altos del Rosario
Comisaría de Familia ALTOS DEL 
ROSARIO - Bolívar

Barrio Marceo Calle De La 
Alcaldía

3145245968

233 Bolívar Arenal del Sur
Comisaría de Familia ARENAL - 
Bolívar

Alcaldía Municipal 
 3004047267-
3158385060

234 Bolívar Arjona
Comisaría de Familia ARJONA - 
Bolívar

Plaza Principal - Alcaldía 
Municipal

(5) - 6294097-6291609

235 Bolívar Arroyohondo
Comisaría de Familia 
ARROYOHONDO - Bolívar

Calle 7a N° 4 - 81 3106930136

236 Bolívar Barranco de Loba
Comisaría de Familia BARRANCO 
DE LOBA - Bolívar

Calle De La Iglesia Carrera 
12 N° 15-20

(5) - 354290750

237 Bolívar Calamar
Comisaría de Familia CALAMAR - 
Bolívar

Palacio de Justicia 3126012727

238 Bolívar Cantagallo
Comisaría de Familia CANTAGALLO 
- Bolívar

Calle 4 N° 7 - 15 Barrrio 
Nuevo Galán

(5) - 6131903

239 Bolívar Cicuco
Comisaría de Familia CICUCO - 
Bolívar

Cicuco Sector Oriental 3103516681

240 Bolívar Cordoba
Comisaría de Familia CÓRDOBA - 
Bolívar

Avenida Luis Carlos Galan 3008340365

241 Bolívar Clemencia
Comisaría de Familia CLEMENCIA 
- Bolívar

Plaza Principal - Alcaldía 
Municipal

 095-6298149

242 Bolívar
Carmen De 
Bolívar

Comisaría de Familia EL CARMEN 
DE BOLÍVAR - Bolívar

Alcaldía Municipal 3002777588

243 Bolívar El Guamo
Comisaría de Familia EL GUAMO - 
Bolívar

Calle Santander Plaza 
Principal Palacio 
Municipal 

3145678408

244 Bolívar El Peñon
Comisaría de Familia EL PEÑÓN - 
Bolívar

Calle 5 N° 11-23 Barrio La 
Concepcion

3126482921

245 Bolívar Hatillo De Loba
Comisaría de Familia HATILLO DE 
LOBA - Bolívar

Carrera 4 N ° 6-13 Palacio 
Municipal 

3107184065

246 Bolívar Magangué
Comisaría de Familia MAGANGUÉ 
- Bolívar

Avenida Diego De 
Carvajal

(5) - 6881019

247 Bolívar Mahates
Comisaría de Familia MAHATES - 
Bolívar

Calle Principal Palacio 
Municipal Carrera 37 N° 
18-05 

(5) - 6396681-
3205678616-6396515

248 Bolívar Margarita
Comisaría de Familia MARGARITA 
- Bolívar

Palacio Municipal Alcaldia 
Calle Unica

3107317779

249 Bolívar María La Baja
Comisaría de Familia MARÍA LA 
BAJA - Bolívar

Avenida Principal 3002602798

250 Bolívar Mompós
Comisaría de Familia MOMPÓS - 
Bolívar

Carrera 2 N° 19-29 (5) - 6855738

251 Bolívar Montecristo
Comisaría de Familia Montecristo - 
Bolívar

Palacio Municipal 3106155315

252 Bolívar Morales
Comisaría de Familia MORALES - 
Bolívar

Palacio Municipal (5) - 5698376

253 Bolívar Norosí
Comisaría de Familia NOROSÍ - 
Bolívar

Cabecera Municipal De 
Norosí - Calle Central 
Palacio Cabecera 
Municipal De Norosi, 
Calle Central, Palacio 
Municipal

3106043351

254 Bolívar Pinillos
Comisaría de Familia PINILLOS - 
Bolívar

Carrera 4 N° 10-60 3107344068
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255 Bolívar Regidor
Comisaría de Familia REGIDOR - 
Bolívar

Avenida Rioviejo Palacio 
Municipal

No reporto

256 Bolívar Río viejo
Comisaría de Familia RÍO VIEJO - 
Bolívar

Barrio Inurve 311-4140666

257 Bolívar San Cristóbal
Comisaría de Familia SAN 
CRISTÓBAL - Bolívar

Carrera 4 No.19-43 310-7031014

258 Bolívar San Estanislao
Comisaría de Familia SAN 
ESTANISLAO - Bolívar

Calle del Comercio 312-6652713

259 Bolívar San Fernando
Comisaría de Familia SAN 
FERNANDO - Bolívar

Calle Principal
Palacio Municipal

320-5675588

260 Bolívar
San Juan 
Nepomuceno 

Comisaría de Familia SAN JUAN 
NEPOMUCENO - Bolívar

Carrera 13 No. 8-70 5_6890007; Alcaldia 

261 Bolívar
San Martín De 
Loba

Comisaría de Familia SAN MARTÍN 
DE LOBA - Bolívar

Plaza Principal Antiguo 
Palacio Municipal 
Segundo Piso

313-5081978
300-8370532

262 Bolívar San Pablo
Comisaría de Familia SAN PABLO - 
Bolívar

Carrera 7 No. 17-73
(5) - 6236028 
316-5145899

263 Bolívar
Santa Catalina De 
Alejandría

Comisaría de Familia SANTA 
CATALINA - Bolívar

Alcaldia Municipal- Plaza 
Principal

 301-505357
 300-4322258 
 300-8398509

264 Bolívar San Jacinto
Comisaría de Familia SAN JACINTO 
- Bolívar

Palacio Municipal Calle 22 (5) - 68688153

265 Bolívar
San Jacinto del 
Cauca

Comisaría de Familia SAN JACINTO 
DEL CAUCA - Bolívar

Palacio Municipal 314-5934481

266 Bolívar Santa Rosa Norte
Comisaría de Familia SANTA ROSA 
- Bolívar

Alcaldía Municipal 
Plaza Principal

(5) - 6629701 6697108

267 Bolívar
Santa Rosa del 
Sur

Comisaría de Familia SANTA ROSA 
DEL SUR - Bolívar

Carrera 12 A No. 11 - 26 (5) - 569 7013 Ext. 115

268 Bolívar Simití
Comisaría de Familia SIMITÍ - 
Bolívar

Calle 12 No. 5-31 (5) - 5699076

269 Bolívar Soplaviento
Comisaría de Familia SOPLAVIENTO 
- Bolívar

Alcaldía Municipal 311-4330298

270 Bolívar Talaigua Nuevo
Comisaría de Familia TALAIGUA 
NUEVO - Bolívar

Calle 14 A No. 6-22 (5) - 6837742

271 Bolívar Tiquisio
Comisaría de Familia TIQUISIO - 
Bolívar

Puerto Rico calle 
San Martín

(5) - 6890007

272 Bolívar Turbaco
Comisaría de Familia TURBACO - 
Bolívar

Palacio Municipal (5) - 65551278

273 Bolívar Turbaná
Comisaría de Familia TURBANÁ - 
Bolívar

Palacio Municipal Plaza 
Municipal Primer Piso

(5) - 6275030

274 Bolívar Villanueva
Comisaría de Familia VILLANUEVA 
- Bolívar

Plaza Principal (5) - 6267595

275 Bolívar Zambrano
Comisaría de Familia ZAMBRANO 
- Bolívar

Avenida 20 de Enero 
No. 13-27

(5) - 4853059

276 Boyacá Tunja
Comisaría de Familia TUNJA 
-Boyacá

Transversal 2 A No. 65A 
-36

(8) - 7452652

277 Boyacá Tunja
No Reportó Información en el 
Sistema 

No Reportó Información 
en el Sistema 

No Reportó 
Información en el 
Sistema 

278 Boyacá Tunja
No Reportó Información en el 
Sistema 

No Reportó Información 
en el Sistema 

No Reportó 
Información en el 
Sistema 

279 Boyacá Alemida
Comisaría de Familia ALMEIDA-
Boyacá

Calle 4 No. 3-06 (8) - 7500809

280 Boyacá Aquitania
Comisaría de Familia AQUITANIA 
-Boyacá

Calle 6 No. 6-45 Palacio 
Municipal Tercer Piso

(8) - 7794118

281 Boyacá Arcabuco
Comisaría de Familia ARCABUCO 
-Boyacá

Carrera 6 No. 2-11 (8) - 7 36 0012

282 Boyacá Cuítiva
Comisaría de Familia CUÍTIVA 
-Boyacá

Palacio Municipal (8) - 7700944

283 Boyacá Belén
Comisaría de Familia BELÉN 
-Boyacá

Carrera 6 No. 7-07 (8) - 7870229 - Ext 20
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284 Boyacá Berbeo
Comisaría de Familia BERBEO 
-Boyacá

Carrera 3 No. 5-23 (8) - 7404488

285 Boyacá Betéitiva
Comisaría de Familia BETÉITIVA 
-Boyacá

PALACIO MUNICIPAL 320-3415607

286 Boyacá Boavita
Comisaría de Familia BOAVITA 
-Boyacá

EDIFICIO MUNICIPAL (8) - 7885221

287 Boyacá Boyacá
Comisaría de Familia BOYACÁ 
-Boyacá

Carrera 4 No 4- 36 3142568794

288 Boyacá Briceño
Comisaría de Familia BRICEÑO 
-Boyacá

Carerra 4 N°4-53 (8) - 7265431

289 Boyacá Buenavista
Comisaría de Familia BUENAVISTA 
-Boyacá

Calle 4 No 4-44 (8) - 8024510

290 Boyacá Busbanzá
Comisaría de Familia BUSBANZÁ 
-Boyacá

Carrera3 No 3-32 (8) - 7707111

291 Boyacá Caldas
Comisaría de Familia CALDAS 
-Boyacá

Carrera 3A No 2-09 No registro Información

292 Boyacá Campohermoso
Comisaría de Familia 
CAMPOHERMOSO -Boyacá

Carrera5 NO. 5-23 3202479438

293 Boyacá Cerinza
Comisaría de Familia CERINZA 
-Boyacá

Calle 7 No. 5 - 51 (8) - 7877287

294 Boyacá Chinavita
Comisaría de Familia CHINAVITA 
-Boyacá

Calle 4N° 3- 28 (8) - 7524098

295 Boyacá Chiquinquirá
Comisaría de Familia 
CHIQUINQUIRÁ -Boyacá

Calle 13 No:12-58 (8) - 7264655

296 Boyacá Chiquizá
Comisaría de Familia CHIQUIZÁ 
-Boyacá

Calle 6 N° 3-08 (8) - 7424622

297 Boyacá Chiscas
Comisaría de Familia CHISCAS 
-Boyacá

Palcio Municipal (8) - 7888226

298 Boyacá Chita Comisaría de Familia CHITA -Boyacá
Calle 5 Con Carrera 4 
Esquina

(8) - 7892158

299 Boyacá Chitaraque
Comisaría de Familia CHITARAQUE 
-Boyacá

Calle 2 No. 3-35 (8) -7290631

300 Boyacá Chivatá
Comisaría de Familia CHIVATÁ 
-Boyacá

Calle 4 No. 3-36 PISO 1 (8) - 7 42 58 59 Ext 106

301 Boyacá Chivor
Comisaría de Familia CHIVOR 
-Boyacá

Carrera 4 N° 5-26 (8) - 7533134

302 Boyacá Ciénega
Comisaría de Familia CIÉNEGA 
-Boyacá

Calle 3 No. 7-13 3134056837

303 Boyacá Cómbita
Comisaría de Familia CÓMBITA 
-Boyacá

Calle 3 N°5-63 (8) - 7310010 Ext. 17

304 Boyacá Coper
Comisaría de Familia COPER 
-Boyacá

Carrera 2 NO. 4-61 (8) - 8024901 - 8024917

305 Boyacá Corrales
Comisaría de Familia CORRALES 
-Boyacá

Calle 8 No. 3-40 PISO 2 (8) - 7777000

306 Boyacá Covarachía
Comisaría de Familia COVARACHÍA 
-Boyacá

Carrera 1 No 2-22 3208109156

307 Boyacá Cubará
Comisaría de Familia CUBARÁ 
-Boyacá

Calle 4 No 4 -43 Barrio El 
Comercio

(8) -8838050

308 Boyacá Cucaita
Comisaría de Familia CUCAITA 
-Boyacá

CASA DE GOBIERNO 
Calle 8 No. 6-48

(8) -7340127

309 Boyacá CUÍTIVA
Comisaría de Familia CUÍTIVA 
-Boyacá

DIAG 57 4-32 (8) - 7700944

310 Boyacá Chivor
Comisaría de Familia CHIVOR 
-Boyacá

Carrera5 No. 6 - 05 (8) - 7 53 30 01

311 Boyacá Duitama
Comisaría de Familia DUITAMA 
-Boyacá

Carrera 15 Calle 15 
Esquina.404

(8) - 7626230 Ext. 406

312 Boyacá El Cocuy 
Comisaría de Familia EL COCUY 
-Boyacá

Carrera 3 NUMERO 8 - 36 (8) - 7890024

313 Boyacá El Espino
Comisaría de Familia EL ESPINO 
-Boyacá

Carrera 5 No. (8) - 7884302

314 Boyacá Firavitoba 
Comisaría de Familia FIRAVITOBA 
-Boyacá

Calle 7A N° 4-35 No registro Información
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315 Boyacá Floresta
Comisaría de Familia FLORESTA 
-Boyacá

Carrera 4 No. 4-51 
Segundo Piso 
Palacio Municipal

(8) - 7863094

316 Boyacá Gachantivá
Comisaría de Familia GACHANTIVÁ 
-Boyacá

Palacio Municipal (8) - 987427439

317 Boyacá Gameza
Comisaría de Familia GAMEZA 
-Boyacá

Palacio Municipal Oficina No registro Información

318 Boyacá Garagoa
Comisaría de Familia GARAGOA 
-Boyacá

Calle 10 No. 9-65 (8) -7500710 Ext. 104

319 Boyacá Guacamayas
Comisaría de Familia 
GUACAMAYAS -Boyacá

Carrera 5 No. 3-35 (8) - 7880283

320 Boyacá Guateque
Comisaría de Familia GUATEQUE 
-Boyacá

Carrera 6 No. 5-55 (8) -7540669

321 Boyacá Guayatá
Comisaría de Familia GUAYATÁ 
-Boyacá

Carrera 5 No. 3-13 (8) - 7535030

322 Boyacá
Güican de La 
Sierra

Comisaría de Familia GÜICÁN 
-Boyacá

Carrera 5 No. 2-83
(8) - 7897274 
311-5816114 

323 Boyacá Iza Comisaría de Familia IZA -Boyacá Carrera 4 No. 4-10 (8) - 7790190

324 Boyacá Jenesano
Comisaría de Familia JENESANO 
-Boyacá

Palacio Municipal (8) - 7363367

325 Boyacá Jericó
Comisaría de Familia JERICÓ 
-Boyacá

Alcaldía Municipal (8) - 7880321

326 Boyacá Labranzagrande
Comisaría de Familia 
LABRANZAGRANDE -Boyacá

Palacio Municipal 
Segundo Piso 
Parque Principal

(8) - 986359576

327 Boyacá La Capilla
Comisaría de Familia LA CAPILLA 
-Boyacá

Carrera 4 No. 3-63
Primer piso

(8) - 539183

328 Boyacá La Victoria
Comisaría de Familia LA VICTORIA 
-Boyacá

Calle 2 No. 2-200 (8) - 7265166

329 Boyacá La Uvita
Comisaría de Familia LA UVITA 
-Boyacá

Carrera 6 No. 6-15 (8) - 7895355 Ext. 116

330 Boyacá Villa de Leyva
Comisaría de Familia VILLA DE 
LEYVA -Boyacá

Calle 9 No. 11-28 (8) - 7321820

331 Boyacá Macanal
Comisaría de Familia MACANAL 
-Boyacá

Carrera 6 No. 2-73 (8) - 7590131

332 Boyacá Maripí
Comisaría de Familia MARIPÍ 
-Boyacá

Carrera 5a No. 3-30 No registro Información

333 Boyacá Miraflores
Comisaría de Familia MIRAFLORES 
-Boyacá

Calle 4 No. 7-42 312-5028958

334 Boyacá Mongua
Comisaría de Familia MONGUA 
-Boyacá

Carrera 4Â No. 4-43 No hay línea teléfonica

335 Boyacá Monguí
Comisaría de Familia MONGUÍ 
-Boyacá

Carrera 5 No. 3-24 (8) - 7782050

336 Boyacá Moniquira 
Comisaría de Familia MONIQUIRÁ 
-Boyacá

Calle 18 No. 4-57 (8) - 7282413

337 Boyacá Motavita
Comisaría de Familia MOTAVITA 
-Boyacá

Transv. 2 No. 64-74 
Boque 8 Apto 202

310-2104029

338 Boyacá Nobsa
Comisaría de Familia NOBSA 
-Boyacá

Calle 6 No. 9-01 (8) - 7773126

339 Boyacá Nuevo Colón
Comisaría de Familia NUEVO 
COLÓN -Boyacá

Calle 4 No. 4- 60 (8) - 7353035

340 Boyacá Oicatí
Comisaría de Familia OICATÁ 
-Boyacá

Calle 4 No. 3-17 (8) - 7401818- 7404464

341 Boyacá Otanche 
Comisaría de Familia OTANCHE 
-Boyacá

Carrera 6 No. 3-30 (8) - 7259750

342 Boyacá Pachavita
Comisaría de Familia PACHAVITA 
-Boyacá

Carrera 2 No. 2-38 (8) - 1592012

343 Boyacá Panqueba
Comisaría de Familia PANQUEBA 
-Boyacá

Comisaría Intermunicipal 
con el municipio de el 
Cocuy

(8) - 7880271
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344 Boyacá Páez Comisaría de Familia PÁEZ -Boyacá Carrera 3 No. 5-37 (8) - 7594236
345 Boyacá Paipa Comisaría de Familia PAIPA -Boyacá Calle 25 No. 22-53 (8) - 7 850153

346 Boyacá Pajarito
Comisaría de Familia PAJARITO 
-Boyacá

Calle 2 No. 4 - 27 32085606621

347 Boyacá Pauna
Comisaría de Familia PAUNA 
-Boyacá

Carrera 5 N° 5-68 (8) - 7253252

348 Boyacá Paya Comisaría de Familia PAYA -Boyacá Carrera 4 No. 3-51 (8) - 986359360

349 Boyacá Paz de Río
Comisaría de Familia PAZ DE RÍO 
-Boyacá

EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO

No registro Información

350 Boyacá Pesca
Comisaría de Familia PESCA 
-Boyacá

Calle 6 Antiguo Puesto de 
Salud

3132852065

351 Boyacá Pisba Comisaría de Familia PISBA -Boyacá PISBA CENTRO  (8) - 6359184

352 Boyacá Puerto Boyacá
Comisaría de Familia PUERTO 
BOYACÁ -Boyacá

Calle 1a. No. 8--30  311-5927978

353 Boyacá Quípama
Comisaría de Familia QUÍPAMA 
-Boyacá

Calle 9 No. 6-28 (8) - 987265131

354 Boyacá Raquira
Comisaría de Familia RAQUIRA 
-Boyacá

Palacion Municipal (8) - 7357174

355 Boyacá Ramiriquí
Comisaría de Familia RAMIRIQUÍ 
-Boyacá

Carrera 6 NO. 7-35 
OFICINA 205

(8) - 3015511088

356 Boyacá Rondon 
Comisaría de Familia RONDON 
-Boyacá

Palacio Municipal (8) - 7404542

357 Boyacá Saboyá
Comisaría de Familia SABOYÁ 
-Boyacá

Calle 8 N° 9 - 42 3208226529

358 Boyacá Sáchica
Comisaría de Familia SÁCHICA 
-Boyacá

Carrera 4 N 3-41 (8) - 7342149

359 Boyacá Samacá
Comisaría de Familia SAMACÁ 
-Boyacá

CENTRO- PARQUE (8) - 7372095

360 Boyacá San Eduardo
Comisaría de Familia SAN 
EDUARDO -Boyacá

Carrera 4 N° 4-61 (8) - 7404546

361 Boyacá San José de Pare
Comisaría de Familia SAN JOSÉ DE 
PARE -Boyacá

Carrera 3 No 1-63 (8) - 7297115

362 Boyacá
San Luis De 
Gaceno

Comisaría de Familia SAN LUIS DE 
GACENO -Boyacá

Calle 3 Frente a La E.S.E. 
Hospital San Francisco

3203467792

363 Boyacá San Mateo 
Comisaría de Familia SAN MATEO 
-Boyacá

Carrera 4 N° 3-31 (8) - 7894122

364 Boyacá
San Miguel De 
Sema 

Comisaría de Familia SAN MIGUEL 
DE SEMA -Boyacá

Calle 7 NO. 6 - 42 (8) - 7347001 Ext. 27

365 Boyacá
San Pablo De 
Borbur

Comisaría de Familia SAN PABLO 
DE BORBUR -Boyacá

Carrera 3 No. 2 - 08 (8) - 7258111

366 Boyacá Santa Ana
Comisaría de Familia SANTA ANA-
Boyacá

Calle 4 N° 4-04 (8) - 7289026

367 Boyacá
Santa Rosa De 
Viterbo

Comisaría de Familia SANTA ROSA 
DE VITERBO -Boyacá

Carrera 5 N° 8-67 (8) -7860031

368 Boyacá Santa Sofía
Comisaría de Familia SANTA SOFÍA 
-Boyacá

Alcaldía Municipal Parque 
Principal

(8) - 7359010

369 Boyacá Santa María
Comisaría de Familia SANTA MARÍA 
-Boyacá

Palacio Municipal (8) - 7520049

370 Boyacá Sativanorte
Comisaría de Familia SATIVANORTE 
-Boyacá

Carrera3 No. 7-20 Palacio 
Municipal

(8) - 7898139

371 Boyacá Sativasur
Comisaría de Familia SATIVASUR 
-Boyacá

Palacio Municipal 
Sativasur

(8) - 7880285

372 Boyacá Siachoque
Comisaría de Familia SIACHOQUE 
-Boyacá

Parque Principal (8) - 7319168

373 Boyacá Soatá
Comisaría de Familia SOATÁ 
-Boyacá

Carrera4 No 10-75 (8) - 7881660

374 Boyacá Socotá
Comisaría de Familia SOCOTÁ 
-Boyacá

PARQUE PRINCIPAL (8) - 987820118

375 Boyacá Socha
Comisaría de Familia SOCHA 
-Boyacá

Calle 4 No 9-26 (8) - 7874337
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376 Boyacá Sogamoso
Comisaría de Familia SOGAMOSO 
-Boyacá

Carrera 32 No. 7-190 (8) - 7706993

377 Boyacá Somondoco
Comisaría de Familia SOMONDOCO 
-Boyacá

Calle 5 No. 3-14 (8) - 7531148

378 Boyacá Sora Comisaría de Familia SORA -Boyacá Calle 3 No. 2-35 (8) - 7340300

379 Boyacá Sotaquirá
Comisaría de Familia SOTAQUIRÁ 
-Boyacá

Carrera 7 No. 7-64 (8) - 7873020

380 Boyacá Soracá
Comisaría de Familia SORACÁ 
-Boyacá

Carrera 6 No. 4-65 (8) - 7404270

381 Boyacá Susacón
Comisaría de Familia SUSACÓN 
-Boyacá

Carrera 4 No. 6 29 312-4437476

382 Boyacá Sutamarchán
Comisaría de Familia 
SUTAMARCHÁN -Boyacá

Calle 4 No. 3-25 
Primer Piso

(8) - 7257255

383 Boyacá Sutatenza
Comisaría de Familia SUTATENZA 
-Boyacá

Alcaldía Municipal (8) - 7538101 Ext. 104

384 Boyacá Tasco
Comisaría de Familia TASCO 
-Boyacá

Carrera 5 No. 5 A 51 (8) - 7879090

385 Boyacá Tenza
Comisaría de Familia TENZA 
-Boyacá

Calle 5 No. 5-57 (8) - 7527036

386 Boyacá Tibaná
Comisaría de Familia TIBANÁ 
-Boyacá

Carrera 5 No. 6-17 
Segundo Piso 

(8) - 7338191

387 Boyacá Tibasosa
Comisaría de Familia TIBASOSA 
-Boyacá

Carrera10 No. 3-25 (8) - 7793009 Ext. 108

388 Boyacá Tinjaca
Comisaría de Familia TINJACA 
-Boyacá

Palacio Municipal (8) - 7401946

389 Boyacá Tipacoque
Comisaría de Familia TIPACOQUE 
-Boyacá

Carrera 3 Calle 8 Esquina. (8) - 7889208

390 Boyacá Toca Comisaría de Familia TOCA -Boyacá
Alcaldía Municipal
Tercer Piso 

(8) - 7368221

391 Boyacá Togüi 
Comisaría de Familia TOGÜÍ 
-Boyacá

Calle 3 No. 3-23 (8) - 7292116

392 Boyacá Tópaga
Comisaría de Familia TÓPAGA 
-Boyacá

Barrio Tomás Roldan 311-5565337

393 Boyacá Tota Comisaría de Familia TOTA -Boyacá Calle 4 No. 3-72 (8) - 7700945

394 Boyacá Tununguá
Comisaría de Familia TUNUNGUÁ 
-Boyacá

Calle 2 No. 2-15 310-7596766

395 Boyacá Turmequé
Comisaría de Familia TURMEQUÉ 
-Boyacá

Calle 3 No. 4-65 (8) - 987 326380

396 Boyacá Tuta Comisaría de Familia TUTA -Boyacá
Parque Principal Antiguo 
Colegio Seminario

(8) - 7351011

397 Boyacá Tutazá
Comisaría de Familia TUTAZÁ 
-Boyacá

Edificio Municipal 
Parque Central

(8) - 7726330

398 Boyacá Umbita
Comisaría de Familia UMBITA 
-Boyacá

Calle 6 No. 5-92 (8) - 7305000 Ext. 20

399 Boyacá Ventaquemada
Comisaría de Familia 
VENTAQUEMADA -Boyacá

Palacio Municipal (8) - 7366001

400 Boyacá Viracachá
Comisaría de Familia VIRACACHÁ 
-Boyacá

Carrera 6 No. 4-37 314-2955452

401 Boyacá Zetaquira
Comisaría de Familia ZETAQUIRA 
-Boyacá

Carrera 3 No. 2-08 (8) - 7344095

402 Boyacá Sogamoso
Comisaría de Familia segunda - 
SOGAMOSO -Boyacá

Carrera 32 No. 7-190 
Barrio La Isla

(8) - 7706993

403 Caldas Manizales
Comisaría de Familia Primera 
MANIZALES -Caldas

Calle 33 No. 20 - 51 (6) - 8806696

404 Caldas Manizales
Comisaría de Familia Segunda 
MANIZALES -Caldas

Carrera 28 A No. 14-08 317-6685489

405 Caldas Manizales
Comisaría de Familia Tercera 
MANIZALES -Caldas

Calle 48 D 2 Carrera 3 F 
Esquina

(6) - 8757473

406 Caldas Aguadas
Comisaría de Familia AGUADAS 
-Caldas

Calle 6 No. 5-23 (6) - 6 8514940
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407 Caldas Anserma
Comisaría de Familia ANSERMA 
-Caldas

CAM Carrera 5 Auditorio (6) - 8536430

408 Caldas Aranzazú
Comisaría de Familia ARANZAZU 
-Caldas

Carrera 6 A N° 6-23 - 
Primer Piso

(6) - 8510366 Ext. 107 
8510390

409 Caldas Belalcázar 
Comisaría de Familia BELALCÁZAR 
-Caldas

Calle 15 N° 4-17  (6) - 8601080

410 Caldas Chinchiná
Comisaría de Familia CHINCHINÁ 
-Caldas

Palacio Municipal Piso 3 
Oficina 312

(6) - 8402388

411 Caldas Filadelfia
Comisaría de Familia FILADELFIA 
-Caldas

Calle 6 Con Carrera 6 
Esquina Pido 2

(6) -8580610 - 
3146078700

412 Caldas La Dorada
Comisaría de Familia LA DORADA 
-Caldas

Calle 9 N° 6-25 (6) - 8390039

413 Caldas La Merced
Comisaría de Familia LA MERCED 
-Caldas

Alcaldía Municipal (6) - 8512371

414 Caldas Manzanares
Comisaría de Familia 
MANZANARES -Caldas

Calle 4 N° 6-34 Of. 315 
Centro Cultural Y De La 
Juventud

(6) - 550022 Ext. 129

415 Caldas Marmato 
Comisaría de Familia MARMATO 
-Caldas

Alcaldía Municipal (6) 8598474 - 8598170 

416 Caldas Marquetalia
Comisaría de Familia 
MARQUETALIA -Caldas

Carrera 2 N° 2-112 (6) - 8567942 Ext 110

417 Caldas Marulanda
Comisaría de Familia MARULANDA 
-Caldas

Carrera 6 N° 5-02 (6) - 8498550

418 Caldas Neira Comisaría de Familia NEIRA -Caldas
Carrera 10 Calle 10 
Esquina

(6) - 8681313 Ext. 107

419 Caldas Norcasia No hay Comisaría No hay Comisaría No hay Comisaría 

420 Caldas Palestina
Comisaría de Familia PALESTINA 
-Caldas

Carrera 10 N° 8-25 - 
Palacio Municipal 

(6) - 8710066 - 8710424 
- Fax 8710460

421 Caldas Pácora
Comisaría de Familia PÁCORA 
-Caldas

Calle 8 N° 6-23 Piso 2 (6) - 8670173

422 Caldas Pensilvania
Comisaría de Familia PENSILVANIA 
-Caldas

Carrera 6a 4 - 06 PALACIO 
MUNICIPAL

3103097445

423 Caldas Riosucio
Comisaría de Familia RIOSUCIO 
-Caldas

Alcaldía Municipal (6) - 6-8592073 Ext 24

424 Caldas Risaralda
Comisaría de Familia RISARALDA 
-Caldas

Carrera 2 Calle 5 Esquina (6) - 8557220

425 Caldas Salamina
Comisaría de Familia SALAMINA 
-Caldas

Calle 5 N° 5-65  8595020 Ext. 22

426 Caldas San José
Comisaría de Familia San José 
-Caldas

Carrera 2 No. 6-37
(6) - 8608616 - Fax 
8608563

427 Caldas Samaníá
Comisaría de Familia SAMANÁ 
-Caldas

Carrera 9 N° 5 - 48 Edificio 
De Juzgados Piso 2

(6) - 8658281

428 Caldas Supía Comisaría de Familia SUPÍA -Caldas Calle 32 N° 6 -11 (6) - 8560215

429 Caldas Victoria
Comisaría de Familia VICTORIA 
-Caldas

Carrera 6 N° 10-13 Centro (6) - 855 21 61

430 Caldas Villamaría
Comisaría de Familia VILLAMARÍA 
-Caldas

Carrera 4 Número 7-52 
Esquina

(6) - 8775851

431 Caldas Viterbo
Comisaría de Familia VITERBO 
-Caldas

Carrera8 N° 7-63 PISO 2 (6) - 8690089

432 Caquetá Florencia 
Comisaría de Familia FLORENCIA 
-Caquetá

Calle 5 No. 11-17 Barrio 
Versalles

(8) - 4353406

433 Caquetá Albania
Comisaría de Familia ALBANIA 
-Caquetá

Calle 6 N° 7-12 (8) - 4303089

434 Caquetá
Belén de los 
Andaquies

Comisaría de Familia BELÉN DE 
LOS ANDAQUÍES -Caquetá

Calle 5 N° 4-42 (8) - 4316264

435 Caquetá
Cartagena del 
Chairá

Comisaría de Familia CARTAGENA 
DEL CHAIRÁ -Caquetá

Calle 4 No. 3-24 B/ Centro (8) - 4318432

436 Caquetá Curillo
Comisaría de Familia CURILLO 
-Caquetá

Carrera 2 calle 11 esquina (8) - 4302367

437 Caquetá El Doncello
Comisaría de Familia EL DONCELLO 
-Caquetá

Carrera 4 Calle 3 Esquina
(8) - 4310895-4310812 
Ext 115
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438 Caquetá El Paujil
Comisaría de Familia EL PAUJIL 
-Caquetá

Carrera 5 Con Calle 5 
Esquina

(8) - 4314080

439 Caquetá La Montañita
Comisaría de Familia LA 
MONTAÑITA -Caquetá

Carrera 5 frente al 
Parque Principal

(8) - 4300120

440 Caquetá Milán
Comisaría de Familia MILÁN 
-Caquetá

Calle 6 No. 7-12 311-7592797

441 Caquetá Morelia
Comisaría de Familia MORELIA 
-Caquetá

Carrera 3 No. 2-58 (8) - 4301082 - 4301123

442 Caquetá Puerto Rico
Comisaría de Familia PUERTO RICO 
-Caquetá

Calle 4 No. 5-01 (8) - 4312801

443 Caquetá
San José del 
Fragua

Comisaría de Familia SAN JOSÉ 
DEL FRAGUA -Caquetá

Carrera 4 No. 3-25 (8) - 4305056

444 Caquetá
San Vicente del 
Caguán

Comisaría de Familia SAN VICENTE 
DEL CAGUÁN -Caquetá

Centro de Convivencia (8) - 4644011 - 4644521 

445 Caquetá Solano
Comisraría de Familia - SOLANO - 
Caquetá

Carrera 4 calle 7 
No. 6-70 contiguo 
Juzgado Municipal

(8) - 4304123

446 Caquetá Solita
Comisaría de Familia SOLITA 
-Caquetá

Palacio Municipal 313-4712226

447 Caquetá Valparaíso
Comisaría de Familia VALPARAÍSO 
-Caquetá

Calle 11 No. 3-50/52 313-8275831

448 Casanare Yopal
Comisaría de Familia YOPAL - 
Casanare

Calle 33 No. 26 A 12 (8) - 6321586

449 Casanare Aguazul
Comisaría de Familia AGUAZUL - 
Casanare

Carrera 19 No.19-56 (8) - 6384167

450 Casanare Chameza
Comisaría de Familia CHAMEZA - 
Casanare

Calle 6 No. 4-27. Barrio 
Centro Palacio Municipal 
Segundo piso 

320-8494825

451 Casanare Hato Corozal
Comisaría de Familia HATO 
COROZAL - Casanare

Calle 10 No. 11-90 (8) - 6378114

452 Casanare La Salina
Comisaría de Familia LA SALINA - 
Casanare

Of.105 Centro de 
Convivencia Ciudadana 
Barrio La Plata 

311-2705404

453 Casanare Maní
Comisaría de Familia MANÍ - 
Casanare

Carrera 5 No.17-42 (8) - 6381261

454 Casanare Monterrey
Comisaría de Familia MONTERREY 
- Casanare

Calle 6 No. 16-30 (8) - 6259037

455 Casanare Nunchía
Comisaría de Familia NUNCHÍA - 
Casanare

Barrio Centro (8) - 6352010

456 Casanare Orocué
Comisaría de Familia OROCUÉ - 
Casanare

Calle 2A No. 9-80 320-4990096

457 Casanare Paz de Ariporo
Comisaría de Familia PAZ DE 
ARIPORO - Casanare

Carrera 13 No. 11-04 (8) - 6377194

458 Casanare Pore
Comisaría de Familia PORE - 
Casanare

Calle 4 No. 16-45 (8) - 6388007

459 Casanare Recetor
Comisaría de Familia RECETOR - 
Casanare

Alcaldía Municipal (8) - 6351007

460 Casanare Sabanalarga
Comisaría de Familia 
SABANALARGA - Casanare

Carrera 7 No. 7-37 (8) - 6245006

461 Casanare Sácama
Comisaría de Familia SÁCAMA - 
Casanare

Calle 3 No. 8-52 314-2935574

462 Casanare
San Luis de 
Palenque

Comisaría de Familia SAN LUIS DE 
PALENQUE - Casanare

Calle 2 No. 5 N° 58 (8) - 6370011

463 Casanare Támara
Comisaría de Familia TÁMARA - 
Casanare

Carrera 11 No. 4-01 (8) - 6361080

464 Casanare Tauramena 
Comisaría de Familia TAURAMENA 
- Casanare

Calle 7 No. 14-73 314-4421518

465 Casanare Trinidad
Comisaría de Familia TRINIDAD - 
Casanare

Calle 10 N° 6 Esquina (8) - 6371007

466 Casanare Villanueva
Comisaría de Familia VILLANUEVA 
- Casanare

Carrera 8 No. 13-35
(8) - 6241204 6241205 
320-8576040
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467 Cauca Popayán
Comisaría de Familia POPAYÁN 
-Cauca

Carrera 6 No.4-21 (2) - 8224856

468 Cauca Almaguer
Comisaría de Familia ALMAGUER 
-Cauca

BARRIO SAN LUIS 
CABECERA MUNICIPAL

3216391290

469 Cauca Argelia
Comisaría de Familia ARGELIA 
-Cauca

Carrera 2 N° 2 Esquina (2) - 8399036

470 Cauca Balboa
Comisaría de Familia BALBOA 
-Cauca

CAM (2) - 8265212

471 Cauca Bolívar
Comisaría de Familia BOLÍVAR 
-Cauca

Calle 6 No. 4-28 No Hay Línea Teléfonica

472 Cauca Buenos Aires 
Comisaría de Familia BUENOS 
AIRES -Cauca

MUNICIPIO DE BUENOS 
AIRES CAUCA -CASA E 
JUSTICIA

3176420301

473 Cauca Cajibío 
Comisaría de Familia CAJIBÍO 
-Cauca

Carrera. 2 No. 6-06  (2) - 8490109

474 Cauca Caldono
Comisaría de Familia CALDONO 
-Cauca

Plaza Principal Edificio De 
La Alcaldia

 312 275 9336

475 Cauca Caloto
Comisaría de Familia CALOTO 
-Cauca

Calle 12 N° 4-67 - 2PISO
(2) 8258336-37-39 - Ext 
114

476 Cauca Corinto
Comisaría de Familia CORINTO 
-Cauca

Calle 10 N°6-77 (2) -8271266

477 Cauca El Tambo
Comisaría de Familia EL TAMBO 
-Cauca

Calle 4 N° 2-98 (2) - 8238393

478 Cauca Florencia
Comisaría de Familia FLORENCIA 
-Cauca

 Bario Centro De 
Florencia Cauca

(2) - 7264696

479 Cauca Guachené
Comisaría de Familia GUACHENÉ 
-Cauca

Calle 2 No 3 - 35 Barrio 
Jorge Eliecer Gaitan

 (2) - 8259107 - 
3218129147 

480 Cauca Guapí Comisaría de Familia GUAPÍ -Cauca Carrera 2 No 5-73 (2) - 400488
481 Cauca Inzá Comisaría de Familia INZÁ -Cauca CAM 3113328013

482 Cauca Jambaló
Comisaría de Familia JAMBALÓ 
-Cauca

Calle 3 NORTE N° 5-11 
ED. EL CAM

3113369563

483 Cauca La Sierra
Comisaría de Familia LA SIERRA 
-Cauca

Barri Sur CAM La Sierra 
Cabecera

(2) - 255014

484 Cauca La Vega
Comisaría de Familia LA VEGA 
-Cauca

Calle 2 N°. 8 - 39 (2) - 8269571

485 Cauca López de Micay Comisaría de Familia LÓPEZ -Cauca Calle Las Flores (2) - 8405010-30

486 Cauca Mercaderes
Comisaría de Familia MERCADERES 
-Cauca

Carrera 3 Calle 4 Esquina 98460037

487 Cauca Miranda
Comisaría de Familia MIRANDA 
-Cauca

Calle 6 N5-21 (2) - 8476013 Ext 116

488 Cauca Morales
Comisaría de Familia MORALES 
-Cauca

Calle Principal Casa De La 
Cultura 

(2) - 8493051

489 Cauca Padilla
Comisaría de Familia PADILLA 
-Cauca

Carrera3 N° 9 A 36 Barrio 
Carlos Lleras Restrepo

(2) - 8268124

490 Cauca Paez Comisaría de Familia PAEZ -Cauca
CAM Parque Principal 
Esquina

3133721521

491 Cauca Patía Comisaría de Familia PATÍA -Cauca
CARRERA5 CON Calle 4 
ESQUINA

(2) - 8261024 Ext 25

492 Cauca Piamonte
Comisaría de Familia PIAMONTE 
-Cauca

BARRIO VILLA DEL 
PRADO

3137862784

493 Cauca Piendamó
Comisaría de Familia PIENDAMÓ 
-Cauca

Carrera 5 No 9 - 95 (2) - 8250099

494 Cauca Puerto Tejada
Comisaría de Familia PUERTO 
TEJADA -Cauca

Calle 17 N°18-67 (2) - 8282116

495 Cauca Puracé
Comisaría de Familia PURACÉ 
-Cauca

Alcaldía Municipal (2) - 8277030

496 Cauca Rosas
Comisaría de Familia ROSAS 
-Cauca

Calle 6 No 3-40 edificio 
CAM

(2) - 8254013

497 Cauca San Sebastián
Comisaría de Familia SAN 
SEBASTIÁN -Cauca

Centro Administrativo 
Municipal

320-6401564
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498 Cauca
Santander de 
Quilichao

Comisaría de Familia SANTANDER 
DE QUILICHAO -Cauca

Calle 2 No. 9-80 (2) - 8293045

499 Cauca Santa Rosa 
Comisaría de Familia SANTA ROSA 
-Cauca

Edificio Alcaldia
Calle 5 Â No. 5-51

 310- 498 77 30 

500 Cauca Silvia Comisaría de Familia SILVIA -Cauca Carrera 3a con calle 10 (2) - 8251591

501 Cauca Sotará
Comisaría de Familia SOTARÁ 
-Cauca

CAM Parque Principal  
Pais Pamba

(2) - 8266031

502 Cauca Suárez
Comisaría de Familia SUÁREZ 
-Cauca

Carrera 5 No. 5-60 Centro 316-6914240

503 Cauca Sucre Comisaría de Familia SUCRE -Cauca
Carrera 2 No. 1-19 Barrio 
Centro

(2) - 8272815

504 Cauca Timbío
Comisaría de Familia TIMBÍO 
-Cauca

Calle 15 Carrera 17 
Esquina

(2) - 8378118

505 Cauca Timbiquí
Comisaría de Familia TIMBIQUI 
-Cauca

Alcaldía Municipal (2) - 8403005

506 Cauca Toribio
Comisaría de Familia TORIBIO 
-Cauca

Casa de Justicia
Sede Toribio

321-6468437

507 Cauca Totoró
Comisaría de Familia TOTORÓ 
-Cauca

Edificio el CAM 
Calle Principal

(2) - 8275130 Ext. 114

508 Cauca Villa Rica
Comisaría de Familia VILLA RICA 
-Cauca

Calle 3 No. 4-27 (2) - 8486059

509 Cesar Aguachica
Comisaría de Familia Primera 
AGUACHICA -Cesar

Calle 4 A No. 10-67 (5) - 5654819

510 Cesar Aguachica
Comisaría de Familia Segunda 
AGUACHICA -Cesar

Carrera 8 No. 4-18 
Centro de Convivencia 
Ciudadana

(5) - 5652067-5652782

511 Cesar Agustín Codazzi
Comisaría de Familia AGUSTÍN 
CODAZZI -Cesar

Carrera16 calle 25 
Terminal de Transporte 
Segundo Piso

No registro Información

512 Cesar Astrea
Comisaría de Familia ASTREA 
-Cesar

Calle 7 No. 3-94 (5) - 5260230

513 Cesar Becerril
Comisaría de Familia BECERRIL 
-Cesar

Calle 10 No. 6-28 No registro Información

514 Cesar Bosconia
Comisaría de Familia BOSCONIA 
-Cesar

Carrera 18 No. 20-80 310-6542414

515 Cesar Chimichagua
Comisaría de Familia 
CHIMICHAGUA -Cesar

Carrera 4 entre calle 7 y 8 No hay línea teléfonica

516 Cesar Chiriguaná
Comisaría de Familia CHIRIGUANA 
-Cesar

Palacio Municipal No hay línea teléfonica

517 Cesar Curumaní
Comisaría de Familia CURUMANI 
-Cesar

Calle 7 Carrera 15 
Esquina Alcaldía

(5) - 5750094

518 Cesar El Copey
Comisaría de Familia EL COPEY 
-Cesar

Carrera 16 No. 9-10  317-745-8879

519 Cesar El Paso
Comisaría de Familia EL PASO 
-Cesar

Carrera 4 No. 3 - 39 
Casa Comunal

(5) - 5530097

520 Cesar Gonzalez
Comisaría de Familia GONZALEZ 
-Cesar

Parque principal 
Garcia Benitez

No hay línea teléfonica 
318- 623 9673

521 Cesar Gamarra
Comisaría de Familia GAMARRA 
-Cesar

Calle 6 No. 9-52 (5) - 5620104 

522 Cesar La Gloria
Comisaría de Familia LA GLORIA 
-Cesar

Carrera 6 No. 1-36 (5) - 5683026

523 Cesar
La Juagua de 
Ibirico

Comisaría de Familia LA JAGUA DE 
IBIRICO -Cesar

Palacio Municipal
No hay línea teléfonica 
311- 691 6051

524 Cesar Manaure 
Comisaría de Familia MANAURE 
-Cesar

Calle 3 No. 6A-78, 
Segundo Piso

(5) - 5790591

525 Cesar Pailitas
Comisaría de Familia PAILITAS 
-Cesar

Carrera 6 No. 5 -86 
Alcaldia Municipal 
Segundo Piso

(095)5287712

526 Cesar Pelaya
Comisaría de Familia PELAYA 
-Cesar

Calle 8 No. 9-105 (5) - 5290062
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527 Cesar Pueblo Bello
Comisaría de Familia PUEBLO 
BELLO -Cesar

Cr 8 Calle 10 - 69 3152664798

528 Cesar Rio de Oro
Comisaría de Familia Rio de Oro 
-Cesar

Palacio Municipal Parque 
Principal

(5) - 5619133

529 Cesar La Paz Comisaría de Familia LA PAZ -Cesar Carrera 7 N° 8A-09 (5) - 5771240

530 Cesar San Diego
Comisaría de Familia SAN DIEGO 
-Cesar

Carrera9 No 2 C -71 
BARRIO CENTRO

(5) - 5798008- 
3168003031

531 Cesar San Alberto
Comisaría de Familia SAN ALBERTO 
-Cesar

Carrera 2 No. 6 - 32 (5) - 5645015 -5645017

532 Cesar San Martín
Comisaría de Familia SAN MARTÍN 
-Cesar

Calle 15 No. 7 - 81 El 
Centro

(5) - 5488316

533 Cesar Tamalameque
Comisaría de Familia 
TAMALAMEQUE -Cesar

Calle 3 NO 3-14 
ALCALDIA

(5) - 955286188

534 Cesar Valledupar 1 
Comisaría de Familia VALLEDUPAR 
1 -Cesar

Calle 29 No. 21- 22 (5) - 5716002 

535 Cesar Valledupar 2
Comisaría de Familia VALLEDUÁR 
2 -Cesar

Hospital de La Nevada
(5) - 5833724- 5833725-
5833726

536 Chocó Quibdó
Comisaría de Familia QUIBDÓ 
-Chocó

Carrera 6 N° 37-14 
HUAPANGO

(4) - 6711022

537 Chocó Acandí
Comisaría de Familia ACANDÍ 
-Chocó

Palcio Municipal (4) - 68228551

538 Chocó Alto Baudó
Comisaría de Familia ALTO BAUDÓ 
-Chocó

Palacio Municipal 3117404970

539 Chocó Atrato
Comisaría de Familia ATRATO 
-Chocó

Palacio Municipal (4) - 6714050

540 Chocó Bagadó
Comisaría de Familia BAGADÓ 
-Chocó

Palacio Municipal No hay línea Telefónica

541 Chocó Bahía Solano
Comisaría de Familia BAHÍA 
SOLANO-Chocó

Palacio Municipal (4) - 6827049

542 Chocó Bojaya
Comisaría de Familia BOJAYA-
Chocó

Palacio Municipal (4) - 6821908

543 Chocó Bajo Baudó
Comisaría de Familia BAJO BAUDÓ-
Chocó

Palacio Municipal 3108313284

544 Chocó
Carmen de 
Darién 

Comisaría de Familia CARMEN DE 
DARIÉN-Chocó

Palacio Municipal No hay línea Telefónica

545 Chocó Cértegui
Comisaría de Familia CÉRTEGUI 
-Chocó

Carreraentre Calle 3 Y 4 
BARRIO EL CENTRO

3122879329

546 Chocó Condoto
Comisaría de Familia CONDOTO 
-Chocó

Carrera 8 N° 14 - 05 Barrio 
Carretera

 094-6798042

547 Chocó
El Carmen De 
Atrato

Comisaría de Familia EL CARMEN 
DE ATRATO -Chocó

Calle 4 Parque Principal (4) - 6790210

548 Chocó
El Cantón de San 
Pablo

Comisaría de Familia EL CANTÓN 
DE SAN PABLO -Chocó

Palacio Municipal No hay línea Telefónica

549 Chocó
El Litoral de San 
Juan 

Comisaría de Familia EL LITORAL 
DE SAN JUAN -Chocó

Palacio Municipal No hay línea Telefónica

550 Chocó Istmina
Comisaría de Familia ISTMINA 
-Chocó

Barro-Cubis (4) - 7601857

551 Chocó Juradó
Comisaría de Familia JURADÓ 
-Chocó

Palacio Municipal No hay línea Telefónica

552 Chocó Lloró Comisaría de Familia LLORÓ -Chocó
Edificio De La Alcaldia 
2Â° Piso

3133791533

553 Chocó Medio Atrató 
Comisaría de Familia MEDIO 
ATRATO -Chocó

Palacio Municipal No hay línea Telefónica

554 Chocó Medio Baudó
Comisaría de Familia MEDIO 
BAUDÓ -Chocó

Palacio Municipal No hay línea Telefónica

555 Chocó Medio San Juan
Comisaría de Familia MEDIO SAN 
JUAN -Chocó

Palacio Municipal No hay línea Telefónica

556 Chocó Nóvita
Comisaría de Familia NÓVITA 
-Chocó

Palacio Municipal 312-2515402

557 Chocó Nuquí Comisaría de Familia NUQUÍ -Chocó Barrio La Unión (4) - 6836005
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558 Chocó Río Iró
Comisaría de Familia RÍO IRÓ 
-Chocó

Palacio Municipal No hay línea telefónica

559 Chocó Río Quito
Comisaría de Familia RÍO IRÓ 
-Chocó

Palacio Municipal No hay línea telefónica

560 Chocó Río Sucio
Comisaría de Familia RÍO SUCIO-
Chocó

Palacio Municipal No hay línea telefónica

561 Chocó
San José del 
Palmar

Comisaría de Familia SAN JOSÉ 
DEL PALMAR -Chocó

Carrera 9 No. 3-44 No hay línea teléfonica

562 Chocó Sipí Comisaría de Familia SIPÍ -Chocó Barrio Barraon 311-6469255
563 Chocó Tadó Comisaría de Familia TADÓ-Chocó Palacio Municipal (4) - 6836005

564 Chocó Unguía 
Comisaría de Familia UNGUÍA 
-Chocó

Palacio Municipal 313-6937934

565 Chocó
Unión 
Panamericana

Comisaría de Familia UNIÓN 
PANAMERICANA -Chocó

Calle 4 No. 7-39 311-8189846

566 Córdoba Momil
Comisaría de Familia MOMIL 
-Córdoba

Carrera 10 No. 8-5 (4) - 7763049

567 Córdoba Montería
Comisaría de Familia MONTERÍA 
-Córdoba

Carrera 14 No.1 Sur-43 
Urb. Los Araujos Nuevo

(4) - 7832656

568 Córdoba Ayapel
Comisaría de Familia AYAPEL 
-Córdoba

Calle 8 No. 8 A - 08 311-3369401

569 Córdoba Buenavista
Comisaría de Familia BUENAVISTA 
-Córdoba

Calle 12 Carrera 12 
Esquina

(4) - 7712052

570 Córdoba Canalete
Comisaría de Familia CANALETE 
-Córdoba

Carrera 3 Â No. 3-76 
Palacio Municipal

318-2695059

571 Córdoba Cereté
Comisaría de Familia CERETÉ 
-Córdoba

Carrera 12 No.12-37 
Alcaldía de Cereté 
Barrio Centro

(4) - 7747511

572 Córdoba Chimíá
Comisaría de Familia CHIMÁ 
-Córdoba

Calle 4 Carrera 8 Esquina 
Palacio Municipal

(4) - 7679930

573 Córdoba Chinú
Comisaría de Familia CHINÚ 
-Córdoba

Calle 15 No. 8-20 (4) - 7654567

574 Córdoba Ciénaga de Oro
Comisaría de Familia CIÉNAGA DE 
ORO -Córdoba

Parque Principal 300- 809 74 78

575 Córdoba Cotorra
Comisaría de Familia COTORRA 
-Córdoba

Calle 15 6-165 B/Santa 
Lucia

310-7383292

576 Córdoba La Apartada
Comisaría de Familia LA APARTADA 
-Córdoba

Carrera16 No.20-40
Barrio La Raya

(4) - 7742546

577 Córdoba
Santa Cruz de 
Lorica

Comisaría de Familia LORICA 
-Córdoba

Edificio Gonzalz Calle 1ra 
Bis No. 17-54 

310-6819531

578 Córdoba Los Córdobas
Comisaría de Familia LOS 
CÓRDOBAS -Córdoba

Calle El Poso No reporta Información

579 Córdoba Montelíbano
Comisaría de Familia 
MONTELÍBANO -Córdoba

Carrera 13 Avenida de 
Los Estudiantes Edificio 
Portal de La Avenida 
Oficina 403

(4) - 7627417

580 Córdoba Moñitos
Comisaría de Familia MOÑITOS 
-Córdoba

Barrio Santa Lucía 
Carrera 2 No. 22-2 
Bloque 08

No hay línea teléfonica

581 Córdoba Planeta Rica
Comisaría de Familia PLANETA 
RICA -Córdoba

Carrera 10 entre calles 
17 y 18

(4) - 7663201

582 Córdoba Pueblo Nuevo
Comisaría de Familia 
PUEBLO NUEVO 
Córdoba

Calle de Las Flores 
Carrera12 Frente Al 
Parque Principal

313-5875131

583 Córdoba Puerto Escondido
Comisaría de Familia PUERTO 
ESCONDIDO -Córdoba

B/Plaza El Progreso 312-6382426

584 Córdoba Puerto Libertador
Comisaría de Familia 
PUERTOLIBERTADOR -Córdoba

No informo No informo 

585 Córdoba Purísima
Comisaría de Familia PURÍSIMA 
-Córdoba

Carrera 7 
Palacio Municipal

(4) - 7717077

586 Córdoba Sahagún
Comisaría de Familia SAHAGÚN 
-Córdoba

Calle 14 N° 10-30 (4) - 7587058
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587 Córdoba
San Andrés de 
Sotavento

Comisaría de Familia SAN ANDRÉS 
DE SOTAVENTO -Córdoba

Carrera 10 N°7B 169 (4) - 7799719

588 Córdoba San Antero
Comisaría de Familia SAN ANTERO 
-Córdoba

Carrera 14 D N° 12-13 (4) - 8110629

589 Córdoba
San Bernardo del 
Viento

Comisaría de Familia SAN 
BERNARDO DEL VIENTO -Córdoba

Calle 8 N° 8-02 (4) - 7758044

590 Córdoba San Carlos
Comisaría de Familia SAN CARLOS 
-Córdoba

2º Piso De La Parroquia 3114328098

591 Córdoba San José de Uré
Comisaría de Familia SAN JOSÉ DE 
URÉ -Córdoba

Calle PRINCIPAL 3135296401

592 Córdoba San Pealyo 
Comisaría de Familia SAN PELAYO 
-Córdoba

Calle 6 Carrera 6 - Calle 
Principal - Palacio 
Municipal

(4) - 7633219

593 Córdoba Tierralta
Comisaría de Familia TIERRALTA 
-Córdoba

Cll 4 Kra 14 Esquina (4) - 7771554- 771553

594 Córdoba Tuchín
Comisaría de Familia TUCHÍN 
-Córdoba

Tuchin (4) - 7799103

595 Córdoba Valencia
Comisaría de Familia VALENCIA 
-Córdoba

Calle 11 Carrera15 (4) - 7773049

596 Cundinamarca Agua de Dios
Comisaría de Familia AGUA DE 
DIOS -Cundinamarca

Palacio Municipal Calle 13 
No 8-36

(1) - 8342661

597 Cundinamarca Albán
Comisaría de Familia ALBÁN 
-Cundinamarca

CASA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL SEGUNDO 
PISO

(1) - 8469213

598 Cundinamarca Anapoima
Comisaría de Familia ANAPOIMA 
-Cundinamarca

Calle 2 N° 3- 36
(1) - 8993733 - 
3214491386

599 Cundinamarca Anolaima
Comisaría de Familia ANOLAIMA 
-Cundinamarca

Carrera 4 No 3-12 (1) - 8454001 Ext. 111

600 Cundinamarca Arbeláez
Comisaría de Familia ARBELÁEZ 
-Cundinamarca

Calle 5 No.7-21 1er Piso
No Registró 
Información

601 Cundinamarca Beltrán
Comisaría de Familia BELTRÁN 
-Cundinamarca

Casa De Gobierno Oficina 
106

3103247058

602 Cundinamarca Bituima
Comisaría de Familia BITUIMA 
-Cundinamarca

Carrera 2 2 14 (1) - 8462046

603 Cundinamarca Bojacá
Comisaría de Familia BOJACÁ 
-Cundinamarca

CARRERA7 N° 6-06 (1) - 8243140 Ext 108

604 Cundinamarca Cabrera
Comisaría de Familia CABRERA 
-Cundinamarca

Carrera2 No. 6 - 05 Piso 1 (1) - 86 89 096

605 Cundinamarca Cachipay
Comisaría de Familia CACHIPAY 
-Cundinamarca

Calle 4 Carrera5 Esquina (1) - 8443057 o 8443303

606 Cundinamarca Cajicá
Comisaría de Familia CAJICÁ 
-Cundinamarca

Calle 2 Entre Carrera7 Y 8 (1) - 8795356

607 Cundinamarca Caparrapí
Comisaría de Familia CAPARRAPÍ 
-Cundinamarca

Calle 9 N. 3-32 3212405648

608 Cundinamarca Caqueza
Comisaría de Familia CAQUEZA 
-Cundinamarca

Calle 2 No. 4-30, Piso 4Âº 
- Palacio Municpal

(1) - 8480099

609 Cundinamarca
Carmen de 
Carupa

Comisaría de Familia CARMEN DE 
CARUPA -Cundinamarca

Carrera3 No. 2 - 96 2o (1) - 8554090

610 Cundinamarca Chaguaní
Comisaría de Familia CHAGUANÍ 
-Cundinamarca

Carrera4 No 4-10 (1) - 8461028

611 Cundinamarca Chía
Comisaría de Familia Primera de 
CHÍA -Cundinamarca

Carrera9 No. 11-00 Casa 
De Justicia

(1) - 8637745 / 8844444 
Ext. 3304

612 Cundinamarca Chía
Comisaría de Familia Segunda de 
CHÍA -Cundinamarca

Vereda Bojaca (1) - 8620057

613 Cundinamarca Chipaque
Comisaría de Familia CHIPAQUE 
-Cundinamarca

Calle 5 No. 4-16 (1) - 8484266 - 8484269

614 Cundinamarca Choachí
Comisaría de Familia CHOACHÍ 
-Cundinamarca

Calle 3 No. 3-41 (1) - 918480806

615 Cundinamarca Chocontá
Comisaría de Familia CHOCONTÁ 
-Cundinamarca

Calle 5 No. 5-26 
Segundo Piso

(1) - 856 2125 Ext. 131 
127
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616 Cundinamarca Cogua
Comisaría de Familia COGUA 
-Cundinamarca

Calle 4 Carrera 2 Esquina (1) - 8548125

617 Cundinamarca Cota
Comisaría de Familia COTA 
-Cundinamarca

Carrera 5 No. 12-44 
Cota - Cundinamarca 

(1) - 8 641426

618 Cundinamarca Cucunubá
Comisaría de Familia CUCUNUBÁ 
-Cundinamarca

Calle 3 No. 2- 33 (1) - 8580176

619 Cundinamarca El Colegio 
Comisaría de Familia EL COLEGIO 
-Cundinamarca

Calle 10 No. 6 - 36 (1) - 8475057

620 Cundinamarca El Peñon
Comisaría de Familia EL PEÑÓN 
-Cundinamarca

Calle 4 No. 2 -19 310-3037291

621 Cundinamarca El Rosal
Comisaría de Familia EL ROSAL 
-Cundinamarca

Carrera 6 No. 7 - 40 (1) - 8240500

622 Cundinamarca Facatativa
Comisaría de Familia Priemera de 
FACATATIVÁ -Cundinamarca

Calle 13 A No. 6-13 (1) - 8425930

623 Cundinamarca Facatativa
Comisaría de Familia Segunda 
FACATATIVÁ -Cundinamarca

Carrera 2 con Calle 1 
Esquina 

(1) - 842-5176

624 Cundinamarca Fomeque
Comisaría de Familia FOMEQUE 
-Cundinamarca

Alcaldía Municipal (1) - 8485007

625 Cundinamarca Fusagasugá
Comisaría de Familia FUSAGASGA 
-Cundinamarca

Calle 6 No. 6 - 24 
Primer Piso

(1) - 8868181 Ext. 126

626 Cundinamarca Fosca
Comisaría de Familia FOSCA 
-Cundinamarca

Calle 3 No. 1-20 (1) -8490226

627 Cundinamarca Funza
Comisaría de Familia Primera de 
FUNZA -Cundinamarca

Carrera 11 No. 14- 32-34 (1) - 8258264

628 Cundinamarca Funza
Comisaría de Familia Segunda de 
FUNZA -Cundinamarca

Calle 6 No. 2-39 
Primer Piso

(1) - 858-50-07
858-50-09

629 Cundinamarca Fúquene
Comisaría de Familia FÚQUENE 
-Cundinamarca

Carrera 4 No. 5-18 (1) - 8538503

630 Cundinamarca Gachala
Comisaría de Familia GACHALÁ 
-Cundinamarca

Carrera 4 No. 5-18 (1) - 8538503

631 Cundinamarca Gachancipá
Comisaría de Familia GACHANCIPÁ 
-Cundinamarca

Calle 6 No. 2-10 (1) - 8578231

632 Cundinamarca Gachetá
Comisaría de Familia GACHETÁ 
-Cundinamarca

Carrera. 4 No. 4-79 
Tercer Piso

(1) - 8535678

633 Cundinamarca Gama
Comisaría de Familia GAMA 
-Cundinamarca

Carrera 2 No. 3-30 (1) -8536559

634 Cundinamarca Girardot
Comisaría de Familia Primera de 
GIRARDOT -Cundinamarca

Calle 5 No. 3-16
(1) - 8392615
317-7750213

635 Cundinamarca Girardot
Comisaría de Familia Segunda de 
GIRARDOT -Cundinamarca

Barrio Primero de Enero - 
Casa de Justicia

(1) - 8308919

636 Cundinamarca Granada
Comisaría de Familia GRANADA-
Cundinamarca

Calle 11 No. 14 - 39 (1) - 8669334

637 Cundinamarca Guachetá
Comisaría de Familia GUACHETÁ 
-Cundinamarca

Calle 5 No. 2-74 
Segundo Piso

(1) - 8556125 Ext. 119

638 Cundinamarca Guaduas
Comisaría de Familia GUADUAS 
-Cundinamarca

Calle 4 No. 2-98 
Segundo Piso  

(1) - 841736

639 Cundinamarca Guasca
Comisaría de Familia GUASCA 
-Cundinamarca

Calle 4 No. 3-48 (1) - 8835017

640 Cundinamarca Guataquí
Comisaría de Familia GUATAQUÍ 
-Cundinamarca

Centro 313-4639715

641 Cundinamarca Guatavita
Comisaría de Familia GUATAVITA 
-Cundinamarca

Carrera 7 No. 3-05 
Primer Piso
Palacio Municipal

(1) - 8577069
321-2419004

642 Cundinamarca
Guayabal De 
Síquima

Comisaría de Familia GUAYABAL 
DE SIQUIMA -Cundinamarca

Calle 3 No. 4-05 310-8811704

643 Cundinamarca Guayabetal
Comisaría de Familia GUAYABETAL 
-Cundinamarca

Carrera 3 No. 3-13 (1) - 8495001

644 Cundinamarca Gutiérrez
Comisaría de Familia GUTIÉRREZ 
-Cundinamarca

Calle 5 N° 4 - 20
Palacio Municipal

(1) - 8489006
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645 Cundinamarca Jerusalén
Comisaría de Familia JERUSALÉN 
-Cundinamarca

PALACIO 
MUNICIPAL,PARQUE 
PRINCIPAL

(1) - 918370086

646 Cundinamarca Junín
Comisaría de Familia JUNÍN 
-Cundinamarca

Carrera 4 NO. 3-15 (1) - 8533044

647 Cundinamarca La Calera
Comisaría de Familia LA CALERA 
-Cundinamarca

Calle 3 N 2 - 91 AVENIDA 
PASEO REAL

(1) - 8757359

648 Cundinamarca La Mesa
Comisaría de Familia LA MESA 
-Cundinamarca

Calle 8 Carrera21 Esquina (1) - 8472225 Ext 120

649 Cundinamarca La Peña
Comisaría de Familia LA PEÑA 
-Cundinamarca

Carrera3 No 6-61 (1) - 8449028

650 Cundinamarca La Palma 
Comisaría de Familia LA Palma 
-Cundinamarca

Carrera 4 N° 4 - 08 (1) - 8505348

651 Cundinamarca La Vega
Comisaría de Familia LA VEGA 
-Cundinamarca

Carrera.3 No.19-71 (1) - 8458922/765/874

652 Cundinamarca Lenguazaque
Comisaría de Familia 
LENGUAZAQUE -Cundinamarca

Carrera5 No.3-15 (1) - 8557114 

653 Cundinamarca Macheta
Comisaría de Familia MACHETA 
-Cundinamarca

Carrera8 N° 5-35 (1) - 918569254

654 Cundinamarca Madrid
Comisaría de Familia MADRID 
-Cundinamarca

Calle 5 No 4 -44 (1) - 8250593

655 Cundinamarca Madrid 
Comisaría de Familia MADRID 2 
-Cundinamarca

Calle 4a. No. 6 - 61 Barrio 
Centro

(1) - 8256200

656 Cundinamarca Manta
Comisaría de Familia MANTA 
-Cundinamarca

Alcaldía Municipal (1) - 918569254

657 Cundinamarca Medina
Comisaría de Familia MEDINA 
-Cundinamarca

Calle 13 No. 6 - 30 No reporta Información

658 Cundinamarca Mosquera
Comisaría de Familia Segunda de 
MOSQUERA -Cundinamarca

Carrera2 No. 2-68 
ALCALDIA MUNICIPAL

(1) - 8279396 Y 8298979

659 Cundinamarca Nariíño
Comisaría de Familia NARIÑO 
-Cundinamarca

PALACIO MUNICIPAL 3138450259

660 Cundinamarca Nemocón
Comisaría de Familia NEMOCÓN 
-Cundinamarca

Calle 3 N 3-21 (1) - 8544161 Ext 114

661 Cundinamarca Nilo
Comisaría de Familia NILO 
-Cundinamarca

Calle 5 Numero 3-16 (1) - 8392615

662 Cundinamarca Nimaima
Comisaría de Familia NIMAIMA 
-Cundinamarca

Calle 3 CON Carrera 3 
CENTRO

(1) - 918433082

663 Cundinamarca Nocaima
Comisaría de Familia NOCAIMA 
-Cundinamarca

Carrera 6 No. 6-41 (1) - 8451035

664 Cundinamarca Venecia
Comisaría de Familia VENECIA 
-Cundinamarca

Calle 3N° 3-97 (1) - 8681149

665 Cundinamarca Pacho
Comisaría de Familia PACHO 
-Cundinamarca

Carrera 16 N. 7-29 (1) - 8540921 Ext 132

666 Cundinamarca Paime
Comisaría de Familia PAIME 
-Cundinamarca

Calle 3 No. 2-30 3138121506

667 Cundinamarca Pandi
Comisaría de Familia PANDI 
-Cundinamarca

Carrera. 4 No. 3-55 (1) - 8419365

668 Cundinamarca Paratebueno
Comisaría de Familia 
PARATEBUENO -Cundinamarca

Carrera9 No. 3-34 
CENTRO

(1) - 6769177 Ext. 105

669 Cundinamarca Pasca
Comisaría de Familia PASCA 
-Cundinamarca

Carrera 1ª N° 2 - 06 No reportó información

670 Cundinamarca Puero Salgar
Comisaría de Familia PUERTO 
SALGAR -Cundinamarca

TRANVERSAL 11A CON 
Calle 12 ESQUINA

(1) - 8398444

671 Cundinamarca Pulí
Comisaría de Familia PULÍ 
-Cundinamarca

Carrera 3 No- 3-30 (1) - 8465252

672 Cundinamarca Quebradanegra
Comisaría de Familia 
QUEBRADANEGRA -Cundinamarca

PALACIO MUNCIPAL 3112712316

673 Cundinamarca Quetame
Comisaría de Familia QUETAME 
-Cundinamarca

Calle 4 No. 4-93 (1) - 8492018

674 Cundinamarca Quipile
Comisaría de Familia QUIPILE 
-Cundinamarca

Avenida 2 No. 2 -39
Primer piso.

(1) - 849 90 00
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675 Cundinamarca Apulo
Comisaría de Familia APULO 
-Cundinamarca

Carrera 9 Con Calle 6 
Esquina, Barrio Centro 
Casa de La Cultura

(1) - 8388301

676 Cundinamarca Ricaurte
Comisaría de Familia RICAURTE 
-Cundinamarca

Carrera14 B -02 Esquina 
Barrio El Centro 

No registro Información

677 Cundinamarca
San Antonio del 
Tequendama

Comisaría de Familia SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
-Cundinamarca

Calle 4 No. 5 - 18
Palacio Municipal

(1) - 8450226/7 Ext. 16 

678 Cundinamarca San Bernardo
Comisaría de Familia SAN 
BERNARDO -Cundinamarca

Palacio Municipal (1) - 8680708

679 Cundinamarca San Cayetano 
Comisaría de Familia SAN 
CAYETANO -Cundinamarca

Palacio Municipal
No Reporto 
Información

680 Cundinamarca San Francisco
Comisaría de Familia SAN 
FRANCISCO -Cundinamarca

Calle 4 No. 7-56 (1) - 8478394

681 Cundinamarca Sasaima 
Comisaría de Familia SASAIMA 
-Cundinamarca

Calle 7 No. 3-13 (1) - 8468022

682 Cundinamarca
San Juan de Río 
Seco

Comisaría de Familia SAN JUAN DE 
RÍO SECO -Cundinamarca

Carrera 7 No. 5-77 (1) - 8465052

683 Cundinamarca Sesquilé
Comisaría de Familia SESQUILÉ 
-Cundinamarca

Calle 6 No. 5-19 (1) - 8568130-8568104

684 Cundinamarca Silvania
Comisaría de Familia SILVANIA 
-Cundinamarca

Diagonal 10 No. 6-04 (1) - 8684055/005/041

685 Cundinamarca Simijaca
Comisaría de Familia SIMIJACA 
-Cundinamarca

Carrera 7 No. 7-42 (1) - 8555117

686 Cundinamarca Sibaté
Comisaría de Familia SIBATÉ 
-Cundinamarca

Calle 10 No. 8 - 01 (1) - 5297945

687 Cundinamarca Soacha
Comisaría de Familia Primera de 
SOACHA -Cundinamarca

Autopista Sur No. 37-40 (1) - 77633-75-82-83

688 Cundinamarca Soacha
Comisaría de Familia Segunda 
SOACHA -Cundinamarca

Calle 23 No. 7A-47 (1) - 7265379

689 Cundinamarca Soacha
Comisaría de Familia Tercera 
SOACHA -Cundinamarca

Barrio Ciudad de Quito (1) - 7810653 - 7819521

690 Cundinamarca Sopó
Comisaría de Familia SOPÓ 
-Cundinamarca

Calle 4 No. 3-43 (1) - 8572488

691 Cundinamarca Subachoque
Comisaría de Familia 
SUBACHOQUE -Cundinamarca

Carrera 2 No. 3-20 (1) - 8245154 Ext. 112

692 Cundinamarca Suesca
Comisaría de Familia SUESCA 
-Cundinamarca

Calle 8 No 5-55 (1) - 8563160

693 Cundinamarca Supatá
Comisaría de Familia SUPATÁ 
-Cundinamarca

Calle No. 6-63 (1) - 8479523

694 Cundinamarca Susa
Comisaría de Familia SUSA 
-Cundinamarca

Carrera 4 No. 6-07 (1) - 8559010

695 Cundinamarca Sutatausa
Comisaría de Familia SUTATAUSA 
-Cundinamarca

Carrera 4 No. 4-08 (1) - 8582020

696 Cundinamarca Tabio
Comisaría de Familia TABIO 
-Cundinamarca

Carrera 2 No. 6-105 (1) - 8647148 Ex.114

697 Cundinamarca Tausa
Comisaría de Familia TAUSA 
-Cundinamarca

Carrera 3 No. 2-23
No Reportó 
Información

698 Cundinamarca Tena 
Comisaría de Familia TENA 
-Cundinamarca

Diagonal 3A No. 3-15 311-5146370

699 Cundinamarca Tenjo
Comisaría de Familia TENJO 
-Cundinamarca

Carrera 16 No. 4 -74
No Reportó 
Información

700 Cundinamarca Tibacuy
Comisaría de Familia TIBACUY 
-Cundinamarca

Calle 5 No. 2-21 (1) -866-8158

701 Cundinamarca Tibirita
Comisaría de Familia TIBIRITA 
-Cundinamarca

Carrera 6 No. 5 - 55
No Reportó 
Información

702 Cundinamarca Tocaima
Comisaría de Familia Tocaima 
-Cundinamarca

Carrera 9ª Calle 5ª 
Palacio Municipal

8340061 Ext. 120

703 Cundinamarca Tocancipá
Comisaría de Familia Primera de 
TOCANCIPÁ -Cundinamarca

Calle 11 N 6-12
(1) - 85741421 
Extenciones 126-129
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704 Cundinamarca Topaipí
Comisaría de Familia TOPAIPÍ 
-Cundinamarca

Carrera 10 No 3A 26 3143808500

705 Cundinamarca Ubalá
Comisaría de Familia UBALÁ 
-Cundinamarca

Carrera3 2 38 (1) - 8537000

706 Cundinamarca Ubaque
Comisaría de Familia UBAQUE 
-Cundinamarca

Palacio Municipal
No Reporto 
Información

707 Cundinamarca
Villa De San 
Diego De Ubaté

Comisaría de Familia VILLA DE SAN 
DIEGO DE UBATE -Cundinamarca

Carrera. 8 Calle 12 
Esquina Casa De 
Ayuntamiento

(1) - 855 3821

708 Cundinamarca Une
Comisaría de Familia UNE 
-Cundinamarca

Carrera4 N°3-25 (1) - 918488001

709 Cundinamarca Utica
Comisaría de Familia ÚTICA 
-Cundinamarca

Palacio Municipal 3112712316

710 Cundinamarca VianÍ
Comisaría de Familia VIANÍ 
-Cundinamarca

Carrera 5 N 3 46 (1) - 8441265

711 Cundinamarca Vergara
Comisaría de Familia VERGARA 
-Cundinamarca

Palacio Municipal (1) - 8459051

712 Cundinamarca Villagómez
Comisaría de Familia VILLAGÓMEZ 
-Cundinamarca

Calle 5 No 3-41 (1) - 8303331

713 Cundinamarca Villapinzón 
Comisaría de Familia VILLAPINZÓN 
-Cundinamarca

Carrera 5 4-25 (1) - 8565125

714 Cundinamarca Villeta
Comisaría de Familia VILLETA 
-Cundinamarca

Centro Comercial Caã±A 
Dulce

(1) - 8444512

715 Cundinamarca Viotá 
Comisaría de Familia VIOTÁ 
-Cundinamarca

Calle 10 No.04-38 PISO 1 (1) - 8546092

716 Cundinamarca Yacopí
Comisaría de Familia YACOPÍ 
-Cundinamarca

Calle 4 N° 4-73 Palacio 
Municipal

(1) - 8249331 Ext 116

717 Cundinamarca Zipacón
Comisaría de Familia ZIPACÓN 
-Cundinamarca

Carrera16 No 4 A - 74 
BARRIO ALGARRA III

(1) - 8523218

718 Cundinamarca Zipaquirá
Comisaría de Familia INÍRIDA 
-Cundinamarca

Carrera7 No. 15-50 (1) - 985656065

719 Guainía Inírida
Comisaría de Familia ZIPAQUIRÁ 
-Cundinamarca

 Carrera 7 Número 15-50 (1) -5656065

720 La Guajira Riohacha
Comisaría de Familia RIOHACHA -La 
Guajira

Calle 3 N°4-59 (5) - 7287487

721 La Guajira Albania
Comisaría de Familia ALBANIA -La 
Guajira

Calle 4 Plaza Principal (5) - 7775110

722 La Guajira Barrancas
Comisaría de Familia BARRANCAS 
-La Guajira

Calle 9No7-18 (5) - 7748893

723 La Guajira Dibulla
Comisaría de Familia DIBULLA -La 
Guajira

Carrera4No 5-13 (5) - 7200019

724 La Guajira Distracción
Comisaría de Familia DISTRACCIÓN 
-La Guajira

Calle 11N°16A-29 (5) - 7756226

725 La Guajira El Molino 
Comisaría de Familia EL MOLINO 
-La Guajira

Carrera2 No 5-72 Plaza 
Principal

No Hay Línea Teléfonica

726 La Guajira Fonseca
Comisaría de Familia FONSECA -La 
Guajira

Calle 12 N° 8-05  (5) -7755813

727 La Guajira Hatonuevo
Comisaría de Familia HATONUEVO 
-La Guajira

Calle 12 N° 21-27 (5) - 7759240

728 La Guajira La Jagua Del Pilar
Comisaría de Familia LA JAGUA 
DEL PILAR -La Guajira

Carrera4 No. 6-65 (5) - 5706015

729 La Guajira Micao
Comisaría de Familia MAICAO -La 
Guajira

Calle 10 N° 9-34 Segundo 
Piso

(5) - 7266374

730 La Guajira Manaure
Comisaría de Familia MANAURE -La 
Guajira

Calle 2 No. 3 ESQUINA 
ALCALDIA MUNICIPAL. 
OFICINA 207.

(5) - 7178025 Ext. 109

731 La Guajira
San Juan del 
Cesar

Comisaría de Familia SAN JUAN 
DEL CESAR -La Guajira

Carrera No. 5-101 (5) - 7742134

732 La Guajira Uribia
Comisaría de Familia URIBIA -La 
Guajira

Calle 12 No. 8-23 (5) - 357177598
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733 La Guajira Urumita
Comisaría de Familia URUMITA -La 
Guajira

Carrera 9 B No.14 A-27 (5) - 7778040

734 La Guajira Villanueva
Comisaría de Familia VILLANUEVA 
-La Guajira

Carrera 8a No. 12 A- 47 
Barrio El Centro

(5) - 7772032

735 Guaviare Inírida
Comisaría de Familia INÍRIDA 
-Guainía

Carrera 7 No.7-89 (8) - 5602204-5602037

736 Guaviare Calamar
Comisaría de Familia Calamar - 
Guaviare

Carrera 7 No.7-89 (8) - 5602204-5602037

737 Guaviare El Retorno
Comisaría de Familia EL RETORNO 
-Guaviare

Calle 13 No. 7-13 320-8017400

738 Guaviare Miraflores
Comisaría de Familia MIRAFLORES 
-Guaviare

Calle Principal 
Alcaldia Municipal

321-4320985

739 Huila Neiva
Comisaría de Familia Centro NEIVA 
-Huila

C.C. Los Comuneros
Cuarto Piso

(8) - 872 25 09

740 Huila Nátaga No hay Comisaría No hay Comisaría No hay Comisaría 

741 Huila Neiva
Comisaría de Familia Casa de 
Justicia NEIVA -Huila

Call. 2 C No. 28-14 (8) - 8600469

742 Huila Acevedo
Comisaría de Familia ACEVEDO 
-Huila

Carrera 4 Calle 9 (8) - 8317019

743 Huila Agrado
Comisaría de Familia AGRADO 
-Huila

Carrera 4 No. 5-48 (8) - 8322006 Ext 114

744 Huila Aipe Comisaría de Familia AIPE -Huila Calle 4 No. 4-71 No registro Información

745 Huila Algeciras
Comisaría de Familia ALGECIRAS 
-Huila

Carrera 5 Calle 6 (8) - 83828012

746 Huila Altamira
Comisaría de Familia ALTAMIRA 
-Huila

Carrera 3 No. 6-06 (8) - 8302556-8302676

747 Huila Baraya Comisaría de Familia BARAYA -Huila
Carrera 5 No. 2 C- 42 
Ofic. 307 

(8) - 8788506

748 Huila Campoalegre
Comisaría de Familia 
CAMPOALEGRE -Huila

Calle 18 No. 7-32 (8) - 988380088

749 Huila Colombia
Comisaría de Familia COLOMBIA 
-Huila

Calle 6 No. 3 - 74 (8) - 8319697

750 Huila Elías Comisaría de Familia ELÍAS -Huila Calle 2 No. 4-28 (8) - 8305664

751 Huila Garzón
Comisaría de Familia GARZÓN 
-Huila

Carrera 8 No. 7-74 (8) - 8332000

752 Huila Gigante
Comisaría de Familia GIGANTE 
-Huila

Calle 3 con carrera 4 
Centro

(8) - 8325122

753 Huila Guadalupe
Comisaría de Familia GUADALUPE 
-Huila

Carrera 4 No. 2-16 (8) - 8321035 - 8321119

754 Huila Hobo Comisaría de Familia HOBO -Huila
Carrera 9 No. 5-41 
Segundo Piso
Palacio Municipal

(8) - 8384006

755 Huila Iquira Comisaría de Familia IQUIRA -Huila Calle 4 No. 6-28 (8) - 8394622
756 Huila Isnos Comisaría de Familia ISNOS -Huila Alcaldía Municipal (8) - 8328309 Ext. 20

757 Huila La Argentina
Comisaría de Familia LA 
ARGENTINA -Huila

Carrera 6 No. 5-32 
Barrio Centro

(8) - 8311609

758 Huila La Plata
Comisaría de Familia LA PLATA 
-Huila

Carrera 4 No. 5-09 
Segundo Piso

(8) - 8370287 Ext. 120

759 Huila Oporapa
Comisaría de Familia OPORAPA 
-Huila

Calle 5 No. 6-79 
Tercer Piso

No registro Información

760 Huila Paicol Comisaría de Familia PAICOL -Huila Calle 4 No. 6-64  (8) - 8378031

761 Huila Palermo
Comisaría de Familia PALERMO 
-Huila

Calle 9 No. 7-22
No Registró 
Información

762 Huila Palestina
Comisaría de Familia PALESTINA 
-Huila

Calle 3 No. 3-52 (8) - 8315647 Ext. 115

763 Huila Pital Comisaría de Familia PITAL -Huila
Calle No. 10-15
Barrio El Centro

 (8) - 8327050 - 8327102

764 Huila Pitalito
Comisaría de Familia PITALITO 
-Huila

Calle 6 No 3-48 (8) - 8360040

765 Huila Rivera Comisaría de Familia RIVERA -Huila
Carrera7 A No 4-64 
Palacio Municipal

(8) - 988387140
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766 Huila Saladoblanco
Comisaría de Familia 
SALADOBLANCO -Huila

Centro (8) - 323014

767 Huila San Agustín
Comisaría de Familia SAN AGUSTÍN 
-Huila

Carrera12 Con Calle 3 (8) - 8373320

768 Huila Santa Maria 
Comisaría de Familia SANTA MARÍA 
-Huila

Carrera4 No.10-12 (8) - 8787043 Ext 107

769 Huila Suaza Comisaría de Familia SUAZA -Huila
Calle 7 No 3-07 Suaza 
Huila

(8) - 8324036

770 Huila Tarqui Comisaría de Familia TARQUI -Huila
Carrera9 N°4- 38 
SEGUNDO PISO

(8) - 8329177 - Ext: 110

771 Huila Tesalia
Comisaría de Familia TESALIA 
-Huila

Carrera9 No. 6-11 (8) - 377022

772 Huila Tello Comisaría de Familia TELLO -Huila Calle 5 N° 4-03 (8) - 8488006

773 Huila Teruel Comisaría de Familia TERUEL -Huila Calle 5 No.3-59
 (8) - 8780004 extension 
113

774 Huila Timaná Comisaría de Familia TIMANÁ -Huila
Carrera4 N 9-88 BARRIO 
CENTRO

(8) - 8374932

775 Huila Villavieja 
Comisaría de Familia VILLAVIEJA 
-Huila

Calle 4 N 3-53 (8) - 8797744

776 Huila Yaguará
Comisaría de Familia YAGUARÁ 
-Huila

Carrera3 CON Calle 2 
ESQUINA

(8) - 8383268

777 Magdalena Santa Marta
Comisaría de Familia Primera 
SANTA MARTA -Magdalena

Calle 16 No.4-15 Edificio 
Del Consejo 1 Piso

(5) - 4213185 Ext 256

778 Magdalena Santa Marta
Comisaría de Familia Segunda 
SANTA MARTA -Magdalena

Carrera 16 N° 31A-34 (5) - 4 382777Ext 275

779 Magdalena Algarrobo
Comisaría de Familia Segunda 
ALGARROBO -Magdalena

Alcaldía Municipal
No Reportó 
Información

780 Magdalena Aracataca
Comisaría de Familia ARACATACA 
-Magdalena

Calle 9 N° 4 A 32 (5) - 4270727

781 Magdalena Ariguaní
Comisaría de Familia ARIGUANÍ 
-Magdalena

Plaza Principal Avenida 
Mendoza

3106852855

782 Magdalena
Cerro de San 
Antonio

Comisaría de Familia CERRO SAN 
ANTONIO -Magdalena

Calle 4 Carrera 1 No registro Información

783 Magdalena Chivolo
Comisaría de Familia CHIVOLO 
-Magdalena

TRA 5a No 1a-80 (5) - 4854213

784 Magdalena Cienaga
Comisaría de Familia CIÉNAGA 
-Magdalena

Carrera20 Calle S 18 Y 19 3008319488

785 Magdalena Concordia
Comisaría de Familia CONCORDIA 
-Magdalena

Carrera 4 N 5a18 3002765868

786 Magdalena El Banco
Comisaría de Familia EL BANCO 
-Magdalena

Calle 5 entre Carrera7 Y 8 (5) - 4294540

787 Magdalena El Piñon
Comisaría de Familia EL PIÑON 
-Magdalena

Calle 15 N° 1-30 (5) - 5091901

788 Magdalena El Retén
Comisaría de Familia El RETÉN 
-Magdalena

Calle 9 N° 4 A 32 
Aracataca

(5) - 4271727

789 Magdalena Fundación 
Comisaría de Familia FUNDACIÓN 
-Magdalena

Carrera5 No. 4-48 (5) - 4140498

790 Magdalena Guamal
Comisaría de Familia GUAMAL 
-Magdalena

Calle 3N° 6-28 3135095508

791 Magdalena Nueva Ganada 
Comisaría de Familia NUEVA 
GRANADA -Magdalena

Carretera Los 
Contenedores Al Lado 
Del Comando De La 
Policia Nacinal..

3126266454

792 Magdalena Pedraza
Comisaría de Familia PEDRAZA 
-Magdalena

Alcaldía Municipal
No Reportó 
Información

793 Magdalena Pijiño del Carmen 
Comisaría de Familia PIJIÑO DEL 
CARMEN -Magdalena

Calle 2 · 2-46 Barrio 
Centro Santa Rosa

(5) - 4157198

794 Magdalena Pivijay
Comisaría de Familia PIVIJAY 
-Magdalena

Calle 4 No. 14-05 (5) - 4157198

795 Magdalena Plato
Comisaría de Familia PLATO 
-Magdalena

Calle 4 Carrera 12 
Esquina

(5) - 4850507
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796 Magdalena Pueblo Viejo
Comisaría de Familia PUEBLOVIEJO 
-Magdalena

Calle 5 No. 6-72 (5) - 4241590

797 Magdalena Remolino
Comisaría de Familia REMOLINO 
-Magdalena

Alcaldía Municipal 310-6327898

798 Magdalena
Sabanas de San 
Ángel

Comisaría de Familia SABANAS DE 
SAN ANGEL -Magdalena

Barrio Villa Sonia 315-8137035

799 Magdalena Salamina
Comisaría de Familia SALAMINA 
-Magdalena

Calle 7 Carrera 2 311-7339902

800 Magdalena
San Sebastián de 
Buenavista 

Comisaría de Familia SAN 
SEBASTIÁN DE BUENAVISTA 
-Magdalena

Calle 5 No. 3 Esquina 
Palacio Municipal

(5) - 5093597

801 Magdalena San Zenón
Comisaría de Familia SAN ZENÓN 
-Magdalena

Calle 2 No. 2-46
Barrio Santana

No Reportó 
Información

802 Magdalena Santa Ana
Comisaría de Familia SANTA ANA 
-Magdalena

Calle 2 No. 2-46 
Barrio Santana

321-5408947

803 Magdalena Santa Bárbara
Comisaría de Familia SANTA 
BÁRBARA - Magdalena

Calle 2 No. 2-46 
Barrio Santana

No Reportó 
Información

804 Magdalena Sitionuevo
Comisaría de Familia SITIONUEVO 
-Magdalena

Calle 3 Carrera 7
No Reportó 
Información

805 Magdalena Tenerife
Comisaría de Familia ZONA 
BANANERA -Magdalena

Carrera 4 No. 8-07 (5) - 4860562-547

806 Magdalena Zona Bananera
Comisaría de Familia SAN 
SEBASTIÁN DE BUENAVISTA 
-Magdalena

Casa 9 Prado Sevilla
No Reportó 
Información

807 Magdalena Zapayán
Comisaría de Familia ZAPAYÁN 
-Magdalena

Carrera 7 No. 9 - 74 313-5409836

808 Meta Villavicencio
Comisaría de Familia Primera de 
VILLAVICENCIO -Meta

Calle 23 No. 37 L-14 
Barrio Teusaca

(8) - 8-6719462

809 Meta Villavicencio
Comisaría de Familia Segunda de 
VILLAVICENCIO -Meta

Calle 54 Sur No. 39-59 
Ciudad Porfã a 
(Casa de Justicia)

(8) - 6707160

810 Meta Villavicencio
Comisaría de Familia Tercera de 
VILLAVICENCIO -Meta

Calle 34 No. 40-07 
Barzal Alto

(8) - 8-6730674

811 Meta Acacías
Comisaría de Familia ACACÍAS 
-Meta

Carrera18 No. 14-08 
Cuarto Piso

(8) - 6569620

812 Meta Barranca de Upía
Comisaría de Familia BARRANCA 
DE UPÍA -Meta

Calle 11 No. 2-15 / 17 312-5854449

813 Meta Cabuyaro
Comisaría de Familia CABUYARO 
-Meta

Carrera 8 No. 7-63 (8) - 7008500

814 Meta Castilla La Nueva
Comisaría de Familia CASTILLA LA 
NUEVA -Meta

Calle 6 No. 8-12 (8) - 6 75 10 27

815 Meta Cubarral
Comisaría de Familia SAN LUIS DE 
CUBARRAL -Meta

Carrera 9 No. 8-12 (8) - 6763123

816 Meta Cumaral
Comisaría de Familia CUMARAL 
-Meta

Calle 11 No. 20-26 (8) - 6870263-6870882

817 Meta El Calvario
Comisaría de Familia EL CALVARIO 
-Meta

Calle 4 No. 4-18 (8) - 6680899

818 Meta El Castillo
Comisaría de Familia EL CASTILLO 
-Meta

Carrera 7 No. 8-30 
Local 30

(8) - 6540042

819 Meta El Dorado
Comisaría de Familia EL DORADO 
-Meta

Carrera 5 No. 6-25  321-209 85 31

820 Meta Fuente de oro
Comisaría de Familia FUENTE DE 
ORO -Meta

Carrera 13 No. 10-58 (8) - 986573255

821 Meta Granada
Comisaría de Familia GRANADA 
-Meta

Calle 14 No. 14-72
Tercer Piso

(8) - 6500560

822 Meta Guamal
Comisaría de Familia GUAMAL 
-Meta

Calle 13 No. 7-09 (8) - 6755020

823 Meta Mapiripán
Comisaría de Familia MAPIRIPÁN 
-Meta

Cll 5 No 21-27  321-2069678

824 Meta Mesetas
Comisaría de Familia MESETAS 
-Meta

Carrera17 No. 4-71 
Barrio El Centro

(8) - 6598012
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825 Meta Uribe Comisaría de Familia URIBE -Meta
Carrera 6. No 5-18 Uribe 
Meta

3158971354

826 Meta La Macarena
Comisaría de Familia LA 
MACARENA-Meta

Carrera 8 N° 5-41 (8) - 5603209

827 Meta Lejanías
Comisaría de Familia LEJANÍAS 
-Meta

Carrera13 No. 6-60, Barrio 
Modelo

(8) - 6591014 

828 Meta Puerto Concordia
Comisaría de Familia PUERTO 
CONCORDIA -Meta

Carrera 3 No 12-39 3144923241

829 Meta Puerto Gaitán
Comisaría de Familia PUERTO 
GAITÁN-Meta

Calle 6 N° 8-59 Palacio 
Municipal 

(8) - 6460050

830 Meta Puerto LóPez
Comisaría de Familia PUERTO 
LÓPEZ -Meta

Calle 6 No. 4 - 40 Centro (8) - 6450412 - 6450662

831 Meta Puerto Lleras
Comisaría de Familia PUERTO 
LLERAS -Meta

Carrera 6 A N 25 -02  (8) - 6524199

832 Meta Puerto Rico
Comisaría de Familia PUERTO RICO 
-Meta

Carrera3 N 13-37 (8) - 6596101

833 Meta Restrepo
Comisaría de Familia RESTREPO 
-Meta

Carrera7A N8-01 BARRIO 
CENTRO

(8) - 6550101

834 Meta
San Carlos de 
Guaroa

Comisaría de Familia SAN CARLOS 
DE GUAROA -Meta

Calle 5 N°8-04 3115400787

835 Meta
San Juan de 
Arama

Comisaría de Familia SAN JUAN DE 
ARAMA -Meta

Carrera9 No. 11-25 Centro No registro Información

836 Meta San Juanito
Comisaría de Familia SAN JUANITO 
-Meta

Alcaldía Municipal 3115213042

837 Meta
San Martín de 
Los Llanos

Comisaría de Familia SAN MARTÍN 
-Meta

Carrera5 No 16-25 (8) - 6484204

838 Meta Vista Hermosa
Comisaría de Familia 
VISTAHERMOSA -Meta

Carrera 13 Calle 9 
ESQUINA

(8) - 6518206

839 Nariño Pasto
Comisaría de Familia PASTO 
-Nariño

Carrera1E No. 21B-18 (2) - 7308412

840 Nariño
San Jose de 
Albán

Comisaría de Familia ALBÁN 
-Nariño

Antigua Alcaldía Segundo 
Piso Plaza Principal

(2) - 7430025

841 Nariño Aldana
Comisaría de Familia ALDANA 
-Nariño

Carrera5 No 5 A 32 (2) - 7777292

842 Nariño Ancuyá
Comisaría de Familia ANCUYÁ 
-Nariño

Calle 2 No. 3 - 59 BARRIO 
LIBERTAD

(2) - 7287372

843 Nariño Arboleda
Comisaría de Familia ARBOLEDA 
-Nariño

Berruecos - Barrio Fatima 3117148387

844 Nariño Barbacoas
Comisaría de Familia BARBACOAS-
Nariño

Alcaldía Municipal (2) 7468271

845 Nariño Belén Comisaría de Familia BELÉN -Nariño
Carrera. 2con Calle 5 
Esquina Barrio Bolivar.

(2) - 7440783

846 Nariño Buesaco
Comisaría de Familia BUESACO 
-Nariño

Parque Principal (2) - 7420497 Ext 109

847 Nariño Colón Comisaría de Familia COLÓN-Nariño Alcaldía Municipal
No Reportó 
Información

848 Nariño Contadero
Comisaría de Familia CONTADERO-
Nariño

Barrio el Centro (2)- 7752820

849 Nariño Córdoba
Comisaría de Familia CÓRDOBAS-
Nariño

Barrio el Centro (2) - 7780116

850 Nariño Consacá
Comisaría de Familia CONSACÁ 
-Nariño

Alcaldía Municipal - Plaza 
Principal

(2) - 7423294

851 Nariño Cuaspud 
Comisaría de Familia CUASPUD 
-Nariño

Carrera3 No. 4-09 Edificio 
CAM

(2) - 78181177

852 Nariño Cumbal
Comisaría de Familia CUMBAL 
-Nariño

Barrio Bolivar, Carrera 
10 No. 19 - 40 Palacio 
Municipal

(2) - 7798061

853 Nariño Cumbitara
Comisaría de Familia CUMBITARA-
Nariño

Alcaldía Municipal (2) - 7265543 - 7265544

854 Nariño Chachagüi
Comisaría de Familia CHACHAGÜÍ 
-Nariño

Calle 3 No. 4 - 60 (2) - 7328137
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855 Nariño El Charco
Comisaría de Familia EL CHARCO 
-Nariño

Alcaldía Municipal (2) - 7470147

856 Nariño El Peñol
Comisaría de Familia EL PEÑOL 
-Nariño

Centro Administrativo 
Municipal

(2) - 7265423 Ext 102

857 Nariño El Rosario
Comisaría de Familia EL ROSARIO 
-Nariño

Barrio Central 
Palacio Municipal

(2) - 7265459  
320-6716460

858 Nariño El Tambo
Comisaría de Familia EL TAMBO 
-Nariño

Alcaldía Municipal (2) - 7450135

859 Nariño
El Tablón de 
Gómez

Comisaría de Familia EL TABLÓN 
DE GÓMEZ-Nariño

Alcaldía Municipal (2) - 7264800

860 Nariño Francisco Pizarro
Comisaría de Familia FRANCISCO 
PIZARRO-Nariño

Alcaldía Municipal
No Reportó 
Información

861 Nariño Funes
Comisaría de Familia FUNES 
-Nariño

Palacio Municipal Barrio 
Residencial

(2) - 7789064 Ext. 107

862 Nariño Guachucal
Comisaría de Familia GUACHUCAL 
-Nariño

Calle 5 No. 8-55 (2) - 7778036

863 Nariño Guaitarilla
Comisaría de Familia GUAITARILLA 
-Nariño

Alcaldía - Plaza de
La Revolución

(2) - 7433272

864 Nariño Gualmatán
Comisaría de Familia GUALMATÁN-
Nariño

Calle 7 No. con Carrera 4 (2) - 7790021

865 Nariño Iles Comisaría de Familia ILES -Nariño
Md D Casa 3 Barrio
Santa Mónica

316-3335130
300-7762180

866 Nariño Imués Comisaría de Familia IMUÉS -Nariño Palacio Municipal No registro Información

867 Nariño Ipiales
Comisaría de Familia IPIALES 
-Nariño

Calle 9 Con Carrera7 
Esquina Edifico CAM 

(2) - 7254999

868 Nariño La Cruz 
Comisaría de Familia LA CRUZ 
-Nariño

Alcaldía Municipal (2) - 7266109

869 Nariño La Unión
Comisaría de Familia LA UNIÓN-
Nariño

Alcaldía Municipal
No Reportó 
Información

870 Nariño La Florida
Comisaría de Familia LA FLORIDA 
-Nariño

Calle 3 No. 3-82
(2) - 8182645 -8182671 
Ext 108

871 Nariño La Llanada
Comisaría de Familia LA LLANADA 
-Nariño

Calle 6 No. 04-09 Barrio 
San Juan Bosco

(2) - 8182803 Ext. 16

872 Nariño La Tola
Comisaría de Familia LA TOLA 
-Nariño

Barrio Transformación 
Alcaldía Municipal 
Segundo Piso

No hay línea teléfonica

873 Nariño Leiva Comisaría de Familia LEIVAS-Nariño Alcaldía Municipal (2) - 7303981 - 7228133

874 Nariño Linares
Comisaría de FamiliaLINARES-
Nariño

Carrera 4 No. con Calle 4 
Esquina

(2) - 7287468 Ext. 110

875 Nariño Los Andes
Comisaría de Familia LOS ANDES 
-Nariño

Calle San Pedro 
Alejandrino

315-4392949

876 Nariño Magüi Comisaría de Familia MAGÜI-Nariño Alcaldía Municipal
No Reportó 
Información

877 Nariño Mallama
Comisaría de Familia MALLAMA 
-Nariño

Barrio Bellavista No registro Información

878 Nariño Mosquera
Comisaría de Familia MOSQUERA 
-Nariño

Barrio las Mercedes - 
Alcaldía Municipal 

321-4024612

879 Nariño Nariño
Comisaría de Familia NARIÑO 
-Nariño

Carrera 4 No. 4 - 09 
Plaza Principal

(2) - 7231578

880 Nariño Olaya Herrera
Comisaría de Familia OLAYA 
HERRERA -Nariño

Calle Telecom Centro 
Administrativo Municipal-
Cam Segundo Piso 
Oficina 206

311-3650521

881 Nariño Ospina
Comisaría de Familia OSPINA 
-Nariño

CAM (2) - 8183768

882 Nariño Policarpa
Comisaría de Familia POLICARPA 
-Nariño

Cam Banco Agrario 
Segundo Piso Centro

(2) - 7265615

883 Nariño Potosí
Comisaría de Familia POTOSÍ 
-Nariño

Calle 7 Barrio la 
Inmaculada

No registro Información

884 Nariño Providencia
Comisaría de Familia PROVIDENCIA 
-Nariño

Av Los Estudiantes - Casa 
Parroquial

No registro Información
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885 Nariño Puerres
Comisaría de Familia PUERRES 
-Nariño

Carrera4 Calle 4 BARRIO 
ESMERALDA

(2) - 7422082

886 Nariño Pupiales 
Comisaría de Familia PUPIALES 
-Nariño

Cll 6 No 2-77 (2) - 7246095

887 Nariño Ricaurte
Comisaría de Familia RICAURTE 
-Nariño

Barrio El Comercio No registro Información

888 Nariño Roberto Payán
Comisaría de Familia ROBERTO 
PAYÁN -Nariño

SAN JOSE CABECERA 
MUNICIPAL, BARRIO 
PASO GRANDE

3147324035

889 Nariño Samaniego
Comisaría de Familia SAMANIEGO-
Nariño

Carrera 3 Calle 4 Esquina 
Barrio Oriental

(2) - 7289068

890 Nariño Sandoná
Comisaría de Familia SANDONÁ 
-Nariño

Carrera5 No. 06-47 Barrio 
El Comercio

(2) - 7288086

891 Nariño
San Andrés de 
Tumaco

Comisaría de Familia SAN ANDRÉS 
DE TUMACO-Nariño

Casa de Justicia (2) - 7276159

892 Nariño San Bernardo
Comisaría de Familia SAN 
BERNARDO -Nariño

BARRIO SANTA CRUZ 
ALCALDIA ANTIGUA 
SEGUNDA PLANTA

(2) - 7264745

893 Nariño San Lorenzo
Comisaría de Familia SAN 
LORENZO -Nariño

PALACIO MUNICIPAL 
TERCER PISO

3128322830

894 Nariño San Pablo
Comisaría de Familia SAN PABLO 
-Nariño

Carrera. 3 Calle 5 PAQUE 
BOLIVAR

(2) - 7286009

895 Nariño
San Pedro De 
Cartago

Comisaría de Familia SAN PEDRO 
DE CARTAGO -Nariño

B/ PORVENIR (2) - 7264791

896 Nariño Santa Bárbara
Comisaría de Familia SANTA 
BÁRBARA -Nariño

CAM ISCUANDE FRENTE 
AL PARQUE PRINCIPAL

 314 6194232

897 Nariño Santa Cruz
Comisaría de Familia SANTA CRUZ-
Nariño

Alcaldía Municipal
No Reportó 
Información

898 Nariño Sapuyes
Comisaría de Familia SAPUYES 
-Nariño

Carrera 3 No 5-37 B/ 
Bolivar 

(2) - 8185341

899 Nariño Taminango
Comisaría de Familia TAMINANGO-
Nariño

Alcaldía Municipal (2) - 7752148

900 Nariño Tangua
Comisaría de Familia TANGUA 
-Nariño

Barrio Los Andes 3148584079

901 Nariño Túquerres
Comisaría de Familia TÚQUERRES 
-Nariño

Carrera14 Calle 16 
ESQUINA PALACIO 
MUNICIPAL

(2) - 7280872 Ext. 120 

902 Nariño Yacuanquer 
Comisaría de Familia YACUANQUER 
-Nariño

No registra Información 3164466945

903
Norte de 
Santander

San Jose de 
Cúcuta

Comisaría de Familia Segunda de 
CÚCUTA -Norte de Santander

Av.6 N°.11-36 Of.407 No registro Información

904
Norte de 
Santander

San Jose de 
Cúcuta

Comisaría de Familia Casa de 
Justicia de CÚCUTA -Norte de 
Santander

Cl.18 No.11-61 B/La 
Libertad Casa De Justicia

(7) - 5761790

905
Norte de 
Santander

San Jose de 
Cúcuta

Comisaría de Familia Tercera de 
CÚCUTA -Norte de Santander

Calle 0 AV. 1cY 2 Barrio 
Comuneros Centro de 
Conviviencia Ciudadana

No Reportó 
Información

906
Norte de 
Santander

San Jose de 
Cúcuta

Comisaría de Familia Cuarta de 
CÚCUTA -Norte de Santander

Avenida 9 No. 5-04 Barrio 
Panamericano

3144864900

907
Norte de 
Santander

San Jose de 
Cúcuta

Comisaría de Familia Quinta de 
CÚCUTA -Norte de Santander

Calle 10 N° 5-25 No registro Información

908
Norte de 
Santander

Abrego
Comisaría de Familia ABREGO 
-Norte de Santander

Calle 14 Con Carrera 5ª 
Esquina Palacio Municipal

(7) - 5642178 â€“ 
5642137

909
Norte de 
Santander

Arboledas
Comisaría de Familia ARBOLEDAS 
-Norte de Santander

Carrera6 ENTRE Calle 2 Y 
3 SECTOR EL HOSPITAL

No Reportó 
Información

910
Norte de 
Santander

Bochalema
Comisaría de Familia BOCHALEMA 
-Norte de Santander

Calle 3 No. 3-08 Esquina 
Palacio Municipal, 
Bochalema

(7) - 5863014

911
Norte de 
Santander

Bucarasica
Comisaría de Familia BUCARASICA 
-Norte de Santander

Calle 2 No. 3-35 Centro
No Reportó 
Información
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912
Norte de 
Santander

Cácota
Comisaría de Familia CÁCOTA 
-Norte de Santander

Carrera 3 No. 3-57
Barrio El Centro

(7) - 5290010

913
Norte de 
Santander

Cachirá
Comisaría de Familia CACHIRÁ 
-Norte de Santander

Segundo Piso de 
La Alcaldia Municipal 
Ubicado en el
Parque Principal

314-5405106

914
Norte de 
Santander

Chinacota
Comisaría de Familia CHINÁCOTA 
-Norte de Santander

Carrera 4 No. 1-04 
Centro Chinacota

(7) - 5864150

915
Norte de 
Santander

Chitaga
Comisaría de Familia CHITAGÁ 
-Norte de Santander

Calle 4 No. 6-07 (7) - 5678002

916
Norte de 
Santander

Convención
Comisaría de Familia CONVENCIÓN 
-Norte de Santander

Barrio Sagot - Centro de 
Convivencia Ciudadana

311-4801397

917
Norte de 
Santander

Cucutilla
Comisaría de Familia CUCUTILLA 
-Norte de Santander

Palacio Municipal Carrera 
3 con Calle 3 Esquina

314-3302478

918
Norte de 
Santander

Durania
Comisaría de Familia DURANIA 
-Norte de Santander

Av 2 No. 8-59 (7) - 5664254 Ext. 118

919
Norte de 
Santander

El Carmen
Comisaría de Familia EL CARMEN 
-Norte de Santander

Centro de Desarrollo 
Comunitario

(7) - 5633329 
(ALCALDIA)

920
Norte de 
Santander

El Tarra
Comisaría de Familia EL TARRA 
-Norte de Santander

Calle 14 No. 6-45 
Barrio Pueblo Nuevo

(7) - 5113077-5113155 
Ext. 106

921
Norte de 
Santander

El Zulia
Comisaría de Familia EL ZULIA 
-Norte de Santander

Av 1 Calle 9 No. 0-45 (7) - 5789444

922
Norte de 
Santander

Gramalote
Comisaría de Familia GRAMALOTE 
-Norte de Santander

AV 5 No. 14-87 CENTRO (7) - 5727200

923
Norte de 
Santander

Hacarí
Comisaría de Familia HACARÍ -Norte 
de Santander

Palacio Municipal
(7) - 5110017 Fax 
5110099 Ext. 102

924
Norte de 
Santander

Herrán
Comisaría de Familia HERRÁN 
-Norte de Santander

Carrera 3 No. 6-22 
Piso 2 Palacio Municipal.

(7) - 5860005 Ext.108

925
Norte de 
Santander

Labateca
Comisaría de Familia LABATECA 
-Norte de Santander

Palacio Municipal - 
Segundo Piso

(7) - 5674195

926
Norte de 
Santander

La Esperanza
Comisaría de Familia LA 
ESPERANZA -Norte de Santander

Palacio Municipal - 
Segundo Piso

(7) - 5655055 - 5655066 
- Fax: 5655066 

927
Norte de 
Santander

La Playa
Comisaría de Familia LA PLAYA 
-Norte de Santander

Calle 4 No. 1 - 13 (7) - 5632136

928
Norte de 
Santander

Los Patios
Comisaría de Familia LOS PATIOS 
-Norte de Santander

AV. 9 No. 29-80 Barrio 
Patio Centro

(7) - 5808920

929
Norte de 
Santander

Lourdes
Comisaría de Familia LOURDES 
-Norte de Santander

Cra. 4 No. 3-36 Barrio La 
Loma Palacio Municipal

(7) - 5866058

930
Norte de 
Santander

Mutiscua
Comisaría de Familia MUTISCUA 
-Norte de Santander

Calle 8 No. 2-48 (7) - 5292010

931
Norte de 
Santander

Ocaña
Comisaría de Familia OCAÑA -Norte 
de Santander

Centro de Convivencia 
Ciudadana

(7) - 5610935

932
Norte de 
Santander

Pamplona
Comisaría de Familia PAMPLONA 
-Norte de Santander

Calle 5 Carrera 6 - 
Esquina Palacio Municipal 
- Segundo Piso

(7) - 5682880

933
Norte de 
Santander

Pamplonita
Comisaría de Familia PAMPLONITA 
-Norte de Santander

Palacio Municipal
No Reportó 
Información

934
Norte de 
Santander

Puerto Santander
Comisaría de Familia PUERTO 
SANTANDER -Norte de Santander

Carrera 3 No. 2-35 
Barrio Centro

(7) - 5660404

935
Norte de 
Santander

Ragonvalia
Comisaría de Familia RAGONVALIA 
-Norte de Santander

Calle 6 No. 2-32 
Barrio Centro 

(7) - 5869155 Ext. 15

936
Norte de 
Santander

Salazar de las 
Palmas

Comisaría de Familia SALAZAR 
-Norte de Santander

Palacio Municipal 
Segundo Piso

(7) - 5668275

937
Norte de 
Santander

San Calixto
Comisaría de Familia SAN CALIXTO 
-Norte de Santander

Palacio Municipal (7) - 5117010

938
Norte de 
Santander

San Cayetano
Comisaría de Familia SAN 
CAYETANO -Norte de Santander

Carrera 3 No. 4-39 
Barrio La Playa

(7) - 5868010/5868070/

939
Norte de 
Santander

Santiago
Comisaría de Familia SANTIAGO 
-Norte de Santander

Palacio Municipal 
Santiago

(7) - 5866587-5856511

940
Norte de 
Santander

Sardinata
Comisaría de Familia SARDINATA 
-Norte de Santander

Calle 6 No. 6 - 55 (7) - 5665167
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941
Norte de 
Santander

Silos
Comisaría de Familia SILOS -Norte 
de Santander

CENTRO 
ADMINISTRATIVO 
BARRIO SANTO 
DOMINGO

(7) - 5676001

942
Norte de 
Santander

Teorama
Comisaría de Familia TEORAMA 
-Norte de Santander

Carrera 4 No. 3-30 
Parque Principal

“(7) -

943
Norte de 
Santander

Tibú
Comisaría de Familia TIBÚ -Norte de 
Santander

Calle 5 No. 5-06
(7) - 5663366-5663314 
Ext: 125 o 133

944
Norte de 
Santander

Toledo
Comisaría de Familia TOLEDO 
-Norte de Santander

Carrera 5 Calle 13 
Esquina 2° Piso 

(7) - 5670028

945
Norte de 
Santander

Villa Caro
Comisaría de Familia VILLA CARO 
-Norte de Santander

Carrera 7 No. 5.65
No Reportó 
Información

946
Norte de 
Santander

Villa Del Rosario
Comisaría de Familia VILLA DEL 
ROSARIO -Norte de Santander

Carrera 7 No. 4-71 (7) - 5700317 Ext 110

947 Putumayo Mocoa
Comisaría de Familia MOCOA 
-Putumayo

BARRIO EL CENTRO No Hay Línea Teléfonica

948 Putumayo Colón
Intermuncipal - Municipio sede 
Colón

Palacio Municipal de 
Colón

(8) - 4251825

949 Putumayo Santiago
Intermuncipal - Municipio sede 
Colón

Palacio Municipal de 
Colón

(8) - 4251825

950 Putumayo Sibundoy
Intermuncipal - Municipio sede 
Colón

Palacio Municipal de 
Colón

(8) - 4251825

951 Putumayo San Francisco
Intermuncipal - Municipio sede 
Colón

Palacio Municipal de 
Colón

(8) - 4251825

952 Putumayo Puerto Asís
Comisaría de Familia PUERTO ASÍS 
-Putumayo

Calle 14 CON Carrera 19 
ESQUINA

(8) - 4227525

953 Putumayo Puerto Guzman 
Comisaría de Familia PUERTO 
GUZMÁN -Putumayo

Barrio Centro 
Calle 6 No. 2-29

314-3968651

954 Putumayo
Puerto 
Leguízamo

Comisaría de Familia PUERTO 
LEGUÍZAMO -Putumayo

Calle 6 Con 3 (8) - 985634001

955 Putumayo Villagarzón
Comisaría de Familia VILLAGARZÓN 
-Putumayo

Carrera 7a 5-16  (8) - 4284018 - 4284213

956 Putumayo Orito
Comisaría de Familia ORITO 
-Putumayo

Calle 8 No. 12-35 barrio 
Marco Fidel Suárez

(8) - 4292132

957 Putumayo Puerto Caicedo
Comisaría de Familia PUERTO 
CAICEDO -Putumayo

Barrio El Carmen 311-4709109

958 Putumayo Valle de Guamuez
Comisaría de Familia VALLE DE 
GUAMUEZ -Putumayo

No registra Información No registra Información

959 Putumayo San Miguel
Comisaría de Familia SAN MIGUEL 
-Putumayo

No registra Información No registra Información

960 Quindío Armenia
Comisaría de Familia Primera de 
ARMENIA -Quindio

Calle 22 No. 27-37 Central 
Minorista, Armenia

(6) - 967403005

961 Quindío Armenia
Comisaría de Familia Segunda de 
ARMENIA -Quindio

Carrera 17 No. 14-20 
Segundo Piso Edificio 
Case

(6) - 7467324

962 Quindío Armenia
Comisaría de Familia Tercera de 
ARMENIA -Quindio

B/Cañas Gordas 
Mz 9 Casa 11 

(6) - 7372020

963 Quindío Buenavista
Comisaría de Familia BUENAVISTA 
-Quindio

Calle 2 No 3-28
No Reportó 
Información

964 Quindío
Calarca - 
Cordilleranos

Comisaría de Familia CALARCA 
-Quindio

GALERIA MUNICIPAL II 
NIVEL

(6) - 7435760

965 Quindío Circasia
Comisaría de Familia CIRCASIA 
-Quindio

Calle 7 No. 13-50 (6) - 7584122

966 Quindío Córdoba
Comisaría de Familia CÓRDOBA 
-Quindio

Carrera10 Calle 14 
Esquina

(6) - 7545099

967 Quindío Filandia
Comisaría de Familia FILANDIA 
-Quindio

Carrera 5 con Calle 6 Esq (6) - 7582195 Ext 115

968 Quindío Génova
Comisaría de Familia GÉNOVA 
-Quindio

Carrera 12 No. 25-60
(6) - 7672168 
321-6410644

969 Quindío La Tebaida
Comisaría de Familia LA TEBAIDA 
-Quindio

Calle 12 Carrera 6 CAM (6) - 7542444
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970 Quindío Montenegro
Comisaría de Familia 
MONTENEGRO -Quindio

Calle 1 No. 5-20 
Primer Piso 

(6) - 7536679

971 Quindío Pijao
Comisaría de Familia PIJAO 
-Quindio

Casa de La Juventud 
Carrera 6 Calle 7 Esquina

(6) - 7544033

972 Quindío Quimbaya
Comisaría de Familia QUIMBAYA 
-Quindio

Calle 16 No. 4-43 (6) - 7520534

973 Quindío Salento
Comisaría de Familia SALENTO 
-Quindio

Calle 6 No. 6-30 (6) - 7593105 Ext. 7

974 Risaralda Pereira
Comisaría de Familia Principal 
Centro PEREIRA -Risaralda

Calle 14 No. 5-20 (6) - 3357855

975 Risaralda Pereira
Comisaría de Familia Cuba PEREIRA 
-Risaralda

Carrera 24 No. 70B-10 
Tercer Piso

(6) - 3131575

976 Risaralda Pereira
Comisaría de Familia Galan 
PEREIRA -Risaralda

Carrera 2 BIS Calle 33-46 
Esquina

(6) - 3294630

977 Risaralda Pereira
Comisaría de Familia Villa Santa 
Ana PEREIRA -Risaralda

Manzana 52 Casa 8
San Vicente Villasantana

(6) - 3318513 - 3162080

978 Risaralda Apía
Comisaría de Familia APÍA 
-Risaralda

Carrera 9 No. 9-32 313-6617799

979 Risaralda Balboa
Comisaría de Familia BALBOA 
-Risaralda

Calle 8 No. 7-11 314-6164521

980 Risaralda Belen De Umbría
Comisaría de Familia BELÉN DE 
UMBRÍA -Risaralda

C.A.M Parque Los 
Fundadores

(6) - 3528733

981 Risaralda Dosquebradas
Comisaría de Familia 
DOSQUEBRADAS -Risaralda

Avenida Simón Bolí var 
CAM Segundo Piso

(6) - 3320540

982 Risaralda Guática
Comisaría de Familia GUÁTICA 
-Risaralda

Calle 8 No. 6-20 Centro 
Administrativo Municipal

314-6164521

983 Risaralda La Celia
Comisaría de Familia LA CELIA 
-Risaralda

Carrera 3 No. 2-41
(6) - 3671783- 
314-8939935

984 Risaralda La Virginia
Comisaría de Familia LA VIRGINIA 
-Risaralda

Carrera 8 No. 5-35 (6) - 3682673

985 Risaralda Marsella
Comisaría de Familia MARSELLA 
-Risaralda

Calle 9 Carrera 9 
Casa De La Cultura 

321-8009499

986 Risaralda Mistrató
Comisaría de Familia MARSELLA 
-Risaralda

C.A.M Parque Los 
Fundadores

(6) - 3526002 Ext. 21

987 Risaralda Pueblo Rico
Comisaría de Familia PUEBLO RICO 
-Risaralda

Calle 6 No. 4-63 320-6798181

988 Risaralda Quinchía
Comisaría de Familia QUINCHÍA 
-Risaralda

Carrera 6 No. 5-13 
Segundo Piso

(6) - 3563015

989 Risaralda
Santa Rosa de 
Cabal

Comisaría de Familia SANTA ROSA 
DE CABAL -Risaralda

Calle 14 Calle 12 Esquina 
C.A.M.

(6) - 3660600 Ext. 115

990 Risaralda Santuario
Comisaría de Familia SANTUARIO 
-Risaralda

Calle 7 No. 4-07 320-7975331

991 Santander Bucaramagna
Comisaría de Familia LA JOYA - 
BUCARAMANGA -Santander

Calle 39 No. 4 - 36 (7) - 6337508

992 Santander Bucaramanga
Comisaría de Familia - NORTE - 
BUCARAMANGA - Santander

Calle 7 No. 19 - 09 
Barrio Norte

(7) - 6406215

993 Santander Aguada
Comisaría de Familia AGUADA 
-Santander

Carrera 4 No. 2-73 (7) - 7565518

994 Santander Albania
Comisaría de Familia ALBANIA 
-Santander

Calle 5 No. 4-40 (7) - 8000710

995 Santander Aratoca
Comisaría de Familia ARATOCA 
-Santander

Calle 4 No. 4-38 (7) - 7266687 Ext. 109

996 Santander Barbosa
Comisaría de Familia BARBOSA 
-Santander

Carrera 9 No. 7-15 Primer 
Piso

(7) - 7486341

997 Santander Barichara
Comisaría de Familia BARICHARA 
-Santander

Carrera 5 No. 6-39 (7) - 7267052

998 Santander Barrancabermeja
Comisaría de Familia Primera de 
BARRANCABERMEJA -Santander

Carrera 33 No. 75-105 (7) - 6223300-6226838

999 Santander Barrancabermeja
Comisaría de Familia Segunda de 
BARRANCABERMEJA -Santander

Clle 54 Carrera 36 Cdv (7) - 6101621
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1000 Santander Betulia
Comisaría de Familia BETULIA 
-Santander

K 5 N° 5-35 (7) - 6259223 etx 108

1001 Santander Bolívar
Comisaría de Familia BOLÍVAR 
-Santander

Calle 9 No. 3-31 (7) - 7569006

1002 Santander Cabrera
Comisaría de Familia CABRERA 
-Santander

Carrera 7 No. 7-43 316-5361689

1003 Santander California
Comisaría de Familia CALIFORNIA 
-Santander

Carrera 2 No. 1- 25 (7) - 6298259 Ext 103

1004 Santander Capitanejo
Comisaría de Familia CAPITANEJO 
-Santander

Calle 5 No. 5-48 (7) - 6600032 Ext 114

1005 Santander Carcasí
Comisaría de Familia CARCASÍ 
-Santander

Calle 2 No. 2-43  (7) -6606512

1006 Santander Cepitá
Comisaría de Familia CEPITÁ 
-Santander

Calle 3 No. 2-03 (7) - 6569240-6569093

1007 Santander Cerrito
Comisaría de Familia CERRITO 
-Santander

Carrera 6 No. 6-52 (7) - 6602344

1008 Santander Charalá
Comisaría de Familia CHARALÁ 
-Santander

Carrera 17 No. 24-11 (7) - 7258008

1009 Santander Charta
Comisaría de Familia CHARTA 
-Santander

Carrera 1 No. 2-99 
PALACIO MUNICIPAL 
CHARTA

(7) - 6069534

1010 Santander Chima
Comisaría de Familia CHIMA 
-Santander

Carrera5 No 5-08 (7) - 7197264

1011 Santander Chipatá
Comisaría de Familia CHIPATÁ 
-Santander

Calle 4 No. 6 - 40 (7) - 7565494

1012 Santander Cimitarra
Comisaría de Familia CIMITARRA 
-Santander

Carrera 5 No. 6-10 
Esquina

No Reporto 
Información

1013 Santander Concepción
Comisaría de Familia CONCEPCIÓN 
-Santander

Calle 7 No. 3-16 (7) - 6603251

1014 Santander Confines
Comisaría de Familia CONFINES 
-Santander

Calle 5 No. 5-42 (7) - 8002119

1015 Santander Contratación
Comisaría de Familia 
CONTRATACIÓN -Santander

Carrera 4 No. 6 - 51 (7) - 7171139

1016 Santander Coromoro
Comisaría de Familia COROMORO 
-Santander

Carrera 5 No. 5 -22 (7) - 7247516

1017 Santander Curití
Comisaría de Familia CURITÍ 
-Santander

Calle 8 No. 8-49 
PISO UNO

(7) - 7187023

1018 Santander
El Carmen de 
Chucurí

Comisaría de Familia EL CARMEN 
DE CHUCURÍ -Santander

Carrera 3 No. 4-30 (7) - 6140582

1019 Santander El Guacamayo
Comisaría de Familia EL 
GUACAMAYO -Santander

Alcaldía Municipal 3123092073

1020 Santander El Peñon
Comisaría de Familia EL PEÑÓN 
-Santander

PALACIO MUNICIPAL 
PRIMER PISO

313-3775984

1021 Santander El Playón
Comisaría de Familia EL PLAYÓN 
-Santander

Carrera 5 No. 12a-24 (7) - 6292034

1022 Santander Encino
Comisaría de Familia ENCINO 
-Santander

Calle 5 No. 3-22 (7) - 7 24 82 32

1023 Santander Enciso
Comisaría de Familia ENCISO 
-Santander

Carrera 4 No. 4-04 (7) - 6633011

1024 Santander Florián
Comisaría de Familia FLORIÁN 
-Santander

Calle 4 N°1A-45 
SEGUNDO PISO OFICINA 
003

310-3427674

1025 Santander Floridablanca
Comisaría de Familia Primera 
FLORIDABLANCA -Santander

Avenida 60 No. 42-63 (7) - 6585702

1026 Santander Floridablanca
Comisaría de Familia Segunda 
FLORIDABLANCA -Santander

No Registra Información
No Registra 
Información

1027 Santander Galán
Comisaría de Familia GALÁN 
-Santander

Calle 6 No. 5-35
(7) - 7219306-
3123507844

1028 Santander Gambita
Comisaría de Familia GAMBITA 
-Santander

Carrera 9 No. 4-28 310-3142607
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1029 Santander Girón
Comisaría de Familia GIRÓN 
-Santander

Carrera 25 No. 30-32 (7) - 6463030 Ext. 170

1030 Santander Guaca
Comisaría de Familia GUACA 
-Santander

Carrera 6 No. 4-28 
Palacio Municipal

(7) - 6632511

1031 Santander Guadalupe
Comisaría de Familia GUADALUPE 
-Santander

Carrera 4 No. 5-31
(7) - 7180123-7180062 
Ext. 17

1032 Santander Guapotá
Comisaría de Familia GUAPOTÁ 
-Santander

Edificio Telecom 320-8359954

1033 Santander Guavatá
Comisaría de Familia GUAVATÁ 
-Santander

Carrera 3 No. 4-30 (7) - 7527062

1034 Santander Güepsa
Comisaría de Familia GÜEPSA 
-Santander

Calle 3 Carrera 5 
Esquina

(7) - 7583051

1035 Santander Hato
Comisaría de Familia HATO 
-Santander

Carrera5 No. 4-23 (7) - 7248711

1036 Santander Jesús Maria
Comisaría de Familia JESÚS MARÍA 
-Santander

Cll 5 No. 5-16 312-3281763

1037 Santander Jordán 
Comisaría de Familia JORDÁN 
-Santander

Casco Urbano 310-5623765

1038 Santander La Belleza
Comisaría de Familia LA BELLEZA 
-Santander

Carrera 3 No 6-10 (7) - 7564816

1039 Santander Landázuri
Comisaría de Familia LANDÁZURI 
-Santander

Casa de La Cultura (7) - 6242323

1040 Santander La Paz
Comisaría de Familia LA PAZ 
-Santander

Casa Fiscal No. 03 (7) - 7518001

1041 Santander Lebrija
Comisaría de Familia LEBRIJA 
-Santander

Calle 11 No. 8-59 315-3817958

1042 Santander Los Santos
Comisaría de Familia LOS SANTOS 
-Santander

Carrera 7 No 2 - 22 
Alcaldía de los Santos

300-3601929

1043 Santander Macaravita
Comisaría de Familia MACARAVITA 
-Santander

Carrera 3 No. 3-38 311-2763801

1044 Santander Málaga
Comisaría de Familia MÁLAGA 
-Santander

Calle 12 No. 8-51 (7) - 6615339

1045 Santander Matanza
Comisaría de Familia MATANZA 
-Santander

Carrera 5 No. 5-85 (7) - 6298022

1046 Santander Mogotes
Comisaría de Familia MOGOTES 
-Santander

Calle 5 No. 7-29 321-2019223

1047 Santander Molagavita
Comisaría de Familia MOLAGAVITA 
-Santander

Carrera 3 No. 4-15 (7) - 6627069

1048 Santander Ocamonte
Comisaría de Familia OCAMONTE 
-Santander

Calle 5 No. 3- 49 (7) - 7241612

1049 Santander Oiba
Comisaría de Familia OIBA 
-Santander

Calle 10 N.6-36 Alcaldia 
Municipal 
Segundo Piso 

(7) - 7173285 
317-6493428

1050 Santander Onzaga
Comisaría de Familia ONZAGA 
-Santander

Carrera 2 No. 4-37 No registro Información

1051 Santander Palmar
Comisaría de Familia PALMAR 
-Santander

Alcaldía Municipal (7) - 8002617

1052 Santander
Palmas del 
Socorro

Comisaría de Familia PALMAS DEL 
SOCORRO -Santander

Calle 7 No. 5-39 311-2606292

1053 Santander Páramo
Comisaría de Familia PÁRAMO 
-Santander

Carrera 3 No. 3-40 (7) - 7258910

1054 Santander Piedeceusta
Comisaría de Familia PIEDECUESTA 
-Santander

Carrera 6 N° 10-78
Barrio Centro

(7) - 6555702

1055 Santander Pinchote
Comisaría de Familia PINCHOTE 
-Santander

Carrera 5 No. 4-13 (7) - 7248788 Ext. 107

1056 Santander Puente Nacional 
Comisaría de Familia PUENTE 
NACIONAL -Santander

Av. 6 No. 4-103/107 (7)-7587038/444

1057 Santander Puerto Parra
Comisaría de Familia PUERTO 
PARRA -Santander

Carrera 9 No. 8-10 
Barrio El Centro Puerto 
Parra - Santander

(7) - 6275090 - 6275060
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1058 Santander Puerto Wilches
Comisaría de Familia PUERTO 
WILCHES -Santander

Carrera 3a No. 2-104 (7) - 6132190

1059 Santander Rionegro
Comisaría de Familia RIONEGRO 
-Santander

Calle 11 N° 8-40 2º Piso (7) - 6188189

1060 Santander Sabana de Torres No hay Comisaría No hay Comisaría No hay Comisaría 
1061 Santander San Andrés No hay Comisaría No hay Comisaría No hay Comisaría 

1062 Santander San Benito
Comisaría de Familia SAN BENITO 
-Santander

Alcaldía Municipal (7) - 7565465

1063 Santander San Gil
Comisaría de Familia - SAN GIL 
Santander

Calle 22 No. 9-32 (7) - 7236129

1064 Santander San Joaquín 
Comisaría de Familia SAN JOAQUÍN 
-Santander

Carrera 4 No. 5-24 (7) - 715 91 02 Ext. 15

1065 Santander
San Jose de 
Miranda

Comisaría de Familia SAN JOSÉ DE 
MIRANDA -Santander

Carrera 4 No. 3 31 (7) - 6626003

1066 Santander San Miguel
Comisaría de Familia SAN MIGUEL 
-Santander

Carrera 4 N° 4-15  (7) -6638816

1067 Santander
San Vicente De 
Chucurí

Comisaría de Familia SAN VICENTE 
DE CHUCURÍ -Santander

PALACIO MUNICIPAL 
OFICINA 105

313-8895579

1068 Santander Santa Bárbara
Comisaría de Familia SANTA 
BÁRBARA -Santander

Carrera 3 No. 4-50 
CENTRO

3125868211

1069 Santander
Santa Helena del 
Opón

Comisaría de Familia SANTA 
HELENA DEL OPÓN -Santander

Carrera 4 con Calle 4 
ESQUINA

No registro Información

1070 Santander Simacota
Comisaría de Familia SIMACOTA 
-Santander

Carrera 4 N-4-11 3176612953

1071 Santander Socorro
Comisaría de Familia SOCORRO 
-Santander

Calle 15 No. 14-66 (7) - 7272580 Ext. 103

1072 Santander Suaita
Comisaría de Familia SUAITA 
-Santander

Calle 5 No. 8-32 (7) - 7580222 Ext. 114

1073 Santander Sucre
Comisaría de Familia SUCRE 
-Santander

Carrera 5 N° 4-33 315-8946764

1074 Santander Suratá
Comisaría de Familia SURATÁ 
-Santander

Carrera 4 No 4-19
(7) - 6169790 - 6169707 
- 6169777

1075 Santander Tona
Comisaría de Familia TONA 
-Santander

Calle 3 No 7-11 Parque 
Principal

(7) - 6277521

1076 Santander Valle De San José
Comisaría de Familia VALLE DE 
SAN JOSÉ -Santander

Carrera 7 No. 3-17 316-6992466

1077 Santander Vélez
Comisaría de Familia VÉLEZ 
-Santander

Calle 9 No. 2-37 Palacio 
Municipal

No registro Información

1078 Santander Vetas
Comisaría de Familia VETAS 
-Santander

Carrera 4 No. 4-05 PISO 2 (7) - 6297058

1079 Santander Villanueva
Comisaría de Familia VILLANUEVA 
-Santander

Cra. 15 No 13-27 
Parque Principal

(7) - 7166138 Ext. 12

1080 Santander Zapatoca
Comisaría de Familia ZAPATOCA 
-Santander

Carrera 9 No 20-36 (7) - 6252055 Ext 113

1081 Sucre Sincelejo
Comisaría de Familia Primera 
SINCELEJO -Sucre

Calle 22 N° 15-51 (5) - 2821742- 2752052

1082 Sucre Sincelejo
Comisaría de Familia Segunda 
SINCELEJO -Sucre

Calle 25 No. 27 - 84 
BARRIO EL SOCORRO

(5) - 5 2748008

1083 Sucre Buenavista
Comisaría de Familia BUENAVISTA 
-Sucre

Calle 9 N 9 - 08 (5) - 2901103

1084 Sucre Caimito
Comisaría de Familia CAIMITO 
-Sucre

Alcaldia Municipal Sede 
Parque Principal

311-6814843

1085 Sucre Coloso No hay Comisaría No hay Comisaría No hay Comisaría 

1086 Sucre Corozal
Comisaría de Familia COROZAL 
-Sucre

Calle 28 No 26-04
(5) - 2840460-
3116926533

1087 Sucre Coveñas
Comisaría de Familia COVEÑAS 
-Sucre

Calle 3B N°4-16 
URBANIZACION 
ALICANTE

No Reportó 
Información

1088 Sucre Chalán
Comisaría de Familia CHALÁN 
-Sucre

Calle REAL - CHALAN - 
SUCRE

311-6750842
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1089 Sucre El Roble
Comisaría de Familia EL ROBLE 
-Sucre

Carrera 6 N° 6 - 10
No Reportó 
Información

1090 Sucre Galeras
Comisaría de Familia GALERAS 
-Sucre

Carrera11 No. 12-24
Palacio Municipal 

(5) - 2893020

1091 Sucre Guaranda
Comisaría de Familia GUARANDA 
-Sucre

Carrera 5 No. 4-67 (5) - 2911001

1092 Sucre La Unión
Comisaría de Familia LA UNIÓN 
-Sucre

Calle 14 No.8A 45 
Palacio Municipal

(5) - 2919140

1093 Sucre Los Palmitos
Comisaría de Familia LOS 
PALMITOS -Sucre

Calle Nueva Los Palmitos
No Reportó 
Información

1094 Sucre Majagual
Comisaría de Familia MAJAGUAL 
-Sucre

Calle 5 No. 22-07 312-6408392

1095 Sucre Morroa
Comisaría de Familia MORROA-
Sucre

Calle 8 No. 31-20
No Reportó 
Información

1096 Sucre Ovejas
Comisaría de Familia OVEJAS 
-Sucre

Calle 21 No. 15-55 (5) - 2869086 -2869086

1097 Sucre
San Antonio De 
Palmito

Comisaría de Familia PALMITO 
-Sucre

Cancha Acústica  310-7289787 - 2822784

1098 Sucre Sampués
Comisaría de Familia SAMPUÉS 
-Sucre

Carrera. 24 No. 20-25 (5) - 2831000

1099 Sucre San Benito Abad
Comisaría de Familia SAN BENITO 
ABAD -Sucre

Carrera 15 No. 10-50 (5) - 2930003

1100 Sucre
San Juan de 
Betulia

Comisaría de Familia SAN JUAN DE 
BETULIA -Sucre

Carrera 7 No. 6-44
No Reportó 
Información

1101 Sucre San Marcos
Comisaría de Familia SAN MARCOS 
-Sucre

Calle 18 No. 25-26 314-5544793

1102 Sucre San Onofre
Comisaría de Familia SAN ONOFRE 
-Sucre

Alcaldía Municipal
No Reportó 
Información

1103 Sucre San Pedro
Comisaría de Familia SAN PEDRO 
-Sucre

Carrera 9 No. 13-10 314-5488128

1104 Sucre Sincé
Comisaría de Familia SAN LUIS DE 
SINCÉ -Sucre

Carrera 11 No. 8-10 (5) - 2895207

1105 Sucre Santiago de Tolú
Comisaría de Familia SANTIAGO DE 
TOLÚ -Sucre

Calle 15 No.10-48
No Reportó 
Información

1106 Sucre Sucre Comisaría de Familia SUCRE -Sucre Calle Los Almedros
No Reportó 
Información

1107 Sucre Tolú viejo
Comisaría de Familia TOLÚ VIEJO 
-Sucre

Diagonal
Alcaldia Municipal

(5) - 2949904

1108 Tolima Ibagué
Comisaría de Familia Primera de 
IBAGUÉ -Tolima

Entrada Polideportivo 
Maracanã  Barrio Galán

(8) - 2-603081

1109 Tolima Ibagué
Comisaría de Familia Segunda de 
IBAGUÉ -Tolima

Casa de Justicia (8) - 2710116

1110 Tolima Ibagué
Comisaría de Familia Tercera de 
IBAGUÉ -Tolima

No Reportó Información 
en el Sistema 

No Reportó 
Información al Sistema

1111 Tolima Ibagué
Comisaría de Familia Cuarta de 
IBAGUÉ -Tolima

Fiscalia General Caivas 
Cavin, Zona Indsutrial 
El Papayo

320-3448156

1112 Tolima Alvarado
Comisaría de Familia Cuarta de 
ALVARADO -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2820296

1113 Tolima Ambalema
Comisaría de Familia Cuarta de 
AMBALEMA -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2856043

1114 Tolima Anzoátegui
Comisaría de Familia Cuarta de 
ANZOÁTEGUI -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2810088

1115 Tolima Alpujarra
Comisaría de Familia ALPUJARRA 
-Tolima

Calle 5A con Carrera 7A 3208163201

1116 Tolima Armero Guayabal
Comisaría de Familia ARMERO 
-Tolima

Carrera 6 CL 5 Esquina 
Parque Principal

(8) - 2530201

1117 Tolima Ataco Comisaría de Familia ATACO -Tolima Calle 8 Casa de Justicia 3153282584

1118 Tolima Cajamarca 
Comisaría de Familia CAJAMARCA 
-Tolima

Calle 6 No. 7-52 (8) - 2870015 Ext. 107
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1119 Tolima
Carmen De 
Apicalá

Comisaría de Familia CARMEN DE 
APICALÁ -Tolima

Calle 5 CON Carrera 5 
ESQUINA

(8) - 2478180

1120 Tolima Casabianca
Comisaría de Familia CASABIANCA 
-Tolima

Carrera 3 N° 3-23 3154062087

1121 Tolima Chaparral
Comisaría de Familia CHAPARRAL 
-Tolima

Diagonal 9 BARRIO 
ROCIO

(8) - 2461797

1122 Tolima Coello
Comisaría de Familia COELLO 
-Tolima

Palacio Municipal Carrera 
3a No. 2-41

(8) - 2886074

1123 Tolima Coyaima
Comisaría de Familia COYAIMA 
-Tolima

Calle 3 No 2-25 (8) - 2278475 

1124 Tolima Cunday
Comisaría de Familia Cuarta de 
CUNDAY -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2477090

1125 Tolima Dolores
Comisaría de Familia DOLORES 
-Tolima

Calle 3 No. 7-14 (8) - 2268131

1126 Tolima Espinal
Comisaría de Familia ESPINAL 
-Tolima

Calle 8 No. 6-13 (8) - 2488379

1127 Tolima Falan
Comisaría de Familia Cuarta de 
FALAN -Tolima

Palacio Municipal
No Reportó 
Información

1128 Tolima Flandes
Comisaría de Familia FLANDES 
-Tolima

Carrera 8A. Calle 12 
ESQUINA BARRIO 
CENTRO

382404692

1129 Tolima Fresno
Comisaría de Familia FRESNO 
-Tolima

Carrera 7 No. 3-28, B/ 
CENTRO

(8) - 2582028

1130 Tolima Guamo
Comisaría de Familia GUAMO 
-Tolima

Carrera 11 No. 10-50
(8) - 22 71 461 Ext. 120 
y 136

1131 Tolima Herveo
Comisaría de Familia HERVEO 
-Tolima

Calle 4 NO 5-31 1ER PISO 
EDIFICIO MUNICIPAL

(8) - 2539087

1132 Tolima Honda
Comisaría de Familia HONDA 
-Tolima

Carrera 12 Calle 33 
ESQUINA BARRIO 
OBRERO

320-7590327

1133 Tolima Icononzo
Comisaría de Familia Cuarta de 
ICONONZO -Tolima

Palacio Municipal (8) - 8682074

1134 Tolima Murillo
Comisaría de Familia Cuarta de 
MURILLO -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2788640

1135 Tolima Natagaima
Comisaría de Familia Cuarta de 
NATAGAIMA -Tolima

Palacio Municipal
No Reportó 
Información

1136 Tolima Lérida
Comisaría de Familia LÉRIDA 
-Tolima

Calle 8 N°3-19 317-4379281

1137 Tolima Líbano
Comisaría de Familia LÍBANO 
-Tolima

CALLE 5 N° 10-48 BARRIO 
CEN°

(8) - 2564220

1138 Tolima
San Sebastián de 
Mariquita

Comisaría de Familia SAN 
SEBASTIÁN DE MARIQUITA -Tolima

Carrera 7 No 4-18 (8) - 2526328

1139 Tolima Melgar
Comisaría de Familia MELGAR 
-Tolima

Carrera 25 Calle 6 
ESQUINA PARQUE 
PRINCIPAL

(8) - 450298 - 452625 

1140 Tolima Ortega
Comisaría de Familia Cuarta de 
ORTEGA -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2258106

1141 Tolima Palocabildo
Comisaría de Familia Cuarta de 
PALOCABILDO -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2529940

1142 Tolima Piedras
Comisaría de Familia PIEDRAS 
-Tolima

Alcaldía Municipal (8) - 2834019

1143 Tolima Planadas
Comisaría de Familia Cuarta de 
PLANADAS -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2265033

1144 Tolima Prado
Comisaría de Familia PRADO 
-Tolima

Carrera 6 No. 10-20 
BARRIO EL COMERCIO

2277044 Ext. 113

1145 Tolima Purificación
Comisaría de Familia PURIFICACIÓN 
-Tolima

Carrera 4 N° 8-50 (8) - 2280050/49

1146 Tolima Rioblanco
Comisaría de Familia RIOBLANCO 
-Tolima

Carrera 5 NUMERO 4-20 
BARRIO CENTRO

(8) - 2256032

1147 Tolima Roncesvalles
Comisaría de Familia 
RONCESVALLES -Tolima

Alcaldía Municipal (8) - 2250038
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1148 Tolima Rovira 
Comisaría de Familia ROVIRA 
-Tolima

Calle 3 No. 1-50 (8) - 2880066

1149 Tolima Saldaña
Comisaría de Familia SALDAÑA 
-Tolima

Palacio Municipal (8) - 2266035 - Ext. 114

1150 Tolima San Antonio
Comisaría de Familia SAN 
ANTONIO -Tolima

Calle 6 No. 4-84 (8) - 2253669

1151 Tolima San Luis
Comisaría de Familia Cuarta de SAN 
LUIS -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2252166

1152 Tolima Santa Isabel 
Comisaría de Familia SANTA 
ISABEL -Tolima

Carrera. 2 No. 5-46 (8) - 2803029

1153 Tolima Suárez
Comisaría de Familia Cuarta de 
SUÁREZ -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2883188

1154 Tolima Valle de San Juan
Comisaría de Familia VALLE DE 
SAN JUAN -Tolima

Carrera 4 No. 6-20 (8) - 2885285-2885040

1155 Tolima Venadillo
Comisaría de Familia VENADILLO 
-Tolima

Carrera 5 No. 3-94 (8) - 2840276

1156 Tolima Villahermosa
Comisaría de Familia Cuarta de 
VILLAHERMOSA -Tolima

Palacio Municipal (8) - 2885040

1157 Tolima Villarrica
Comisaría de Familia VILLARRICA 
-Tolima

Carrera 3 Calle 4 Esquina (8) - 2475070 Ext. 115

1158 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia 1 Terrón 
Colorado Comuna 1 CALI -Valle del 
Cauca

Avenida 4 Oeste 
No. 19-72

(2) - 8943512

1159 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia 2 Fray Damián 
Comuna 3 CALI -Valle del Cauca

Carrera 13 A No. 13A-49 (2) - 8839956

1160 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia Guaduales 
Comuna 6 CALI -Valle del Cauca

Cali Carrera 8 No. 70A-16 (2) - 4406000

1161 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia Guabal 
Comuna 10 CALI -Valle del Cauca

CL 14B No.  41A-25  2-3260352

1162 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia Casa Justicia 
Siloe Comuna 20 CALI -Valle del 
Cauca

Calle 2 Carrera 52
No. 52-00

(2) - 5521826
313-7171201

1163 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia Casa Justicia 
Los Mangos Comuna 14 CALI -Valle 
del Cauca

Diagonal 26 P Calle 73 
A Casa de Justicia de 
Aguablanca

(2) - 4483630

1164 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia Siete de 
Agosto Comuna 7 CALI -Valle del 
Cauca

Calle 72 No. 11B -06 (2) - 6638255

1165 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia Villanueva 
Comuna 8 CALI -Valle del Cauca

Transversal 25 No. D 
26-75

(2) - 4413801

1166 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia Desepaz 
Comuna 21 CALI -Valle del Cauca

Carrera 23 No. 120-00 (2) - 4208026

1167 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia El Vallado 
Comuna 15 -Valle del Cauca

Carrera 41B No. 50-02 (2) - 3290170

1168 Valle del Cauca Santiago de Cali
Comisaría de Familia Móvil 
Corregimientos CALI -Valle del 
Cauca

CAM Cuarto Piso 317-5035186

1169 Valle del Cauca Alcalá
Comisaría de Familia ALCALÁ -Valle 
del Cauca

Calle 5 No. 5-124 No registro Información

1170 Valle del Cauca Andalucía
Comisaría de Familia ANDALUCÍA 
-Valle del Cauca

Calle 12 No. 3-38 (2) - 2235195 Ext. 114

1171 Valle del Cauca Ansermauevo
Comisaría de Familia 
ANSERMANUEVO -Valle del Cauca

Calle 6 No. 5-28
092-2051250 
314-8211758

1172 Valle del Cauca Argelia
Comisaría de Familia ARGELIA 
-Valle del Cauca

Casa de La Cultura 311-7470959

1173 Valle del Cauca Bolívar
Comisaría de Familia BOLÍVAR -Valle 
del Cauca

Carrera 4 No. 4-44 (2) - 2224166 Ext. 107

1174 Valle del Cauca Buenaventura
Comisaría de Familia 
BUENAVENTURA -Valle del Cauca

Calle 4ª Sur Carrera. 73B 
Esquina - Barrio
Nueva Granada.

(2) - 24 42027
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1175 Valle del Cauca
Guadalajara De 
Buga

Comisaría de Familia Primera 
GUADALAJARA DE BUGA -Valle del 
Cauca

Calle 30 No. 13A - 01 (2) - 2386781

1176 Valle del Cauca
Guadalajara De 
Buga

Comisaría de Familia Segunda 
GUADALAJARA DE BUGA -Valle del 
Cauca

Calle 24 No 13-04 (2) - 2282000

1177 Valle del Cauca Bugalagrande
Comisaría de Familia 
BUGALAGRANDE -Valle del Cauca

Carrera 6a. No. 5-65 (2) - 2237216 Ext. 114

1178 Valle del Cauca Caicedonia
Comisaría de Familia CAICEDONIA 
-Valle del Cauca

Carrera 16 con Calle 8 
ESQ. EDIFICIO CAM. 2º 
PISO

(2) - 2164537 Ext 109

1179 Valle del Cauca Calima 
Comisaría de Familia CALIMA -Valle 
del Cauca

Calle 10 N° 6-25 (2) - 2533117 Ext 19

1180 Valle del Cauca Candelaria
Comisaría de Familia CANDELARIA-
Valle del Cauca

Carrera 8 N° 8-28 (2) - 264 6460

1181 Valle del Cauca Cartago
Comisaría de Familia CARTAGO 
-Valle del Cauca

Carrera 2 N° 12-35 (2) - 2103030

1182 Valle del Cauca Dagua
Comisaría de Familia DAGUA -Valle 
del Cauca

Cra. 9 Calle 9 Esquina (2) - 2450400

1183 Valle del Cauca El Águila
Comisaría de Familia EL ÁGUILA 
-Valle del Cauca

Carrera 3 No. 9-02 314-8211758

1184 Valle del Cauca El Cairo
Comisaría de Familia EL CAIRO 
-Valle del Cauca

CASA DE LA CULTURA 321-6365260

1185 Valle del Cauca El Cerrito
Comisaría de Familia EL CERRITO 
-Valle del Cauca

Calle 7 No. 11-62 (2) - 256-5244 Ext. 116

1186 Valle del Cauca El Dovio
Comisaría de Familia EL DOVIO 
-Valle del Cauca

Carrera 7ª N° 6-52 (2) - 2229128

1187 Valle del Cauca Florida
Comisaría de Familia FLORIDA -Valle 
del Cauca

Calle 9 No. 17-47 
Segundo Iso

(2) - 264 2826

1188 Valle del Cauca Ginebra
Comisaría de Familia GINEBRA 
-Valle del Cauca

Carrera 3 No. 4-17 (2) - 2561100 Ext. 112

1189 Valle del Cauca GuacarÍ
Comisaría de Familia GUACARÍ 
-Valle del Cauca

Calle 4 No. 8-16 (2) - 2538547 ET. 107

1190 Valle del Cauca JamundÍ
Comisaría de Familia JAMUNDÍ 
-Valle del Cauca

Carrera 11 N 13-21 
4° PISO

(2) - 5903329

1191 Valle del Cauca La Cumbre
Comisaría de Familia LA CUMBRE 
-Valle del Cauca

Calle 1 N° 2-32 La 
Estación

(2) - 2455251 2459291 

1192 Valle del Cauca La Unión
Comisaría de Familia LA UNIÓN 
-Valle del Cauca

Carrera 14 No. 15-69 (2) - 2293118 Ext 123

1193 Valle del Cauca La Victoria
Comisaría de Familia LA VICTORIA 
-Valle del Cauca

Carrera 7 No. 8-45 (2) - 2202165

1194 Valle del Cauca Obando
Comisaría de Familia OBANDO 
-Valle del Cauca

Calle 3 con Carrera 
Primera ESQUINA 
ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE OBANDO

(2) - 205 31 23 Ext. 112

1195 Valle del Cauca Palmira
Comisaría de Familia PALMIRA 
-Valle del Cauca (tiene dos (2) 
turnos)

Carrera 30 Calle 30 
Esquina

(2) - 2709573

1196 Valle del Cauca Pradera
Comisaría de Familia PRADERA 
-Valle del Cauca

CARRERA11 CON Calle 6 
ESQUINA

(2) - 267 - 2653

1197 Valle del Cauca Restrepo
Comisaría de Familia RESTREPO 
-Valle del Cauca

Carrera 11 N° 9-47 (2) - 2521198

1198 Valle del Cauca Riofrío 
Comisaría de Familia RIOFRÍO -Valle 
del Cauca

Carrera 9 N°. 5-58 Piso 2
(2) - 2268518 Ext. 110 
Ã³ 120

1199 Valle del Cauca Roldanillo
Comisaría de Familia ROLDANILLO 
-Valle del Cauca

KRA 7 Calle 7 ESQUINA 
2o. Piso

3116145787

1200 Valle del Cauca San Pedro
Comisaría de Familia SAN PEDRO 
-Valle del Cauca

Calle 5 No 3-85 (2) - 223856

1201 Valle del Cauca Sevilla
Comisaría de Familia SEVILLA -Valle 
del Cauca

Carrera 50 No. 51-13 
Piso 2

(2) - 2196903

1202 Valle del Cauca Toro
Comisaría de Familia TORO -Valle 
del Cauca

Calle 11 No. 3 - 09 (2) - 2210552
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1203 Valle del Cauca Trujillo
Comisaría de Familia TRUJILLO 
-Valle del Cauca

Carrera 19 con calle 20 
Esquina

(2) - 226-7280

1204 Valle del Cauca Tuluá
Comisaría de Familia TULUÁ -Valle 
del Cauca (tiene tres (3) turnos)

Carrera 10 No. 25-50 
Barrio Marandua

(2) - 2311452
316-6232731

1205 Valle del Cauca Ulloa
Comisaría de Familia ULLOA -Valle 
del Cauca

Calle 5a No. 2-07 (2) - 2075150

1206 Valle del Cauca Versalles
Comisaría de Familia VERSALLES 
-Valle del Cauca

Calle 9 No. 6-60 (2) - 2213382

1207 Valle del Cauca Vijes No hay Comisaría No hay Comisaría No hay Comisaría 

1208 Valle del Cauca Yotoco
Comisaría de Familia YOTOCO-Valle 
del Cauca

Calle 6 No. 4-08 2523520 Ext. 105

1209 Valle del Cauca Yumbo
Comisaría de Familia YUMBO -Valle 
del Cauca

Calle 8 No. 8-24 
Barrio Uribe

(2) - 6570027

1210 Valle del Cauca Zarzal
Comisaría de Familia ZARZAL -Valle 
del Cauca

Carrera 10 No. 13-37. (2) - 2035949

1211 Vaupés Mitú
Comisaría de Familia MITÚ -Valle 
del Cauca

No Reportó Información 
en el Sistema 

No Reportó 
Información en el 
Sistema 

1212 Vaupés Caruru
Comisaría de Familia CARURU -Valle 
del Cauca

No Reportó Información 
en el Sistema 

No Reportó 
Información en el 
Sistema 

1213 Vaupés Taraira
Comisaría de Familia TARAIRA 
-Valle del Cauca

No Reportó Información 
en el Sistema 

No Reportó 
Información en el 
Sistema 

1214 Vichada Puerto Carreño
Comisaría de Familia PUERTO 
CARREÑO -Vichada

Barrio El Centro (8) - 985654324

1215 Vichada Cumaribo
Comisaría de Familia CUMARIBO-
Vichada

No Reportó Información 
en el Sistema 

No Reportó 
Información en el 
Sistema 

1216 Vichada La Primavera
Comisaría de Familia LA 
PRIMAVERA -Vichada

Calle 4 No. 8-89 
Palacio Municipal

310-8765725
320-4996627

1217 Vichada Santa Rosalía
Comisaría de Familia SANTA 
ROSALÍA -Vichada

Carrera 7 No. 5-14 313-8710778
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Informe de vigilancia superior de la Procuraduría 
General de la Nación sobre las Comisarías de Familia

El Programa Integral contra Violencias de género –MDGF- busca contribuir a la 
erradicación de todas las formas de violencia contra la mujer, con especial énfasis 
en aquellas violencias de mayor prevalencia y gravedad en el contexto nacional, a 
saber: la violencia intrafamiliar, la trata de personas, la violencia sexual y la violencia 
producida por actores armados ilegales. Esto a través de la implementación de tres 
componentes: prevención, atención y política públicas.

En este marco el MDGF en asocio con el Fondo de Población de Naciones Unidas 
–UNFPA-, a lo largo de sus tres años de implementación ha apoyado el fortalecimiento 
de sistema de vigilancia superior a la garantía de los derechos de las mujeres de 
la Procuraduría General de la Nación, resultado de dicho trabajo se han publicado 
tres informes de seguimiento, plasmados en la revista institucional “Procurando la 
Equidad”, a saber: Procurando la Equidad No. 3: Informe de seguimiento al Auto 092 
de 2008, mujeres, conflicto y desplazamiento; Procurando la Equidad No.4: Situación 
de violencia contra las mujeres y el Procurando la Equidad No.5: La efectividad de los 
derechos de las mujeres, una deuda de justicia. 

Dando continuidad a estos esfuerzos, el MDGF en coordinación con la Procuraduría 
General de la Nación, el UNFPA y Partners Internacional ha apoyado la elaboración 
de la primera parte del informe: “Comisarías de Familia. Línea de Base Nacional” 
el cual recoge el resultado del seguimiento realizado por el Ministerio Público 
al funcionamiento de las mismas; este informe resulta de gran actualidad pues 
recientemente a través del decreto 2897 de agosto de 2011, se asignó a la Dirección 
de Justicia Formal del Ministerio de Justicia y del Derecho, la función de “definir 
lineamientos técnicos en materia de competencias, procedimientos y acciones 
relacionadas con las funciones de atención a la violencia basada en género por 
parte de las Comisarías de Familia y otras autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales”. 

El documento, como su nombre lo indica, contiene una línea de base que da cuenta de 
la situación de las Comisarías de Familia, su precariedad institucional, las inadecuadas 
condiciones de vinculación y remuneración de sus funcionarios, la magnitud de la 
tarea y la escasez de recursos para cumplirla. Las Comisarías de Familia, son en la 
mayoría de los casos la puerta de entrada a la justicia para las mujeres víctimas de 
violencia al interior de la familia, es por ello que las serias dificultades que atraviesan 
ponen en evidencia que aún queda camino por recorrer para que el Estado considere 
la violencia contra la mujer como un asunto de derechos humanos y su superación 
como una prioridad para las políticas públicas.

Es así como la Procuraduría General de la Nación como garante de los derechos 
fundamentales en este informe, hace un llamado al Gobierno Nacional para el 
fortalecimiento institucional de las Comisarías de Familia como una política necesaria 
para la efectividad del acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia al 
interior de la familia, esperamos que sus conclusiones y recomendaciones sean el 
punto de partida en esta dirección. 

Flor María Díaz Chalarca
Coordinadora General

Programa Integral contra violencias de género -MDGF-


